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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemp 
distribuirá gratuitamente entre les miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas ju 

la'Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

dar de cada juna de ellas s© 
Riciales o- administrativas de

TABIFAS GENEBALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1® — Derogar - a partir de ¡a fecha el Decreto 
de Julio de 1944.•N9 4034 del 31

Número del día . . . . 
atrasado dentro' 

demás 
. ” 1 año

del mes . .j . 
de 1 mes hasta

de mL d© 1 año J¡

$ OJO
0.20

Art. 29 — 
los, los Nos. 9®, 
Julio de 1944.

Modificar- parcialmente, entre otros artícu- 
1 3? y 1 79 dd Decreto N9 3649 del 11. de

Suscripción mensual . . 
trimestral . 
semestral . 
anual . . .

0.50
1

- 2.30
6.50

12.70
25.—

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier parte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Art. 109 Todas las. suscripciones darán comiendo 
invariablemente el l9 del mes' siguiente al .pago de la 
suscripción.

Art. 1 19 —- Las suscripcioj 
del mes de su vencimiento.

Art 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL ge 
ajustarán a la siguiente escala*.  |

nes deben renovarse dentara-

a) Por cada publicación por centímetros considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro^ se cobrará UN
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25),

b)

c)

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición c< 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

orrida, se percibirán los de-

Los -Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijos

además de la tarifa» éLr--’

19 Si ocupa menos de ^4 pág. ............   . » o * o o .
29 De más de % y hasta J/2 pág. . « o . . . » ............... * * . *............ ’. . t . .

„ ,9 „ Vz „ , „ i „ ... .. . . - ........... .......
49 ,, „ S5 una. página se cobrará en la proporción • correspondiente:

$ 7.—
12.— 

k 20 — 
r
I
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<$ PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N*;  16.495 del P/S/949). En la» p.ss’oücacioaes a eérasis® 
que Rengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa i

Testo ©o mayor de 12 centímetros ó 300 palabra®: . Hasta
l 0 días

Exce
dente 20 dfeg

Exce
dente

Hasta. - Esa®.
30 día» dente

s $ $ $ $ S
Sucesorios o testamentarios o ..... e . 15.— l cm. 26.— 1.50 3Q.™ 2.—
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonas, 20.™ 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles o ...... , . . > . . s 25.-- 2.— ’ 45.— 3.50 6,0.— 4.—

/.■ . . ” Vehículos, maquinarias y ganados ..... 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50 59

Muebles y útiles de trabajo . ... - z . . t B 15.— 1 ?5 • 2,__ 35. — 3.— ss

Otros edictos judiciales . . 20.— I 30 35.— • 5‘._ 50.— 3.50
~ - 'Licitaciones • £ . . 25.— 2.— 45;— 3.50 60.— 4.— , 3

Edictos de Minas ..................................................................... 40.— 3.— Ktxxaa «=«=»« BSEMK» O»

7 1 ‘Contratos de Sociedades ..... o o ..................... .... 50.— 2.50 "■r 'i 11"< _ re-KOTJ «a— «n r ■■» ■««« n ---- es

Balance 30.— 2.50 50.— 4.— 70._ 5.— 09

©tros avisos 20,— 5.50 40.— 3.— 60.— 4.— S3

Arte ~ Cada publicación por el término legal so 1 ra. jr 2 da. categoría, gomarán de una bonificación del 3©
bre MARCAS BE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

eri los ^siguientes casos: TARIFA ADICIONAL
* ■ Solicitudes de registro;' de ampliación de ao-tificacte

-nes de substitución y de renuncia d© una marca. Además Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de Setiembre dfe 1951
Art. 1 -— Autorízase al Boletín Oficial a elevar én tm..se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1,00 por centí.

50% el importe de las tarifas generales que rigen para fe
^aeti^ por columna venta de números sueltos., suscripciones y publicaciones de

As-í'. F“7^ — Lo® balances de las Municipalidades’ de avisos etc., a partir del día l9 del corrientee

SUMA

SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M de Econ. N° 9389 del 

„ n 1, „ g391 z,

11 9392 33
" 9393 "
31 9395 "
33 9396 33
33 9397 ,7

33 9398 33
31 9399 "
33 9400 33

33 ,, g401 z,
33 33 33 9402 "
” 13 " 9403 33

33 9404
33 9405 "
33 9407 33

8/11/51 — Designa Abogados en la Dirección General de Rentas, ... • >.....................  ........................... •».
33 —Aprueba Reconocimiento de concesión de Aguas, ................. . ...........>...................................... .
13 — Aprueba Reconocimiento de concesión de aguas, ................ ....................  .
33 — Aprueba Reconocimiento de concesión de aguas, ................................ :.......................................

— Reintegra fondos a una1, Srta.........................................................................................................................
33 — Aprueba reconocimiento de concesión de aguas, ................................................................................

— Liquida haberes a un ex’ empleado, ................................  ......................
“ — Fija sobréasignación a un empleado, ............... • • .............................  .........
33 — Aprueba reconocimiento de concesión de aguas, ,................................................
33 — Designa un empleado (Chófer) para Dirección de Rentas, .................................... ........................
" —Concede licencia a un ’ empleado, .......................................................................... .....................
“ — Designa empleado en A.G.A.S......... ’........... ..................... . .......... «    ............................ . ................
" — Aprueba certificados de un contratista, ................................................................................................
" — Aprueba recon. de concesión de-aguas, ...................  •
33 — Aprueba resolución dictada en A. G. A. S., . • ............................................ ........................................
" —Designa empleado en A. G.A. S., .......................................... .  ............................. ......... . ....................

s
s

S cd S
s
s
0
1
1
3

T
7

1 d B
8

' 8
8

" 9408
11 9409
33 9410
31 9411
" 9412
31 9413
33 9414
/? 9415
" 9416
" 9417
33 9418
31 9419
33 9420
31 9421
33 9422
3'3 9423
33 9424

— Liquida factura q un contratista de obras, .. • •.............
— Adjudica provisión de dos bicicletas, .............................
— Declara desierto concurso de precios, .............................
— Aprueba recon. de concesión de aguas, ...................• ..
— Aprueba recon. de concesión de aguas, ..................... .
— Reconoce un crédito a favor de una casa de comercio,
— Designa una empleada en Dirección de Inmuebles, ..
— Aprueba convenio de precios realizado, ...................• •. .
— Liquida fondos a Tesorería la Provincia, .................
— Liquida factura al Hotel de R. de la Frontera, ...........
— Fija sobreásignaciones a varios empleados, .................
— Concede en’ arriendo campo de pastoreo, .....................
— Aprueba contrato celebrado por Arquit. y Urbanismo, .
— Liquida fondos a Dirección General Rentas, .......
— Reconoce servicios' de un empleado, ............ . .................
— Prorroga el decreto N° 13.958|49, ........... .
— Aprueba recon. de concesión de aguas, .. .7..........

8 al 9
e
o 
o

9 al 10
10
10
10
10

10 al 11
11
11
11 
n

11 €0 11.
12 al 14
-- ‘ 14



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1051

i 
j! .

PAG, J

paginas

" 8425 
“ 9426 
" 9427
" 9428 
n 9429

9430
" 9431
" 9432
" 9433
" 9434 ‘
,T 9435

9436
” 9437
" 9438
n 9439
“ 9440
" 9441

9442
" . 9443
" 9444
" 9445
" 9446
" 9447

" 9448
“ 9449
" 9450
" 9451
" 9452
" 9453
" 9454
" 9455
" 9456..
" 9457
" 9458
" 9459
" 9460
" 9461

de 
de 
de

concesión 
concesión 
concesión

de
de
de

aguas,
aguas,
aguas.

recon.
recon.
recon.
una licitación pública, 
créditos a varias casas de comercio,

factura 
fondos 
factura 
fondos a

un contra tista de obras, ................
Dirección de- Arquit. y Urbanismo,-
un contratista de obras, ................
Dirección General 'de Rentas, ......

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
•— Aprueba
— Reconoce
— Liquida fondos a Dirección de Inmuebles, ,
—• Aprueba recon. de concesión de aguas, .
— Aprueba convenio de precios celebrado, ..
— Rectifica el decreto N° 622b|51, ; •...........
— Liquida factura a un contra tista de obras,
— Autoriza llamado a concurso de precios, ..
— Liquida
— Liquida
— Liquida
— Liquida
— Designa una empleada jornalizada, ,................................
— Autoriza liquidar fondos al Inst. Provincial de Seguros,
— Reconoce un crédito al Inst. Provincial de Seguros, .. .

■— Concede licencia a una empleada, ..............................
■— Liquida fondos a Dirección General de Rentas, ..........
— Designa recaudador fiscal de Dirección de Rentas, ....
— Liquida factura a una casa de comercio, .......................
—• Aprueba

— Aprueba
— Aprueba
— Reconoce
— Fija horario para el
— Concede
— Cancela factura por
— Deja sin efecto el decreto N° 6215|51, ....................................................................
— Aprueba concesión de aguas,....................... ... ....
— Liquida fondos al H. Pagador del M. de Economía, ............. ................... .

' — Liquida fondos a Dirección de Arquit. y Urbanismo, .................................... .
— Concede licencia a una empleada, .................................................. ...............

■— Liquida fondos a Dirección de Arquit. y Urbanismo, ......................................
— Reconoce servicios prestados por un profesional, ...................................... .
— Autoriza compra de cintas y fichas para Oficina de Compilación Mecánica,

documentación presentada por Adm. Provincial de Bosques, 
recon. de concesión de aguas, .. ......... ..... ................................
recon. de concesión de aguas, ........... • •.................................
un crédito

¡8

17

14

15

14 '
14

15
15
15
¡S

d 16
16
IB
IS

18

16
Cd 17

17
17
Í7

- .17
17 - 

al 18
18
18
lí 

al 19 .
19.
19
19 

al 20
. 20

“ 20
20
20 '

a Contaduría General, ................
Banco de la Nación en Cafayate, 

un f un cionario, ...........................
viajes de un camión, ............. • •.

licencia a

EDICTOS DE MINAS
N° 7573 — Solicitado por Ernesto Gavenda Est N° 1764 G. .» .

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7584 — Reconocimiento s|p. Bartolomé Cisneros Río Chüñapampa Cnel Moldes, 
N° 7566 — Reconocimiento s/p. Félix. Díaz, finca El Molino en Metán, ..........•«,...

LICITACIONES PUBLICAS;
N° 7589 — De Dirección de Agrie, y Ganadería, .....................

N° 7587 — Del M. de Salud Pública de la Nación Lie» N° 234,
N° 7568 — De Administración de Vialidad licit. N° 6, • •........

INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS?
N° 7539 — Finca Estancia Vieja del Rey. Dpto de Anta,

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS;

N° 7609 — De doña Gregoria Elvira Moreno, ..............................
Manuel Gómez Gutierres,
Alejandro Fortunato Bonari, ...................... .................
Ramón Córdoba, ............................................ . ... .» , . , .
Raúl Anastacio Albesa Dúce, ....................... . . .
José Botines, .........    < < - -............... , . . ,
Regino Visitación Pérez, ...................... • •................
don Jesús Roberto Sdravia, ................. .. * „ ,
don Manuel Campos Pedro, ...................................... • •.
don José Levi y Novaría Figueroa de Levy o Levi, 

doña María Santos Pacheco o Pachao de Gayata, . ,, . 
don Abraham Nazer o Naser, ............. ...... .
don Stefan Haddad o Hadad, ...............
don Cándido Di Bello, .........  *** .....
don Benito Vera, o.. e • • 9 B 0 0 0
don José Adreu % . c9.<>g. .o..®.......

N° 7602 — De
N° 7601 — De
N° 7600 — De
N° 7598 — De
N° 7595 — De
N° 7594 — De
N° 7581 — De
N° 7580 — De
N° 7575 — De
N° 7571 — De
N° 7564 — De
N° 7563 — De
N° 7555 — De
N° 7553 — De
N° 7552 — De

18

20 al 21 
.21 \
21
21
21
21

22

22
22

22
22.
22

.22

23
23
23
23
23
23
23
23/
23
23-
■23
23
23
23
23
23
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N° 754$ — De dolí' SEGUNDO-¡RODRIGUEZ, ................................................... 10 0 ® ® >®,®...®..< t 28
N° 7546 — De don CARLOS TAPIA VILTE, ,.. c.................................... ................. ........®.-.® ....... ......... 28
'N° 7542 — De Aurora Aimaras- de Méndez,  ..................... . ............. . ........ ®...' .. □ 0... .»..<» 28
N° 7537 — De Gucdberto’• Leguizamón, .............. . ...................... . „.............. .... ..... •. - 38
N° 7532 — De. Margarita ■ Domínguez de Bada, ................ . .................................................... ........ 0... ° ° • ¿.. o * ........... 28
N° 7527 — De Abraham Colqu®; ;......... ........................ ....................... . ..........»®..... ® ...... • •.. 23-
N° ‘ 7525 — De Epifanía Rodríguez, .............• ®o®¿s........... y .■®¿.c.e®...®....®.®®o®« 23
N° 7522 — De José Feder>o de Vasconcelos; .....................  28
N° 7514 — De José Blas Arroyo o Moreno y ote, ...................... . ..®..®..®e®...® .......... 23 al 24
N° 7512 ’— De Alberto Berchán. .......... ..............................................    ......... ® ............... ® . .........................  24
N° 7498 — De Isaula Cayo de Farfán, ......................'... ....o..®..®.» ................. ...........24
N° 7495 — De Carmelo Ortíz Taborga', ........ í- .. ......... . ........ ................... e . •.............. 24
N° 7490 — De Pedro Franco, .................... . . c.. ............. o . , o o e 0 «, e c o o . o . . e e o . ® . a . . ® ® ® ® o Q ® . . . * <> ® 24
N° 7488 — De Lastenia Rodríguez de Cardozo, .........  w 0 9 . . , 8 o . e . . o 0 G . * „ e ,e 0 o 0 o . e . e . e ® . ® 0 . . b o 0 o « ® □ 24
N° 7480 — De Ezio Crivelliní y onos, .....e..c....*°.8O8eci8ve81,OGa9ec08eoo69Se®PSOCOS0o®oss.c-®0e 24
N° 7478 — De Cipriano Gilcuaitero, ...........   ...i....... ....................................... ..9.......... e 24
.N° 7475 — De Miguel Mamaní,  .................oo««-»-<>8.o..00.o000o0®..0099ea8’oo0a®.®soee.iÍO®®®®es 24
. N° 7472 — De Carmen Cilisque d® Guerra, .........  ......... ..o...»®®..®.. .o®®.. 24
N° 7471 — De Bernardo Barassi, ................... . .................................... ... .............888.24
N° 7465 — De Augusto Mora, ............................... . ...............................«... ............... 3..«...... o.88..e3SB?0................   8S 24
N° 7455 — De Mercedes Araoz, .............................................................. 88 G . e 8 e e * . 0# ® . ® ........ ® .... ® ® . ...... ® 24
N° 7450 _ De Latorre Manuel, ................................. e................ ............. »...... 24
N° 7448 — De Antonio Rizzotti, ................................   «..<í.0®g.....G8®«.®0..oo. «®®.®..®.® 24
N° 7447 — De Carlos o Carlos Antonio Peretü, ....«o.,.as.iSG<>9a88a98t(Ge8eGO<íoaobe>8O0S8f,0eoe3e8OooOee 24
N° 7443 — De Dolarse Couvert de Briseño, ................................   eoeae,;4{Iíi9 s,e3eaaao&96(fse8®oe®®ao®ose®®oo^ 24
N° 7439 — De Fermina Cleodofio o Cledovio Bravo, o.........o,®».. «.ee®...®®..®®..®®®*®*»»
N° 7434 - - De don Jorge Francisco o Francisco Jorge Alderete,. .........e.e6eee.e3fiaoase9eSc0.oae®e®«®®®o 24

POSESION TREINTAÑAL^
N° 7607 ■— Deducida por Jacinta Monasterio de Gonza en Cafayate, .................... .. . . A .. .................  ....... ..........

■N° 7606 — Deducida por Liboria Arroyo- en Cobos. Gral. Güemes,................e«... ® . ® ® ® •
N° 7597 — Deducida por María Candelaria Tarifa, ................................ .. ............. .. . .........'........ . .................
N° 7596 — Deducida por Luisa y Mercedes Cortes, .......... , -• ...................................................... e.. ®... ® • • *...

7593 — Deducida por Nicolasa Cabral, ..................................... . . .. &........«®........... ®®..... ®® * o... <s.. ®.........»» ■
N° 7591 — Deducida por Esilda A. de Luna y otros, ....................... . ... ® .......... .. ®? o ®
N°- 7590 — Deducida por Felisa M. Figueroa, ..................................  . ................. ® ®® ®»
N° 7582 — Deducida por don Rufino Quiróz, inmueble San José los Valles, .... ? n ®.........®.»® •
N°' 7577 — Deducida por herederos de don Juan Patrón Costa,......... ................. . ........................ .................... . ... -......... ..
N° 7559 — Deducida por Anastacio Rene Aban, ................. .............................. ... .. • • ............................................   ....... ®® ® ®
N° 7547 — Deducida por Raúl Agapito Rodríguez, ...........  .8.0<,ee.esoe.3ee9aeoo®«®06..0®«o9.®e.®e®»*
N° 7530 — Deducida por Stella Lávaque de Aramendi..........=.. .............. . 8.... ..®..«..®.0.«•«..««• . ®. ® ® • ®..
N° 7517 — Deducida por Olegario Leocadio Juárez en La Candelaria, ..................... . ... ........... .. e.. e.. e.... ..«.. ®..... ®.... ®
N° 7513 — Deducida por Alfredo González en R. de la Fronte ra, .. ... ................ . ................. .. o°« ..«® ........................ o ®

24
24
24

24 al -25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25

N° 7503 — Deducida por María Isabel Concilio, ...............    «««s®®®®»®»®®»®®.®®®®**»
N° 7501 — Deducida $or Mercedes Flores de Maidana, ft.0<0e..®®®.®.,¡.®.o®®®®®®®®®»®®®®e®®-®
N° 7497 — Deducida por Isabel Carlota Díaz de López, ¿....8................. ®.®®®®®®®<.. »»®«. 26
N° 7479 -— Deducida por Natalia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo, ...»...........      ® • .. ®. .o.»..«»®»» 36
N° 7456 — Solicitada por Juan José Vázquez en San Antonio San Carlos, .... ®®.26 
N° 7446 — Solicitada por Antonio Mariano Gonza en Sedan tas Dto. de Molinos, ........ 9..... ®«® e. s 26

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 7516 — Solicitado por Néstor Patrón Costas, ............G(SB»eoO9e0,e9«8e6 ®®®s.
N° - 7476 — Solicitado por Froilan Prieto en La Viña, ............. ...»..........         .
N° 7470.— Solicitado por Francisco Miy y Matilde Miy, en El Piquete Anta, ............... ............. ..®.

BEMATES JUDICIALES
. N° 7611 — Por Jorge. Raúl Decavi, juicio Pablo Raúl Montoya vs. Hered de Juana Burgos.de Valdivieso, ......................

N° 7605 — Por Martín Leguizamón, juicio Francisco Moschetti, vs. Roberto Cruz, ...................................... ......................
N° 7604 — Por Martín Peguizamón, juicio Francisco Moschetti vs. Elena D. Núñez de Maidana, ............. ...<•<>................      —
N° 7583 — Por José B. Oliver, Juicio Bahia Rallé de Renzi vs. Luis J. Sili, ........ .». . -
N° 7523 — Por Luis Alberto JDávalos, ................... . ....................

CITACIONES A JUICIO
N° 7554 e— Cruz Daza a herederos de Esteban Daza, ................

; N° 7528 — De Elvira Bejarano de Ortíz vs. Enrique Bejarano
N° 7511 — Juicio José Sarquis vs. Valentina Isabel- Marchetti 

21
27

’ RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 7574 — De Audelina Flores, ............. . ...................... .... 8.® .-.-e;... .o.. ®. - e... 9‘'; c9®s.® ® 0’®®.. •«.. 9 .......®
N° 7565 — Solicitado por Crespín Cñspiniano Rodríguez y Angela Martínez de Rodríguez, . o 8..... 30 .. ® ®«... ® • • e.»• ®»

Burgos.de
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NOTIFICACION DE SENTENCIA:
N° 7610 — A Herederos de Bartola y Aquilino Montiel, .................................

N° 7599 — Belardiho Carlos Díaz ejec. Hipotecaria José Rodríguez Otero,

SECCION COMERCIAL &

27 al 28
• ’ -2c

PAGO DE DIVIDENDOS:
N° 7576 — La Regional Cía. Argentina de Seguros,

CONTRATOS SOCIALES:
N° 7592 — De la razón social Organización ’ Marhnos, ...

N° 7585 — De la razón social El Tunal S.R.L. A y C.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 7586 — De la farmacia San Carlos en J. V. Goxález,

AVISOS VARIOS

•28

128 al-29
1'29 al 32

- 32

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

- “ 0
. ... x • . '-[cargo los trámites que por vía de apremio (LeySECCION ADMINISTRATIVA j394) deban ejecutar en -los casos que prevé - el 

■■■■"■ ii" ..i■■■■/■.. :art. 3° de la Ley 1039 del 26' de- setiembre de
J1949.
¡ Art. 2o — Déjase establecido que los funcio
narios designados por el artículo anterior, - ten
drán como única retribución por • el desempeño 
d® las tareas, encomendadas, los honor arios á -¿re
gular a su favor, por los’ Tribunales del Trabajo, 
j Art. 3o — Comuniqúese,. publíquése,- etc..

CARLOS XAMENA _ 
Nicolás Vico Gimena

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

Decreto N° 93S9-E.
Salta, noviembre 8 de 1951.
Visto Id léy'N0 1089 del 26 de setiembre 

1949, por la que s© faculta a la Delegación
Ministerio de Trabajo y Previsión- de la Nación 
para vigilar dentro 
el cumplimiento de 
siciones laborables 
cíales; y

de 
del

del territorio de la Provin-c'a; 
las leyes, decretos, y dispo
ya sean nacionales o provin-

Es copia:
Pedro Saravia< Cánepa

Dficial 1? de Economía, F. - y Obras Rúblicas

CONSIDERANDO:

Que la mencionada ley, en su a tiento--Io Inc. 
c) faculta a la Delegación Regional párcf aplica? 
las sanciones administrativas por infracciones c 
las disposiciones legales, o convencionales, ■ er 
materia de trabajo:

Que como una consecuencia de -lo -expuesto, 
el artículo 3o determina: " En los casos- que la 
multa no sea oblada en el plazo que fije' -la -au 
toridad- de aplicación, de acuerdo cón la ley, 

• su ejecución se proseguirá - por vía de apremio, 
de : acuerdo a lo- establecido en la Ley 394 de 1c 
Provincia, remitiendo al efecto, o: la Dirección’ Ge
neral de Rentas’ de la -Provincia copia- autenti
cada de la resolución dictada por el Delegado 
Regional del- Ministerio de Trabajo y Previsión 
que servirá de suficiente título'1;

Que sobre el particular, cabe destacar la ne
cesidad de designar a los funcionarios que eñ 
Dirección General de Rentas tendrán a su cargo 
tales7 funciones, conforme a - la

Decreto
Salta,
Expediente N° 1499-P~|48.
Visto este expediente en el que el señor Luis 

:?ér©z Morales, solicita reconocimiento de una con
cesión ds agua pública, para irrigar su propie' 
lad denominada Lote N° 10, catastro 25.30, ubi
cada en la Colonia Santa Rosa, departamento de 
Orán, con una superficie' bajo riego: de’ 30 Has,

32 .

.32

32

32 !

•N° 746’ dictada por el H. Consejo de .la m'sma, 
en fecha 27 dé ebril del corriente. año y*  lo dic
taminado por el señor Fiscal"de Estado, - ■

-•••••
El Gobernador de la -Provine.'a

' E C R E 1 A í ■D

Ley 394;

N° 9391-E. 
noviembre 8 de 1951.

'CONSIDERANDO:

Por ello.
El Gobernador de la 

D E *C\R¿E  T
Provincia 
A :

Que el recurrente ha dado -cumplimiento a Iof 
requisitos exigidos por el Código de Aguas;

Que la intendencia d© Aguas respectiva, en el 
informe producido a pe dido de Administración Ge
neral de Aguas de Salta /manifiesta' que no tie- 
tado, dando así cumplimiento ai lo establecido en 
ne observación alguna que formular a lo solici- 
el artículo 350 del Código de Aguas;

Que en virtud de lo dispuesto por resolución 
N° 818, dictada . oportunamente „ por el H. Con
sejo de dicha Repartición, se . ha procedido a 
la publicación de edictos en los diarios de es
tá'Capital, cuyos ejemplares corren agregados al 

’.. expediente del título, sin, que ello hubiera ’dado 
* lugar a oposición de terceros;

Por ello, atento a’ lo solicitado por Administra-

Art. Io —: Aprt él 
concesión de ag i< 
15 litros*  -por secundo, para irrigar una -supzrfl- 
cié de 30 Has, de 
:e N° 10", catastro 
Morales, ubicado < 
parlamento’ dé; O ?< 
con carácter permanente y a perpetuidad,. 'En épo
ca de estiaje • es ta dotación se| 
porcíonalmente éntre todos los 're?c 
que disminuya el

Art. 2o — ] 
aforos ' definitivos 
concesión- reconocida- por el. articulo anter'o-, 
cantidad, a conceierse -queda sujeta a la eí> 
ridad de caudales en las distintas épocas 
año, dejando a s 
óilidad -legal > y;- 
^respondientes de 
te determinarán • 
definitivos en virtud de las facultades, 
otorga el Código 
. -Art. 3o — La < 
sente decreto, do 
en los artículo? 17 y 232 del Codigo de .Aguas. 

■ Art. 49 — , Comuniqúese, publiques©, etc..

jbase el' r-scongcimiénty de< un ¿i 
La pública, coijL un caudal 'de

la propiedad-¡denominada *'L-5-  
N° 2530,' del jseñor Luis Pérez 

en la'Colonia j Santa Rcca, de- 
’án, a' derivar'pél rí^ cólm^do,
-------  j
ta dotación se! reajustará pro- 
óó i:2__ l_j regantes a medida 
caudal del ’ río.

Establécese que por no tenerse los
del 'río a .qt i' se refiere la

la

alvo,-.por-lp'tarto, la. resp -.g 
’iécnica, de lasj autoridades co-. 
i la .Provincia,-. que oro.t n cmen- .5]para cada época, los ca*  d .J-s 

, _ j. que le
> de Aguas,. J
concesión, reconocida por el pr ■

> es con las, reservas prev’sta^

CARLOS ¡XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: |
Pedro Sáraiia Cáñepa

Oficial l9 de Ec momia, F. y Obras Públicas

Art. Io. — Desígnense a los abogados señores 
SALOMON MANOFF Y SAMUEL CAPRINI - para 
que ..con asiento- de sus funciones, en - Dirección ! 
General de Rentas de la -Proyíncíaf tengan a su General de Aguas - de Sajía, ?eiql^cíon‘

Decreto N° 9392-E.
Salta, noviembre 8 de 1951.
Expediente N¡o.
Visto este espediente en el q-

-Antonio Terrina,
concesión de água pública, para
•piedad -‘‘Borde del | Sgtadüto", '^bj¡-

702|T|51.

solicita recono
el seña- Juan 

cimiento de una 
irrigar su pm-
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-'cada en el- Departamento de Oran, con. una su
perficie total de 18 Has. 6760 mis.2., de los cua
les 14 Has-, 9720 mts.2. se mantienen bajo riego;

' y

- CONSIDERANDO:

¿Que habiéndose cumplido debidamente los re
quisitos legales exigidos por el Código de Aguas.

- procede hacer lugar al reconocimiento de conce
sión de agua pública solicitado por el recurren
te,. con las reservas previstas por los arte. 17 y

■ 232 ' del mismo Código,
Por ello, atento a lo dispuesto por Adminis- 

. ilación General de Aguas de Salta en resolución 
N° 358, dictada por el H. Consejo de la misma 
en fecha 16 .de ffebrero del corriente año, lo dic
taminado por el señor Fiscal de Estado y a la fa- 

‘ cuitad conferida por él art. 350 del Código de 
• Aguas;

El Gobernador de la Provincia

‘ DECRETA:

■Art. Io — Apruébase el reconocimiento de una 
' concesión de agua pública, con un caudal de 

7,86 l|seg.-, a derivar del Canal Municipal, para 
r^gar 'con carácter temporal y permanente, una 
superficie de 14.Has.9720 M2. del inmueble de
nominado "BORDO DEL SALADILLO", ubicado en 
eí Departamento de Oran (pueblo), catastrado ba- 

; -jo N° 1352. y 994, de propiedad del- señor JUAN 
ANTONIO TEJERINA. '

Art. 2° — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del Canal a que se refiere la 
concesión reconocida por él artículo anterior, la 
cantidad a concederse queda sujeta a la efecti- 

' vidad de caudales del. Canal en las distintas épo
cas rdel año, dejando, a salvo, por lo tanto, la 

' responsabilidad legal y técnica de las autoridades 
ó correspondientes de la Provincia, que-. oportuna

mente determinarán para cada .época, los cau- 
_ dal-es definitivos en virtud de las facultades que

- le otorga el Código de Aguas.
Art. 3° — La concesión reconocida por él pre

sente- de'creto, lo es con las reservas . previstas 
en los arte. 17 y 232 del Código de Aguar.

Art. 4®. — Comuniques©, publiques©, etc.

; CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimen®

És copia:
Pedro Saravia Cánepá

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

■ - Decrete 9393-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951. 

*’ ' Expedienté N°'3565|S|50.. ..
Visto este expediente en el que la señora Ma

ría Dolores • Villa de Sarmiento, solicita recono
cimiento . deT una concesión de agua pública, pa
ra irrigar -su propiedad Fracción Finca Potrero, 
ubicada ten .el Partido de San José de Orquera, 

- Deparraménto de Metan, registrada bajo, catastro 
Ñ9 28, con una superficie de 23 Has. bajo riego;
Y - - . ' - -

CONSIDERANDO: ' ’

■ ó Que. a fs. 16 y ha pedido de Administración 
. General de Aguas de. Salta, la Intendencia de 

' - Aguas respectiva, informa que . no -tiene obsef- 
vcteióxí alguna que formular a lo ’ solicitado, cum
pliéndose -así con lo establecido en el . inciso a) 

; del Art. 350 del Código, de . Aguas;. -
---/ Que. ten ¡virtud de la autorización dpnfeHda me

diante resolución N° 32 dictada por el H. Con
sejo de A.G.Á.S., con fecha 4 de enero de 1950, 
se ha procedido a la publicación de edictos ei\ 
los diarios de esta capital, cuyos ejemplares co
rren agregados al expediente—del- rubro, sin que 
ello hubieia dado lugar a oposición de terceros;

Por ello y atento a lo dispuesto en resolución 
i N° 1387 dictada por el H. Consejo de Adminis- 
i tración General de: Aguas de Salta, -d 22 de 
septiembre de ~1950 y lo dictaminado por el se- 

‘ ñor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia
D £ C R £ T A :

Art. Io Apruébase el reconocimlen b ds 
una concesión de agua pública, por un caudas 
de doce litros, siete centilitros por segundo, a 
derivarse del Río Pasaje o Juramento., para re
gar con carácter permanente y a _perpétuidad, 
una superficie de' veintitrés hectáreas, del in~. 
mueble Fracción de la Finca Potrero, de propie
dad de la señora -MARIA DOLORES VILLA D 
SARMIENTO, ubicado en el Partido de San Jo 
sé de Orquera,. Departamento de Metan, reg s’ra 
da bajo catastro N° 28, En época de estiaje, ert- 
dotación se reajustará proporcicnalmente entre 
todos los regantes a medida que disminuya e 
caudal- del rio,

Art. 2o — Establécese que por no tenerse lo 
aforos definitivos del .río a que se refiere la 
concesión reconocida por el arículo anterior, * le 
cantidad a concederás queda sujeta a la ef~c- 
tividad de caudales del río Pasaje o Juramente 
en las distintas épocas del año, dejando a. salvo 
por lo tanto, la responsabilidad legal y térnte 
de las autoridades, correspondientes de- la P.c? 
vincia, que oportunamente determinarán pare , 
cada época, los caudales definitivos, en virtn 
de las facultades que le otorga el Código d 
Agüete.

• Art. 3o — La concesión reconocida por el pie 
sente decreto, lo es con las reservas -previstas. 
en los arte. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico- Gimena 

j Es copia: • s ,.
: Pedro Saravia Cánepa
pficial Io de Economía, F. y Obras Públicas;

Decreto N° 9J95-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951 .
Odén de Pago N° 440 dei:
Ministerio de Economía. -

. Expediente N° 15268-951.
. Visto que en mérito a lo actuado en ©1 ex
pediente del rubro y lo informado por Dirección- 
General de Rentas., corresponde disponer el rein
tegro a favor de la señorita María D. Alfaro 
Tabeada, de1 la suma dez.$ 8.— m|n., -corres
pondiente al estampillado aplicado indebidamen
te en el certificado de bautismo corriente a fs. 
2; ' . .
. Por ello y atento q lo manifestado por -Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
D.E C-R ET A :

Art. ló ’ — Pagúese por Tesorería General de 
la -•Provincia, previa intervención . de Contaduría 
Ge.n e r a 1, a favor de la señorita .MARÍA D. 
ALFARO -TABÓADA, ;la suma de < -8 — ('OCHO 
OS MONEDA NACIONAL), en catócter de 

■ reintegro por el concepto arribo: expresado, ¿ón 
imputación al rubro ;VCALCULO DE RECURSOS-— 

^RENTAS GENERALES ORDINARIOS— LEY DE:' SE
LLOS— ' EJERCICIO 1951".

2? — Comuniqúese, publiques©, etc. .■*

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena - 

Es copia:
¡ • Pedro Saravia Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 9396-E.
Salta, noviembre 8 de 1951.

_ Expediente N° 3441|S|51.
Visto -este expediente en el que el señor Al

fredo Schleidt, solicita reconocimiento de una con
cesión de agua pública para irrigar su propte’ 
dad denominada Alto del Mistol (lote 6), ubica
da en el partido de San José de Orquera, cte~ 
parlamento de Metán, con una superficie de 140 
Has. bajo riego; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose debidamente -cumplido los ex
tremos legales exigidos por el Código ds Aguas 
7 conforme a lo dispuesto por si -art. 355 del 
mismo, procede' hacer lugar al reconocimiento 
de concesión de agua pública solicitado por el 
'ocurrente, con las reservas; previstas en’ los arfs,. 
17 y 232 del referido Código;

‘Por ello, atento a lo dispuesto en resolución 
Vo 1282 dictada porl el H. Consejo de Administra- 
■Jión General de Aguas de Salía, en fecha 8 de 
septiembre de 1950 y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

El Gobernador d© Provínote: '
DECRETA: . '' 5

Art. lo. — Apruébase -el reconocím’Snto de 
concesión de agua pública,- con un caudal de’ 
“setenta y tres litros, cinco decilitros por según-, 
do, a derivarse del río Pasaje o Ju?am''rto pa-- 
ra regar con carácter permanente y a pe;p-tui- 
dad, una superficie de 140 Has. del inmueble 
denominado "ALTO DEL MISTOL" (Lote 6), pro
piedad del-señor ALFREDO SCHLEIDT, ubicado 
en el departamento de Metán partí Fo de San 
José de Orquera, catastro N° 29. En época de. 
estiaje, esta dotación se ‘reajustará prepárete- - 
nalmente entre-todos los regantes, a medida 
que disminuya el caudal del río.

Art. 2o. — Establécese que por .no tenerse 
los aforos definitivos del río a ave se ’ refiere 
la concesión reconocida por ©1 artículo anterior, 
la cantidad a concederse queda sujétate la, efec
tividad de caudales- del Río Pasaje o Juramento 
en las distintas épocas del -año, dejando a 
salvo, por lo- tanto, la ‘ responsabilidad legal y 
técnica, • de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, que oportunamente determinarán pa-. 
ra cada época los caudales definitivos en vir
tud de las facultades que le otorga el Códteó 
de Aguas de la Provincia.

Art. 3o. — La concesión reconocida por el 
presente decreto, Ib es con las reservas previs
tas en los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniques©, publiques©, etc.

i- ? . . CARLOS XAMENA
ÑÍCOLAS VICO GÍMENA 

. Es copia: - . .
S&ravía Cánepa .

Oficial 1- de Economía, F. y Obras' Públicas:-
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1951

en el que la ex-A-u-
Direczióii General de '

Profesores por horas dictadas.
Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

de Presupuesto en 
BERTO ZULQAGA,

Art. 2?

vigor, al sen
M. I. 74’92518,

er CARLOS AL- 
Clase 1929.

Comuniqúese, publíquese etc..

DECRETO N° 9397 — E
Salta, Noviembre 8 de 

Expediente N° 2517~951
VISTO este- expediente 

xiliar 5o de la disuelta
Comercio e Industria, señorita Mary Yon-e Res
caño, solicita se le reconozcan los servicios pros 
tados en 
de Junio 
en dicho lapso se encontraba en uso de licen- I 
cia con 
cuando el Poder Ejecutivo decretara la disolu
ción' de la nombrada Repartición, dando por ter 
minadas las funciones de todo su personal, co
mo bien lo destaca División de Personal;

Es copia:
Pedro

la misma, desde el 17 de Abril al Io \ x
del corriente año, haciendo presente que <

goce de sueldo, por razones de salu;

informado por Conta-
en

Por ello, atento a lo
duría General de la Provincia y teniendo 

cuenta que es de estricta justicia d‘oponer la 
quidación de los . haberes reclamados,

El Gobernador de la Provincia'

DECRETA:

CON-Art. Io — Autorízase a la OFICINA DE 
TRALOR DE PRECIOS Y ABASTECIMIENTO, o 
liquidar el importe equivalente a los halare.*  
devengados por la ex-Auxiliar 5o de la Direc
ción General de Comercio e Industria, señorita 
MARY YONE LESCANO, durante el término com 
prendido entre el 17 de Abril al Io de Junio 
del corriente año; debiendo imputarse el gasto 
respectivo cd Anexo D—‘ GASTOS EN PERSO
NAL— Incisq V— Principal a) 1—■ Parcial 2|1 de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

- Es copia:
Pedro Sáravía Cánepa

Oficial 1® de Economía, F. y Obras Públicas

Saravia Cánepa
de Economía, h y Obras Públicas

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y’

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena '

Dbras Públicaí

N° 9399 — EDECRETO
Salta, Noviembre 8 de 1951.

Expediente N° 3470—U—50
VISTO que estando cumpliendo los requisitos 

legales exigidos por el Código de Aguas y con
forme a lo dispuesto por el Art. 350 del mismo, 
resultado^ procedente 
to de concesión de 
el recurrente señor

Por ello, atento a
1279 del H. Consejo de Administración Gene 
de 
de 
de

hacer lugar al reconocimien- 
agua pública solicitado por 
Juán A. Urrestarazu;
lo aconsejado en resolución

DECRETO. N° 9401
Salta Noviembre

Expediente N° 302A
VISTO lo solicite._

ción General de Rentas, don Juañ[ A, Ruíz; 
to a lo informado

! 8 de 1951 J
?E“R|51 - (S. M. íae Entradas)
tado por el Inspector -de Dlrec-

T Y- aten-
por División de Personal,

El Gobe? 
D

nador de la Provincia
E C R-E T A l •

N° 
ral 
bre 
cal

Aguas de Salta, de fecha 8 de szptlem- 
1950 y lo dicte pinado
Estado.

El Gobernador de la
D E C R E T

por el señor

Provincia
A:

Fis-

un-

cuadrados del
- B Fracción, de

inmu'-b’

Direcció: 
se diiig

DECRETO N° 9398 — E .
Salta, Noviembre 8 de 1951 

- Expediente N° 2959|A|51
VISTO este expediente por el que 

G-eneral de Agricultura y Ganadería
ol Pod^r Ejecutivo, r olicitando se acuerde a ir 
vor del empleado de la misma señor OCCAT 
GONZALO GALVEZ, una sobreasi-rn-ociéu m-m 

sual de $ 150 m]n., con anteioridad, al Io de Ere 
ro- próximo pasado, a mérito de conridrrar qu' 
dicho beneficio trátese de una comper sacian jur 
ta y equitativa de acuerdo al recargo de tarea 
que tiene asignado dicho funcionario,

Art. Io — Apruébese el reconocimiento de 
concesión de agua pública, con un caudal eq 
valente a cinco litros veinte y cinco centilitro 
por segundo, a deriva"ac del río Coloiado, pai 
regar con carácter permanente y a perpetuida: 
una superficie de diez hectáreas siete mil set' 
cientos sesenta metros 
denominado Lote N° 27
nia Santa Rosa, de propiedad del señor JUAN-A 
URRESTARAZU, ubicado en el partido de Río C 
lorado, Departamento de Oran, catastro N° 2514 
En época de estiaje er a dotación se reajusta- 
proporcionalmente entre todos los regantes, a nr 

| dida que disminuya el caudal del río Colora "o.
Art. 2o — Establécese que’ por no tenerse los 

foros definitivos del río a que se refiere la ic 
esión reconocida por el artículo anterior, la "c 
idad a concederse que’i sujeta a la ef~c'.iv’dc&- 
’.e caudales del río er_ las disertas épca~s d 
año, dejando a salvo, por lo tanto, la re'poarc 
ñlidad legal y técnica, de las autoridades cv 
candientes de la Provincia, que c<port'1namevt 
determinarán para cade época los caudales d 
:m‘ivos, en virtud de l "s facultades que le rt- 

ga el Código de Aguas de la Provincia.
Art. 3o — La conceri'n reconocida por el pí

sente decreto, lo es con laé reservas previstas e 
•s articulen 17 y 232 ¿?1 Código de Aguas.
Art. 4o — Comuníquere, publíquese. ela.

por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General, -

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Es copia:
Pedro Saravia Cáiiepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. Io — Con anterioridad al 1° de Enero 
próximo pasado, fíjase urr robreasi guacían de $ 
150 m|n. (CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA 
NACIONAL)
de Dirección General de Agricultura y Ganadería 
don OSCAR

mensuales, a favor del Auxiliar 3o

DECRETO 9400 — E '
Salta, Noviembre 8 de 1951

^xpedfenfe N° 2571—R—951
Atento lo solicitado por Dirección General d-

Rentas,
GONZALO GALVEZ.

Art. 2° — El . gasto que demande el cumpli- 
. miento del presenté Decreto, se imputará al Ane
xo D— Inciso XI— Item 3-— Principal a) 9— Par
cial 2—x"para remuneración extraordinaria de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Con<
zencia, sin gocé, ce sueldo
de Octubre del comente año, al Imspict . 
rección Generad. Rentas, don ¡JUAN ANTONIO . 
RUIZ.

Art. 2o.

i<f érense 15 (quines) días ’ de . ii- 
y a 'jx_-i.r del día Io

Comuníques^. j

Es copia:
Pedro Saraiia. Cánepa

hicial 1? de ‘Economía, F 1

de-K

CARLOS | XAMENA ' .

Nicolás Vieé? Gimena

y jObras Públicas.

DECRETO N° 94$
Salta, Noviembre 8 .de 1S51 

"xpediente N° 2836-B'51 (C. M.
VISTO este expediento en el

¿ón General de
:deración y aprobación 
ña de la Resolución N° 
aónsejo de la misma en
3 :de setiembre del corriente año; por la que

E

Aguas

::e Erañs} 
crie. Adm'n'.-tH- 

de Srdba. eleva a., cor
del Pcd.er Ejeruth'O, co- 
.1297 chitada.p^r H. 
reunión! celebrada el dH 

p o-
ióh del señor Edgardo Lázaro■ me la des’gime 

lipóhto Bustos;
Por ello, y atento a las actuac producidas,-

El Gobe: nador de la Provincia

E E C R E T A

■ Art. 1° — D; 
rinisiración Gen 
omuñeración m? 

PESOS M[N.), ah 
?OLITO BUSTOS,
e 1904, y a Contar desds L 
□sesión del car

Art. 2o. — Co

•sígnase Auxilias! Mayor’ ds Ad
eral- de Aguas |de S'ñtcr a• -<■ 

Lsnsual d--’-$~-60Í- (SEISCIENTOS 
señor EDGARDO LAZARO HI~ 
M. I. 2.145.308Í, D. M. 33, C.-r 

fejeha en qro tome
1°. . ¡ 

miuhíquese. publíquese, e;

Es copia:
Pedro Sara'

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena ’

vi a Ca neo ~
Oficial lo. de Economía, F. y | Obras Públicas.

Art. - Io - — Desígnase Auxiliar 6o d.e la Direc
ción General de Rentas (chofer), con la asigna
ción mensual que para dhho cargo preve ta Ley

Decreto N? 9403
Salta, Noviembre 8. de 1951J
Orden de: Pago N? 441, J 

del Ministerio d e
Expediente . N?
Visto este ex] 

General de Ar 
a consideración 
cutivo certificados parciales 
respondiente

E,

Economía,,
9 J098|P|1951. i
:pediente por que Dirección 
"^uitectura -y Urbanismo eleva 

y aprobación! del Poder Eje.
-----  l^ros. 1 y 2 co. 

c ta pbm nCQ¡istrucqíó^ Cáph
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■ lia,; Depósito y Muro de Cerco en el Cemen
terio de la localidad de Cerrillos; j

Por ello y atento a lo informado por Conta-
’ duría General, ’

El Gobernador de la 
D E C R E T

Provincia
A:

Apruébense los 
y 2, extendidos 
ROBERTO E. 
28.248.44, 
CUARENTA

Art.^l9 — 
cid-l.es Nros. 1 
tratista señor 
sumas de $

/ DOSCIENTOS
’ ’ CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS MO- 1 

• NEDA NACIONAL) y $ 13.586.39 (TRECE MIL1 
’ QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON ‘ 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA’ 
-- NACIONAL), por trabajos ejecutados en la I 
¿obra descripta precedentemente.

Art. 29
General,

•vor del
- .suma de
- OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

' CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS $¿ONE,
DA NACIONAL), en cancelación de los certi. 
ficcrdos que se aprueban por el articula an
terior, con imputación al Anexo I— Inciso III 
-r— .Principal 1— Parcial b) "Municipalidad de 
Cerrillos— Partida 6—. Reconstrucción Cemen 
terio" todo del ■ Presupuesto General de Gas-

• ios-en vigor.
Art. 39 — En oportunidad del pago de los

- referidos certificados, Tesorería General de 
la Provincia retendrá la suma de $ 4,183.48 
(CUADRO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 
PÉSOS CON CUARENTA Y OCHO CENTA
VOS' MONEDA NACIONAL), en concepto de 
garantía del 10% de obras, la que ingresará 
com crédito a la cuenta especial respectiva.

Art. 4*.  — -Comuniques©, publíquese, etc.

par- 
con_

certificados 
a favor del
PEREZ, por las 

(VEINTIOCHO MIL 
Y OCHO PESOS

— Previa intervención 
páguese por Tesorería 
contratista ROBERTO
$ 41.834.83 (CUARENTA Y UN MIL

de Contaduría 
General a fa_ 
E. PEREZ, la

Es COD1&
Pedí

'Oficial i

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

¡o Sarnvia Cánepa
lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

f9 9404.E.
Noviembre 8 de 1951.

_ D< cretb 
•7 ■ Salta,

Expediente N9 49|S|51.
.Visto este expediente en el que los señores 

Candelaria Gómez Rincón de Sierra, Marta 
' Mercedes, José Marcelino, Rodolfo y Jaime 

solicitan reconocimiento .de una con- 
irrigar la pro- 
ubicada en el 
una superficie

Sierra,
' cesión de agua pública para 

piedad denominada ‘'Concha'', 
-Departamento de Metan, con 

. bajo riego de 90 Hras,; y

CONSIDERANDO:

. - _ Que encontrándose cumplidos los requisi
tos exigidos por el Código de Aguas, y con
forme a lo dispuesto por el -Art. 355 del mis
mo, resulta procedente hacer lugar al recono,, 
cimiento de concesión de uso de agua públi.

' ca-’ que solicitan los recurrentes, con las reser
vas previstas en los artículos 17 y 232 del re
ferido Código; . - -

Por' ello y atento a lo aconsejado en. reso_ 
/ ilación N9 1886 del H. Consejo de Administra

ción General de Aguas de Salta, de fecha 
11 de diciembre de 1950 y lo dictaminado por 

Fiscal Estqfe

. .El Gobernador de la Provincia
D E C R E T.A :

Art. I9 — Apruébase. el reconocimiento de 
una concesión de agua pública, con -un cau
dal equivalente a las siete' cuarenta avas par
tes, de la mitad del caudal total del río Con
chas (margen izquierda), para regar una su-1 Oficial 
perficie de noventa hectáreas de la propiedad [ 
de los señores CANDELARIA GOMEZ RINCON ‘ 
DE SIERRA, MARTHA MERCEDES, JOSE MAR
CELINO, RODOLFO Y JAIME SIERRA, deno
minada “Concha", ubicada eir el Departamen
to de Metán, Catastro N9 158, con carácter 

. permanente y a perpetuidad y a derivar del 
(río del mismo nombre. Se fija como dotación 
máxima en época de abundancia de agua 
la de 0,75 l|seg. y por Hectárea para la su
perficie regada.

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que 
se refiere la concesión reconocida por el ar
tículo anterior; la cantidad a concederse que
da-sujeta a Iq efectividad de caudales del río 
en las distintas épocas del año, dejando a 
salvo, por lo tanto, la responsabilidad lega] 
y técnica, de las autoridades de la Provincia 
oportunamente determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos en virtud 
facultades que le confiere el Código de Aguas 
de la Provincia.

Art. 39 — La concesión reconocida 
presente decreto, lo es con las reservas pre
vistas en los Arts. 17 y 232 del Código do 
Aguas.

Art. 4° — Comuniqúese,, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Ghnena

de las

por el

os copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 9405.E, . x
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N9 276UA151 (S. M. de Entradas) 
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
copia de la 
H. Consejo 
da el

Por

Resolución N9 1242 dictada por el 
de la misma en reunión celebra, 
de agosto del comente año;día 

ello,
2

El Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

1242— Apruébase la Resolución N9Art.
dictada por el H. Consejo de A_dministración 
General de Aguas de Salta en reunión cele
brada el día 2 de agosto' del corriente año; 
cuya parte dispositiva dice:

"Art. I9 — Aceptar la renuncia interpuesta 
" por el Intendente. de Aguas de la Zona X 
" Oficial 39 don Emilio Musciatti, en mérito 
" a lo solicitado por ‘la División de Irrigación 
" é Industria y a los términos de su nota de

fojas
" ppdo.

“ Art.
" señor 
'• so argentino, clase 1926, M. I.
" M. 63,- con la remuneración
" $ 850.- (OCHOCIENTOS CINCUENTA PE- 
” SpS y a sonta? de Js fasta en sus

12 de julio1, con anterioridad al

reemplazo al 
José M. Alón 
3.910.176, D 
mensual de

29 —^Designar en su 
Ingeniero Agrónomo don

tome posesión del cargo".
Art. 2o. — Comúriiqucb^, publíquese, etc.

CARLOS X AMEN A 
' I ¡ícelas Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

de Economía, F. y Obras Públicas.

N9 94Ü7-E. /
Noviembre 8 de 1951.

Decreto
Salta,
Expediente N9 2873|M|51 (S. M, de Entradas).
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
copia de la Resolución N9 1396 dictada por el 
H. Consejo de la misma en reunión celebra
da el día 8, de setiembre del corriente año, 
por lo: que se propone la designación del se
ñor Alfredo Pablo Nieva;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA»

Salta, coa 
dicho cargo 

vigor, al se- 
I. 3.872.427, 
con anteríc-

Art. I9 — Desígnase Auxiliar Mayor de AcL 
ministración General, de Aguas de 
la asignación mensual que para 
prevé la Ley de Presupuesto en 
ñor ALFREDO PABLO NIEVA, M.
Clase 1904, D. M. 62, C. I. 41911, 
ridad al día -27 de agosto ppdo.

Arl 29 — Comuniqúese, publíquese etc..

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

N? 9408-E.
Noviembre 8 de 1951.

Decreto
Salta,
Orden de Pago N9 442, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 2584|B|51 (S. M. de Entradas)
Visto este expediente en el que se gestiona 

el pago del "Certificado Parcial N9 8", expe„ 
dido por Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo por la suma de $ 78.378.39 m|n 
a favor del contratista señor Carlos 
por trabajos ejecutados en la obra “Escuela 
Primaria en Rosario de la Frontera' 
dos por Decreto N9 16747, de fecha 26 de agos
to de 1949; atento-alo informado por Contar 
duría General de la Provincia y lo dispuesto 
por Decreto N9 4911, del 
mente año,

Bombélli,

autoriza-

12 de enero del co- •

El Gobernador de
D E O R E

1er Provincia
T A :

Art. I9 — Pagúese por Tesorería. General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu- 
ría General, a favor del contratista señor 
CARLOS BOMBELLI, la suma de $ 78.378.39 
(SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SE

SENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y 
NUEVE CENTAVOS M|N.), en cancelación del 
'‘Certificado Parcial N9 8" agregado a estas 
actuaciones, correspondiente a la obra des- 
cripta precedentemente, con imputación al ' 
Anexo. I— Inciso I— Principal I— Parcial a)— 
Partida 9— ''Escuela en Rosario d^ lá Fren*  _
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- Art. 2F — -En oportunidad, del Pago de dicho . 
-certificado, Tesorería General de la Provincia j 
debe retener las sumas de $ 7.837,84 en con
cepto de garantía 10 % "de obras, y $ 9.84.80 
mjn., de reintegro a cuenta de ‘Pagos Anti
cipados— Decreto N9 7683—48" é ingresarlas 
-a las respectivas cuentas especiales.

’Árt. 3o, Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
. Nieblas Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:

Pedro Saravia "Cáuepa
“-Oficial P de 'Economía, F. y Obras Públicas,

Decreto N9 9409ÍE.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente' N9 13H|C|51.
Visto este ' expediente en el 

actuaciones relacionadas con
dos bicicletas, con destino al personal de ser
vicio de Contaduría General de la

que corren las 
la provisión de

Provincia;

CONSIDERANDO:

conferida 
de mayo

(concesión reconocida por el artículo anterior» 
concederse queda sujeta a la 
los caudales

la cantidad c
efectividad !. de

•en las distintos épocas del año, dejando a sal
vo, por lo tentó, la responsabilidad legal y 
técnica de

del tío Mojotoro
de 
de 
de

concurso
General 
provisión

de la Rey de Contabilidad en vigor, 
incisos b) y h), autorízase a Adminis- 
Provincial de Bosques para que pro_ 
adquirh directamente cuatro mulares

de Oran

General 
de Con

Art. P — Declárase desierto el 
precios ^eali^ado por Dirección 
Suministros del Estado, para la 
'cuatro mulares y cuatro equinos, autorizados
•por resolución *Nó  1097 del 29 de noviembre 
de 1950.-

Art. i29 — *En  mérito a las disposiciones del 
art. 509 
en sus 
tración 
ceda a
y cuatro caballos o yeguas en los estableci
mientos rurales de los Departamentos 
y San Martín.

Art. 39 — Páguese por Tesorería 
de la Provincia, previa intervención
taduría General, a favor de la nombrada. AD_ 

| MINISTRACION PROVINCIAL DE BOSQUES, 
i la- suma de $ 3.000.— (TRE'S MIL PESOS MO_ 
NEDA NACIONAL), a efectos de que con dicho

Que en virtud de la autorización 
por resolución -N9 1170, de fecha 11 
ppdo., la misma ha efectuado un concurso de 
precios entre las firmas del ramo, cuyas pro
puestas corren a fs. 9|11 resultando más con
veniente da oferta presentada por la Firma 
Postigo A Hijos;

Por ello.

-El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

las autoridades
Provincia, eñe óportunam

para cada época los caudales definitivos en 
virtud de las

respectivas de la 
ente determinarán

facultades que le -otorga el Có. 
digo de Aguas.

La concesión 
mto, lo es con 
; artículos 17 |

Art. 3? 
presente Decr 
vistas en. los 
de Aguas.

Arl 4® —

reconocida por el 
l las reservas pre- 
jy 232 del Código

Comuniqúese, «publiques©, etc..

CARLOS XAMENA 
. Nicolás

Es copiaL
Pedro Saravia

Oficial l9 de

Vico- Gimena

Economía, F. |y Obras Públicas^

j ’ _

importe atienda el gasto autorizado por el ar_ Decreto N9 9|12JL . • '
;mbre 8 de 1951.
N9 47|G|5I.*
expediente por intermedio del 

cual los señores Gómez 'Hr
; una conce sió:
su propiedad

tículo anterior, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas y con imputación al ANEXO D—■

INCUSO XI— ITEM 2— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL b) 1— PARCIAL 6 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

I Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

■CARLOS -XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial T9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. ' I9 — Adjudícase a la firma POSTIGO

Decreto N9 9411-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951. 
Expediente N9 6089]50.

E HIJOS, la provisión con destino al personal., que eskmdo culñplidos los
de servicio de Contaduría General de la Pro
vincia, de dos (2) bicicletas nuevas de pato 
seo, marca James, en un todo de acuerdo a 
la propuesta 'presentada, por un importe to
tal de $ 2.214.— (DOS MIL DOSCIENTOS CATOR 
CE PESOS M|N.), debiendo atenderse el res
pectivo gasto directamente por la Habilitación ■ 
Pagadora de la .citada Repartición, con los 
fondos que periódicamente se le liquidan con 
cargo al rubro "OTROS GASTÓOS" ANEXO

. D— INCISO V— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 
22 de la Ley de Presupuesto vigente. Orden 
de Pago Asual N9 52.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

requisitos 
Aguas y

Es copia:

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Pedro Saravia Cánepa
Oficial

. Salta, Nóvie: 
Expediente” 
Visto este-

os., solicitan reco- 
i de agua pública 
denominada "Lote 

e la Finca Colonia Santa Rosa",

nacimiento ;de
para irrigar
11 Fracción de _  _____ ____ ___________ _
ubicada en el Distrito de jPichanaL -Departa
mento de Or
30 Has. y

án, con una ¿superficie total de

CONSIDERANDO:

Que la Intendencia de Aguas en el infor_ 
me respectivo 
s.ervación alguna que formular a lo solicita*

ha expresado qué no tiene ob_

legales exigidos por el Código de
• conforme a lo dispuesto por el artículo 353 
del mismo, resulta procedente hacer lugar al 
reconocimiento de concesión de agua pública

i solicitado por el recurrente, señor José Martí. 
|nez Sánchez, con las reservas previstas en los
• artículo 171 y -232 del referido Código; Por ello,
• atento a lo aconsejado en resolución N9 1821. 
[ del H. Consejo de Administración General 
‘ Aguas de ISalta, de fecha 24 de noviembre

dictaminado por el señor Fiscal
1 Agu _
I1950 y lo
Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

lo. de Economía, Finanzas y Obras

N9 '9410-E.
Noviembre .8 de 1951.

do, cumpliéndose así lo establecido en - el in
ciso á) del Art. 350 del Cójdigo de Aguas. 

Que,-en viitud de la autorización conferida 
N? 955, dictaka

nistración General de Aguas de-- 
a 21|8f950, se ¡ha procedido a la 
s edictos en líos diarios de esta 
os ejempiares corren agregados, 
citado al máirgen,’ sin que ello 
lugar a oposición de . terceros;

Por ello, atento a-lo dispuesto en resolución 
de N? 1825 del H. Consejo .de jesa Administración 

lo dictaminado por el señor Fis^

I por -resolución 
p se jo de Admii

Salta, en fécl, 
- publicación' d e

• capital- y cuy
• el expediente 
' hubiera dqdo

de

de-del 24|ll|5Úry 
cal de Estado

Art. P — Apruébase el reconocimiento 
una*  concesión’ de agua pública, con carácter 
permanente y a perpetuidad, con un caudal 
equivalente al treinta y dos con seis por cien
to de media porción de las ~ diez y media por
ciones en que se divide el río Mojotoro, a de
rivar de la hijuela El Carmen y para irrigar 
una superficie de veinticuatro .hectáreas cua
tro mil noventa y nueve metros cuadrados de 
la propiedad denominada "Florida .Chica", que 
él señor José Martínez Sánchez, posee .en Be- 
tania, Departamento de General Güemes, y 
sometida a turnos de -ocho días y ocho horas

de

bemador de la -Provincia
DECRRt|a:

Apruébase el reconocimiento de 
jública, con un cau-

Art. I9 -
una concesió¿ de agua púl 
dal equivaler te ’ de quince | litros ¿por segundo
a derivar de^
carácter perm
períicjie de

denominado *
'‘Santa Rosa"
nal, Departamento de Orán, registrada bajo 

.catastro Ñ9 <211, propiedad de los señores 

.GOMEZ HNOS. En época dé estiaje esta dóta- 
; ción se

Río Colorado, para - regar con 
límente y a perpetuidad, una su_ 
treinta hectáreas, del inmueble 

"Lote 11 Fracción de la Finca 
ubicada en el distrito de Picha.

t
l stará -proporcionalmente entre 

j dos los regar tes a medida 
caudal del ríq> Colorado. .

Déjase establecido que por 
tenerse los*  aforos definitivos del .río a que 

cesión ..reconocida por el artícu- 
baforos definitivos tolel -río a que ese refiere .la lo anterior,; la cantidad a

reaju

Decreto
Salta.
Orden de Pago N9 443,

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 3756|A|950.
Visto la .Resolución N9 1097 del 29 de no.

viembre de 1950, lo solicitado por Administra- ¡mensuales. . Se fija como dotación máxima la 
cióií Provincial de Bosques y lo informado Por fde °'75 1lSeg' pOr Ha/ Para la ^perficie re.

- Lgada.
Dirección General de Suministros del Estado 2?
y Contaduría General de-la

que disminuya
to« 
el

Art. 29 no 
se

Establécese -que por no tener los. refiere laucón
concederse queda



J PAGa 10' BALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1951 BOLETIN OFICIAL ■

sujeta a la efectividad de caudales del río en 
las distintas épocas del año, dejando a salvo í 
por, lo tanto, la responsabilidad legal y técni
ca de las autoridades correspondientes de la 

Provincia, que oportunamente determinarán 
para cada época, los caudales _ definitivos en 
virtud de las facultades que le otorga el Có- 
digo de Aguas.

~ . Art.. 39 — La concesión reconocida por el 
presente decreto, lo es con las reservas pre_ 
vistas en lós arts. 17 y 232 del Código de 
Aguas. ’

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gímena

Es copia:

Pedro
Oficial l9

Saravía Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto
Salta,

N9 9413JEL
Noviembre 8 de 1951.

. j Orden dé Pago N9 t444L
. del Ministerio de Economía.

Expediente N9 2618|R|50.
- -Visto estas actuaciones en las que a fs. 18 

‘ corre agregada factura presentada por la ra- 
-/zón social-C. A. Latzeler y Cía., en la Capital

- Federal,-por reparación de dos máquinas gra
badora e impresora marca Adrena”,

- liquidación solicita;

Atento a lo informado por Dirección
- ral .de Rentas y Contaduría General 

Provincia, ¿

cuya

Gene- 
de la

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

-' Art. I9 — Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente expresado a favor de 
la firma C. A. LUTZELER Y CIA, de la Capi
tal Federal, .por $ 7.870,— (SIETE MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA PESOS MONEDA NACIO-! 
NAL), en razón de serle concurrentes las dis_! 
posiciones del aft. 65? de la Ley de Contabili- ‘ 

■ dad. - I
Art. 29 — Con intervención de Contaduría ■ 

General y. previa reposición del sellado de Ley i 
correspondiente, 'piágutese por Tesorería Ge- ¡ 

/neral de la Provincia a favor de la firma C. | 
A. LUTZELER Y CIA. de la - 
la suma de $ 7.870.— (SIETE 
TOS SETENTA PESOS M|N.),

-del crédito que se reconoce 
te anterior, debiendo’ imputarse

Anexo G— Jlnaiso Unico— Deuda 
Principal 3— Parcial 3 de la Ley 
puesto en vigor.
. Art.- 3° _ Comuniqúese, publíquese,

. - - ' CARLOS XAMENA
- - ’ Nicolás Vico Gimena

Capital Federal.. ¡ 
MIL OCHOCIEN j 
en cancelación I 
por el artículo 
dicho gasto al 

Pública—• 
de Presu-

etc.

JEs copia:

'Pedro Saravia Cánepa
: Oficial l9 de Economía, F. y'Obras Públicas.

Decreto N9 9414„EO
Salta, Noviembre 8 de 1951. '
Expediente N9 2570|I|51.

- Visto la. propuesta formulada y atento a las 
.necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 69 (Supemu- j 
merario) de Dirección - General de Inmuebles, 
con la asignación mensual que para dicho 
cargo prevé la Ley de Presupuesto en vigor, 
a la señora ERNESTINA JUANA ELIZONDO, 
clase 1910, C. I. 60.866/ debiendo imputarse 

rsus haberes 
j Contribución

Art. 2.o —

a la. Ley N9 1328, artículo 28 de 
Territorial.
Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimeoa

Es copia:
P,edro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

de Arquitectura: y Urbanismo, eleva 
aprobación ''Convenio de Precios” ce- 
con el ingeniero Civil don Vicente 
en su carácter de Asesor Técnico y 

contratista señory Vicente

Decreto N9 9415-E.
| Salta, Noviembre 8 de 1951.
- Expediente N9 622|A|51.
’ Visto este expediente en el que Dirección
• General
■ para su 
lebrada 
Moncho
representante- del
Moncho Parra por un valor de $ 57.000 m|n., 
para la ejecución de los trabajos de Refección 
y Ampliación del Edificio Escuela de Manua. 
lidades de Cafayate”, autorizados por decre
to N9 2551, de fecha 21 de julio de 1950; y 
atento a lo informado por Contaduría Gene., 
ral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

E T A :D E 'C R

el ‘'Convenio de Pre- 
Direc'ción General de

í Art. I9 — Apruébase 
cios” celebrado entre 

^Arquitectura y Urbanismo, y el Ingeniero Ci-
. vil don Vicente Mondho, en su carácter de 
-Asesor Técnico y representante del contratis- 
ta señor Vicente Moncho Parra por un valor 
de $ 57.000 (CINCUENTA Y ^IETE MIL PESOS

| MONEDA NACIONAL), para la ejecución de 
los trabajos de REFECCION Y AMPLIACION 

'ESCUELA DE MANU ALID ADES DE CARAYA-
TE”, autorizados por decreto N9 2351, de fe
cha 21 de julio de 1950.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Giméiaa

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 94I6-E,
Salta, Noviembre 8 de- 1951.
Orden de Pago N9 145, 

del Ministerio de Economía.
| Visto este expediente en el que Contaduría 
General de la Provincia, manifiesta que a los 
efectos de contabilizar como corresponde, los 
servicios de interés y amortización del J'Em- 
préstito L¡ey 770”y vto. 15]VI|1951, cumplidos 
por el Banco de la Nación Argentina en su 
carácter de Agente Pagador, solicita del Po
der Ejecutivo la expedición de una Orden de 
Pago— para contabilidad a favor de Tesore-
ría General de la Provincia, por la suma de General, a favor de lo: firma TERMAS ROSARIO

1$ 424.65’7.80 m|n. de acuerdo al detalle espe,
‘ cificado a fs. 1; r

Por ello,

El Gobernado? de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. I9 — Páguese por Contaduría General- 
d© la Provincia a favor de Tesorería General^ 

Ja suma de $ 424.657.50 (CUATROCIENTOS 
‘ VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCHEN. 
JIA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS- 
' M|N.), a efectos de que con dicho importe pro- 
j ceda a contabilizar como’ corresponde los ser» ' 
’ vicios de interés y amortización del Emprés».
tito Ley 770 vto. 15|!VI|1951 cumplidos 'por el 

I Banco de la Nación Argentina en su carácter 
j de Agente Pagador con imputación al Anexo 
j G— Inciso Unico— Principal 1— Parcial ■— del 
i Presupuesto General de Ga tssoen vigor, y 
de acuerdo al. siguiente detalle:

anual acumulat. son¡ Amortiz. 1 %
•$ 46.600.000, v|n. al 189 servicio 
’ vto. 15|6|1951 ......................................$
Interés al 3 1|2% anufcrl s|<circ. 

¡de $ 32.454.700, al 18? servicio 
Uto. 15|6|1951 .................................. $
I Comisión Agente Pagador en es_
te servicio, 0.75 % s|$ 421.000.— „ 
Gastos Publicidad del Agente Pa
gador, cuota fija trimestral ...”

137.021.48

283.978.54

3.157.50

500.—

$ 424.657.50

Art. 29 — En su oportunidad, Tesorería 
neral de la Provincia debe contabilizar 
operación, 
gjentina— 
débito a 
1951”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

Ge- 
esta
Ar- 

con
acreditando a ''Banco Nación 
Retención Servicio Ley 770”, 
la cuenta ''Pago por Presupuesta

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimem.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas,

DECRETO N° 9417 — E
Salta, Noviembre 8 de 1951

ORDEN DE PAGO N° 446
DEL MINISTERIO DE ECONOMIA
Expedienten Nos.~522—T—950, 1816—T—950,

3188—T—950 y 301—H—951
VISTO estos expedientes en los que la firma 

Termas .Rosario de la Frontera S. A. (en liqui
dación) Hotel Salta, solicita que el crédito reco
nocido por la suma de $ 207.952.95, por decreto 

diciembre de 1950, sea abo
que esa firma itere

N° 4561 del 19 de 
nado, en razón de 
misos cuya satisfacción debe realizarla 
mediato, concurriendo por otra parte la 
dad de cumplimentar los términos del 
aprobado por Ley N° 383;

•Por ello y atento a lo informado por Coniadu' 
ría General de la Provincia,

compro- 
de m- 
necesi- 

contrato

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA^

Art. Io —s Páguese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría



BOLETIN OFICIAL SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1951 PACL Í1 <

ZDE’LA FRONTERA S. A. (en liquidación) HOTEL ■ DECRETO N° 9419 — E 
SALTA, la suma de $ 207.952.95 (DOSCIENTOS 
SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y'DOS 
PESOS CON 95|00 MONEDA NACIONAL), en can
celación del crédito reconocido por decreto N° 
4561 de fecha 19 de diciembre de 1950, por el 
concepto que en el mismo se expresa, con imputa
ción al ANEXO C— INCISO UNICO-™ PRINCI
PAL 3— PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto 
•en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese. ek.

suma de $ 1.283 (UNTMIL DOSCIENTOS OCHEN
TA PESOS MC]
bajos de refeccj

CARLOS XAMENA
Nicolás. Vico Gimena

Salta, Noviembre 8 de 1951 
Expediente N° 2002—Ll—50

VISTO éste expedienté por intermedio del cual 
el señor Francisco Luis Llansó, solicita el arren- í Art. 2o — ¡ El
¿amiento para pastoreo de ganado mayor, la te, se imputará 
fracción del lote fiscal N° 18, ubicado én el de- , CIPAL 2- 
parlamento de Rivadaviá; atento a los informes .Edificios Fiscalss 
producidos por Dirección General de Inmuebles, 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Bosques, Dirección General de Rentas y Contadu
ría General de la Provincia, ’

NEDA NACIÓNÍAL), para. los trab
ones a. ejecutarse en la "Estación 

Sanitaria de1 Chicoana". -
importe indicando precedentemen- 
al ANEXO I—

PARCIAL c)—— PARTIDA 10— "Varios 
varios", toco del- Presupuesto - 

General de Gastos en vigor.
Comuniqúese, publíquese, etc.

INCISO V— PR1N--

Art. 3°

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia: t
Pedro : Sai avia Cánepa

Oficial l9 -de

CARLQS XAMENA
Nicolás Vic© Gimena

Economía, F.

que Contaduría 
respectivo iníor 
trabajo extraor

DECRETO N° 9418 E’
Saíla, Noivembxe 8 de 1951 

Expediente N° 2850—0—951
VISTO este expediente en el 

General de la Provincia, en su 
me, manifiesta que en mérito al
dinario que debe desarrollar la Oficina de Com
pilación Mecánica de esa Repartic.ón, con moti
vo de la confección de Padrones y Boletas de Con
tribución, Territorial por les años 1950 y 195L so
licita se ks fije, en retr’bucicn de esos trabajos, 
con retroa-iividad al ~’ía 1° ds setiembre ppdo., 
una sobreasignación

Lawanda Dargan, 
lorzano $ 400a- c|u.

Géorgina Saravia,
Tranzo y Osvaldo López $ 200.- c|u.

Por ello y considerando de estricta justicia di
cho pedido,

af siguiente personal:
Sara A. Gómez y Evel’a So-

Secundino Castillo, Néstor

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-

Art. 1° — Concédese al señor- FRANCISCO 
LUIS LLANSO, en arrendamiento para pastoreo 
de 100 cabezas de ganado mayor y hasta el 31 
de diciembre de 1952, la fracción del lote fiscal 
N° 18, ubibeado en el departamento de Rivada- 
via, cuyos límites y extensión se determinan en 
el plano corriente a fs. 6, con carácter gratuito 
conforme lo dispone la Ley N° 1102 ¡49, en su ar
tículo Io.

Art. 2o — Dirección General de Agricultura, 
I Ganadería ’y Bosques, por intermedio de la ofici
na respectiva, debe vigilar el estricto cumplimien 
to de lo que dispone la Ley N° 1125¡24 y su De- j . . “ :. , ! ti, igual importciclo reglamentado N° 4205 40, con la excep' ¡ , ¡ . , . . *y . . to a las activi daaes lucrativas;cion de que hale la Ley N° 11G2¡49. ' r ‘

Art. 3o — Establécese que el arriendo concedi
do por el presente Decreto, tiene carácter preca
rio y que caducará automáticamente cuando el 
Estado Provincial necesitara su tenencia para los 
Enes que determinaran su reserva, debiendo el 
arrendatario hacer entrega de esa fracción libre 
de hacienda en ese caso. Este permiso implica la 
absoluta prohibición de efectuar cualquier expío 
tación salvo el corte de algunos árboles para la 
renovación o mejoras necesarias, debiendo el usu- 

> fructuario mantener limpias las picadas limítrofes 
*. que allí existen o la que el Fisco pueda hacer 
¡ ejecutar para ia mejor delimitación y, toda clase 
¡ de mejoras a efectuarse, tanto como las existen

y Obras Públicas.

DECRETO N° 9421 — E <
Salta, Noviembre 8 de 195 Ij 

ORDEN DE ¡PAj

DEL MINÍSTERIJO DE ECONOMIA .
Expediente N°

GO N° 447

15270—951 | '
é e i mérito a lo detuado en el expe- 

corresponde [disponer la liquidd- 
:avor de Dirección Gral. de Reñías,

VISTO qué - 
diente del rubí 
ción y pago; a

¡ de la suma total de $ 1,047.72Jpara que esta a su 
| vez reintegre el recurrente &eiior Enrique Giliber-

s abonado en concepto de impues

¡ Por ello ¡y a
' río: General,

El Go bonvadoz de

:ento a lo in farpado por Contadu-
i ; _ n

Art. 1° — Con relroacfividad al de seiiem 
bie ppdo., fijanse sobrearignaclones a los ci 
guíenles empleados de la .píicina de Conpücciú.i ¡as a etectuarse, tanto como las .existen
Mecánica dependiente de Contaduría General de teE en la actualidad, quedarán a total beneficio 
' -j. Provincia- | Fisco sin previa indemnización, una vez fina.

Lawanda Daigam, Sara Á. Gómez y Evelia So- :Lzado el o™* 113' ° si «egara a producirse 
lorzano $ 400.- c¡u.

Géorgina Saravia, Secundino Casiñlc, Névtcr
Tranzo y Osvaldo López •$ 200.- c|u.

Art. 2o — Di&pónese la incorporación dé la 
Ley N° 1138, al Anexo D— GASTOS EN PERSO
NAL— INCISO II, de la Ley de Presupuesto v? í 
gente,

A.rt. 3o — Amplíase lo: Orden de Pago Anual 
anticipada N° 32— Intervención 77— recaída en 
decreto N° 6400 de fecha 27¡4:951, por la suma 
de $ 10.000 (Diez mil pesos m|m), para atender 
mensualmente con cargo a la misma, las eroga
ciones que se efectuarán por los conceptos enun
ciados precedentemente.

Art. 4o — Autorízase a Contaduría General de 
la Provincia, a liquidar mensualmente las sobre
asignaciones fijadas por el artículo primero del 
presente decreto, con cargo al ANEXO D— GAS
TOS EN PERSONAL— INCISO II—, dé la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art. Io -r-r Pagúese -por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a' faver de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, la¡ suma de $, 1.04^.72 (UN MIL CUA
RENTA Y SIETE PESOS Cok 72Í100 MONEDA 
NACIONAL), a efectos de qde con dicho impbr’ 
te proceda a i eiñtegrar al- recurrente, señor En

igual impórte (jibonddo en 'concep ; 
a las actividades lucrativas esta-'

año 1950 y S ¡570.77 por. él año -
la

circunstancia señalada precedentemente.
Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

ucicf, lo. de Froi-omía, F. y Obres

DECRETO N° 9420 — E
Salta, Noviembre 8 de 1951 

Expediente N° 2863—A—951
VISTO este- expediente en el que Dirección 

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva a 
sideración el contrato de trabajos celebrado 

] el señor Leonardo Laguna, ad-referendum del

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia.. Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

rique Giliberti,
to de impuesto 
blecido por Ley N° 1192, en |la proporción de $ 
476.95 por el
1951, por perce pción de alquiceres de inmuebles

• que no corresponde de acuerdo a la Resoluc’óm ' 
í Ministerial N°.
1 taciones:

1168|51, con Ids siguientes ímpu.

CALCULOS DE
Recursos Genezi
Impuesto a . las actividades lucrativas $ 570.77 
Renta atras ade:
lucrativas) '. .

RECURSOS 1951
ales Ordinarios^ .

actividades lucrativas $ 570.77 
(Impuesto actividades

.... j............... $ 476.95

$. 1.047.72

Art. 2.0; Comuniqúese, jpublíqlíese etc.

con 
Po

der Ejecutivo, correspondiente a refecciones a eje 
cutar en "Estación -Sanitaria de Chicoana", lo?’ 
que según detalle en el presupuesto corriente a 
fs. 5. ascienden a la. suma de $ 1.280; y atento 
a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el contrato celebrado’ en
tre Dirección General de Arquitectura y Urba- 

' nismo y el señor LEONARDO LAGUNA, por

Es copia;
Pedro Sa

Oficial lo. de

CARLOS XAMENA ?
Nicolás [Vico t Gimena

ravia Cánepa
Economía, F. jy Obras Públicas,

DECRETO Ñ° 3422 — E j
Salta, Noviembre 8 de 1951.

ORDEN DE < PAGO N° 448 ; ]
?RIO DE ECONOMIA. 
I37|7I¡50 
expediente en

DEL MINIST.
Expediente N° 

VISTO esíte
se agregan^ -le s actuaciones

la ramiento técnico y trabajos realizados por el se-

•el que, entre otros 
referentes al aseso-
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• ñor JUAN PEREZ en la finca Hacienda de Cachi f do^está previsto en el art 19° de la nueva re-i dependientes, aunque sean el mismo propietarioc. 
durante el término comprendido entre el Io de glamentación; . -En caso de constatarse la existencia de una co-
Setiembre del año próximo pasado hasta el 30 de ------- 
agosto del corriente año y,

CONSIDERANDO:

Que según opinión de la. Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Bosques, correspondería 
liquidar a favor del señor Pérez durante el lap- 
so indicado un sueldo mensual de $ 600 como ¡ 
una justa compensación de los trabajos efectúa- 
dos, r sueldo éste que originariamente se había 
convenido en .oportunidad de la toma de pose
sión de la Finca dé que se trata, .en cuya cir
cunstancia el ex-Ministro de Economía Finanzas 
y Obras Públicas don 
bía expresado que se 
sual;

Que en el presente 
considerar la mencionada retribución 
va do Enero a Agosto del corriente año, toda 
vez que desde Septiembre a Diciembre del año pró
ximo pasado, ha caído bajo la sanción del art. 

■ 65 de la Ley de Contabilidad,
Por ello, y atento a lo informado por Contadu

ría General,

Juan Armando 
liquidaría ese

decreto cabría

Molina ha- 
haber men*

Que desde la fecha de su aprobación y pues- ‘ nexión interna de una cusa con la vecina en 
to en vigor el sistema tarifario, han ocurrido sen- forma clandestina, se aplicará la multa corres- 
sibles aumentos en los gastos de explotación de 
estos servicios, entre otros, materiales de cons
trucción, combustible, mano de obra, circunstan
cia que gravita directamente sobre los intereses 
de la nombrada ]

J aquellos casos donde la extracción del agua se 
hace de pozos profundos, mediante equipos de 
bombeo, situación que no permite su mejoramien
to y conservación, de acuerdo a las normas que 
•para esta clase de servicio 
en la actualidad;

únicamente 
•en lo que

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con anterioridad al Io de Setiem
bre próximo pasado y hasta el 30 de Agosto del 
comente año, reconócense los servicios presta
dos en la finca Hacienda de Cachi por el señor 
JUAN PEREZ, a razón de $ 600 mensuales.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de la Finca Hacienda de Cachi, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 4.800 
m|n. (CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M|N.), 
a fin de que con dicho importe el referido esta
blecimiento atienda el pago de los sueldos deven
gados por el señor JUAN PEREZ durante el lap
so comprendido entre el Io de Enero al 30 de 
Agosto del corriente año, • con imputación a la 
cuenta especial denominada "EXPLOTACION FIN 
¿CA’ HACIENDA DE CACHI",

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, ©te.

pondiente conforme a los arts. 256 y siguientes, 
del C. de Aguas. El propietario multado, solici
tará y abonará la conexión reglamentaria que 
corresponda en el plazo d,e 10 días de la con©-- 

repartición y en especia?, en < tatación (Art. 249 del Código de Aguas).
> pjazo para abonar la conexión

Art. 4o — Cada solicitante de conexiones de
berá abonar el importe de las mismas en el pla
zo máximo de sesenta días desde la confección.

: y comunicación del presupuesto respectivo. Ca- 
¡ so contrario, la conexión será ejecutada por la 
• Administración, quién cobrará el importe por las 
1 vicfs correspondientes; debiendo en este caso el 
■ inspe rtor comunicar al propietario el importe del 
! valor de la obra presupuestada mediante la no- 
' tificación correspondiente a la que acompañará 
1 el formulario respectivo estableciendo el impor
te de la conexión y el vencimiento del plazo. 
En caso de no encontrarse el propietario, se no
tificará al inquilino y si el inmueble estuviera des 
habitado y el domicilio fuera desconocido, so fi
jará la cédula en la puerta de entrada o cual
quier punto visible de la propiedad. Las noti
ficaciones firmadas o copias de las cédulas fir
madas, serán enviadas por el Encargado de las 
Oficinas de A.G.A.S. >
Hojai para el catastro

público se impone

de aguas corrien- 
para los usuarios.

Que el aumento de tarifas 
tes, implica un mejor servicio 
toda vez que a mayor recurso, más eficiente se- 
rán las instalaciones controladas por Administra
ción General de Aguas de Salta y por ende con 
beneficio recíproco, teniendo en cuenta que no se 
trata de una tasa impositiva, sino de un serví 
cío retributivo;

Por ello, atento a lo aconsejado en Resolución 
N° 1095, dictada por el H. Consejo de Adminis
tración General de Aguas de 
de julio ppdo.,

El Gobernador de la

D E C R E T

Salta en fecha 18

Provincia

decreto N° 13.958,
1949. en mérito a

de
las

Art. Io — Derógase el 
fecha 11 de febrero de 
consideraciones del presente decreto.

Art. 2o — Apruébase en todas sus partes, la 
siguiente reglamentación del servicio de aguas 
corrientes y la nueva escalo: de tarifas implan
tarse a los usuarios de dicho servicio público: 
Conexiones obligatorias

Art. Io — El servicio de aguas corrientes .es 
obligatorio a todo inmueble habitable que ten- 

' ga Uno de sus frentes sobre la cañería distri- 
í buidora de aguas corrientes. (Art. 249 - del C. 
■ de Aguas). Enciéndese por inmuebles habitable el 
'que tiene construcciones
destinadas a

; Instalaciones

Art. 5o — Al estar una conexión en condicio
nes de prestar servicio, A.G.A.S. por medio del 
personal encargado realizará una inspección do*  
miciliaria, verificando todos los requisitos que se 
exija en el formulario oficial correspondient?. Di
cho formulario deberá ser firmado por el propie
tario, o en su ausencia por el inquilino de la 
casa y tener el visto bueno de la inspección. 
En caso de estar la casa deshabitada o negarse 
el propietario o inquilino a firmar, la inspec
ción procederá, a dejar constancia 
cunstancia ante dos testigos hábiles 
Materiales

de esta cir- 
del lugar.

protegerse 
externas e

de cualquier material, 
de la intemperie. 
internas

conexión ex-

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimem

lEs copia: *
Fedro Saravia Cá^epa

Oficial lo. de . Economía, F. y Obras Públicas

DECRETO N° 9423 — E
Salta, Noviembre 8 de 1951

Expediente N° 2323—-A—951
VISTO este expediente por intermedio del cual 

División de Abastecimiento de Poblaciones, depen-, 
di-enté de Administración General de Aguas de 
Salta, eleva a consideración y aprobación del 
(Poder Ejecutivo la nueva reglamentación del ser
vicio de aguas corrientes, como así mismo las 
nuevas escalas de tarifas a aplicarse a los usua
rios. de estos servicios públicos; y

• Art. 6o ■— Los materiales para la
•terna serán suministrados por la A.G.A.S. y los
* de las instalaciones internas adquiridas directa-
* mente por el propietario debiendo ser aprobadas 
por la A.G.A.S. En caso de no disponer la A. 
G.A.S. de suficientes materiales, podrá aulori-

I zar a los interesados a suministrar dilectamente
• los materiales necesarios para la conexión 
tema.

| Art. 2o —
t ciones domiciliarias se dividen en dos clases: a) 
¡Las externas comprendidas entre el caño distri
buidor y _el límite de la propiedad, o el punto 
previamente fijado paro: el enlacé de la externa 

, a la interna, b) Las internas comienzan en el 
punto de enlace, en el que deberá colocarse una 

. llave de paso, y comprenden todas las que se 
ejecuten dentro de la propiedad. Las conexiones 
externas las ejecutará la A.G.A.S. por cuenta de 

, los propietarios y las internas serán construidas 
í por. el propietario, bajo la vigilancia de la A.G. 
i A. S. En este último caso los materiales y la 
| construcción serán previamente aprobados por 
dicha Administración. En ’ ningún caso, personas 

I extrañas al personal de la A.G.A.S. tendrá ac- 
! ceso o realizará ninguna obra en las cañerías 
maestras.

• Conexiones clandestinas

! Art. 3o — Ningún inmueble podrá conectar sus 
instalaciones internas con propiedades vecinas.

Las obras de conexiones e instala-

ex-

co-
qu@

El propietario al presentar una solicitud de 
nexión, indicará el diámetro de la misma, el 
podrá ser modificado por la A.G.A.S. si razones 
de cualquier índole así lo aconsejaran. 
Solicitud de conexión

en
A.
de
El

Art. 7o — El propietario que desee solicitar 
una conexión deberá presentar la solicitud 
los formularios que á. tal efecto suministrará 
G.A.S. con el sellado de Ley, al Encargado 
la localidad o en las oficinas de A.G.A.S.
encargado confeccionará en lo: misma solicitud 
el croquis correspondiente e indicará el destino 
que se dá al inmueble-. Esta solicitud será ele
vada por el Encargado a la A.G.A.S. para la 
confección del presupuesto que comprenderá el 
valor de los ^materiales a emplearse, más el 10% 
y 45% del valor de los materiales para eventuá- 

t les y mano de obra, respectivamente; además la 
Que asimismo se dispuso la supresión del art. familias distintas si bien no separados' por cercos cuota para la A.G.A.S. que establecí el Art. 

:23o del referido decreto por cuanto su contení- o muros, se consideran inmuebles distintos e in- 22° de este Reglamentos El importe del pr@-

CONSIDERANDO:

Que se han introducido modificaciones en 
artículos Io, 2o, 6o, 17, 18, 19, 20, 22; 24; 
y JO de la reglamentación que fuera aprobada , sino directamente ’ con la cañería maestra. Las 
por decreto N° 13958 de fecha 11 de febrero de ’ casas separadas entre sí por cercos o muros, co- 
3-949; Imo aquellos cuerpos de edificios habitables por

los
27
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supuesto podrá ser enviado por medio del en- Sub~división de Propiedades
cargado, o girado directamente a la A.G.A.S. y 
a la orden del Administrador General. Una vez 
presentada la solicitud, esta podrá ser exhibida 
al interesado, pero en -ningún caso entregada al 
mismo, ni a ningún otro particular, dado que 
constituye un documento que corresponde ser ar
chivado en la Administración.
Acceso a las propiedades

Art. 8o —• Los Ingenieros, Inspectores, Encarga
dos y demás empleados autorizados a tal ob
jeto, tendrán libre acceso a las propiedades des
de la salida hasta la entrada del sol y en casó 
de emergencia, durante las horas de la noche, 
a cuyo objeto deben estar provistos de un car
net que- los acredita como empleados de la A. 
G.A.S.. Si el propietario o inquilino negara el 
acceso, están autorizados para pedir el auxilio 
de la fuerza pública. • 
Ampliación de Instalaciones Internas

Art. 9o — Queda terminantemente prohibido 
modificar y|o ampliar los servicios de aguas co
rrientes dentro de toda la propiedad sin previo 
permiso de la A.G.A.S. En tales casos el inte
resado al solicitar la autorización para modifi
car V|O ampliar la instalación existente deberá 
hacerlo acompañando un croquis de la obra a 
ejecutar. Los que hagan ampliaciones o modifi
caciones sin autorización, serán pasibles de una 
multa de 3 50.00 m'n. a $ 500 m'n., en cuyo ca
so se aplicará el procedimiento del Artículo 256 
y concordantes del C. de Aguas. Si la A.G.A.S. 
lo creyera conveniente sin más trámite ordena
rá suprimir las existentes.
Inmuebles fuera del radio cañería distribuidora

Art. 10° — Los propietarios cuyos inmuebles 
se encuentran fuera del radio de acción de la 
red distribuidora de aguas corrientes, podrán so
licitar conexiones; en tales casos el Departamen
to de Explotación aconsejará lo que corresponda 
y en caso favorable dará preferencia a las co
nexiones para inmuebles que presten servicios 
públicos.
Conservación de Instalaciones Internas

Art. IIo — El propietario o inquilino deberá 
cuidar que las instalaciones se mantengan ©n 
bu en estado de funcionamiento y que no se pro
duzcan pérdidas de agua. En caso de encontrar
se desperfectos en las instalaciones que ocasio
nen pérdidas de agua o canillas abiertas sin ne
cesidad, se aplicará al propietario, unv multa de 
$ 20 a $ 50 m|n., conforme al Art. 256 y siguien
tes del C. de Aguas, fijándosele un plaza peren
torio para que arregle los desperfectos. Vencido 
el plazo fijado sin haberse reparado el desper
fecto, la A.G.A.S. procederá o: su arreglo por 
cuenta del propietario, cobrando los gastos que 
se originen por la via correspondiente. >
Obligación de instalaciones internas

Art. 12° — Si el propietario de un inmueble 
con conexión externa no realizare las instalacio
nes internas, la A.G.A.S. fijará un plazo para 
su ejecución, y en caso de incumplimiento, será 
ejecutada por Administración las indispensables 
para satisfacer, según su destino y número de ha
bitantes, las necesidades elementales de higiene 
en cuyo caso son por cuenta del propietario los 
gastos ’ que se originen.
Deuda

Art. 13° — Los inmuebles en que la A.G.A.S. 
ejecute obras de conexiones externas o internas 
por cuenta del propietario, quedarán afectados 
al pago de la deuda hasta su_ total cancelación. 
(Art. 34° del C. de Aguas).

Art 14° —-Si él/o los propietarios subdividen 
su propiedad con fines de venta, división de con
dominio, o arrendamiento, quedan obligados a ¡ 
solicitar una conexión directa para cadax fracción 
habitable de la propiedad original de acuerdo 
al Art. 3o de este reglamento.
Solicitudes de conexión

i Art. 15° — Toda solicitud de conexión debe ser 
presentada por el propietario o persona autoriza
da .por el mismo, en cuyo caso lo: autorización 
debe acompañarse a la solicitud. Los inquilinos 
no pueden presentar solicitud por su propia vo
luntad.
Tasas x

Art. 16°. — Todo inmueble habitable en cuyo 
frente estén instaladas Icos cañerías distribuidoras 
de aguas corrientes, aunque no hayan sido so
licitadas sus conexiones domiciliarias, abonarán 
las tasas respectivas, después de treinta días de;

' entrar en vigencia esta Reglamentación; conside
1 rándose a ese objeto los1 inmuebles habitables co
mo conectados (Art. 249 del C. de Aguas). 
Tañías.

Art. 17° — A objeto del cobro de tasa de aguas 
corrientes, los inmuebles se dividen en cinco ca
tegorías a saber:

Io.— Casa de familias, oficinas públicas y pri
vadas, instituciones de beneficencia y De
portivas, servicios públicos de riego y be
bida.

2o.— Casa de negocio al por menor, academ.as 
y escuelas, colegios, conventos, pensiones 
con más de tres pensionistas, agencias, ca
sas de mudanzas y transportes, casa de re
mates, sastrerías, carpinterías, talleres de 
planchado, consultorios médicos articulares.

°.— Locales de negocio o al por mayor, hoteles, 
restaurantes, posadas, fondas, pensiones con 
mas de tres pensionistas, cafes confiterías, 
heladerías, pastelerías, almacenes con des
pacho de bebidas, teatros, y locales de- es
pectáculos públicos, bancos, sociedades. la
boratorios, sanatorios,, hosoñcues, pompas 
Túnebres, licorerías, lecherías, hederías.

4o.— Establecimientos industriales, ferrocarriles, 
garages, cocherías, caballerizas, empresas de 
ómnibus y colectivos, jardines comerciales,. 
aserraderos, talleres mecánicos electricidad 
y vulcanización, carrocerías, marmolerías, 
mosaiquerías, panaderías, vinerías, casas de 
baños, mataderos.

°.— Fábricas y establecimientos que utilizan ma
teria prima o. elaboran productos nuevos por 
transformación, curtiembres, molinos, fábri
cas de hielo de soda y de gaseosas, usinas 
eléctricas, fideerías.

Si se presentara algún caso no incluido en- las 
clasificaciones anteriores, el H. Consejo estable
cerá la clasificación que correspondiera.

La tasa de aguas corrientes se' cobrará según 
las sigugientes categorías:
PRIMERA: hasta dos canillas $ 3.— mensuales 
más'$ 1.00 por c|canillas; ■
SEGUNDA: hasta dos canillas $ 4.— mensuales 
más $ 1.20 por c|canilla;
TERCERA: hasta dos canillas S 5.— mensuales 
más $ 1.40 .por c|canilla;
CUARTA:, hasta dos canillas. $ 6.— mensuales 
más $ 1.60 por c|canillas;
QUINTA: .hasta dos canillas S 7.— mensuales 
más $ 1.80 por c|canilla.

Se entiende por canilla instalada toda canilla 
existente esté o nó en servicio y se califica co

mo tal los inodoros, duchas, bidet é instalaciones 
similares. . -
Medidores ;

Art. 18° ha A.G.A.S. procederá a Ico. coloca-0 
ción de medidores de aguas corrientes, en todos 
aquellos inmuebles donde lo considerare conve
niente, cobrándose por el coi
0.35 el m3. y 
sual de 10; m3.
Tarifas rebajadas.

Art. 19° — Las Municipalidades en sus servi
cios públicos ds riego de caüli 
públicos, de limpieza y de suministro de agua pa
ra bebidas, , ah onarán la tercera parte de la ta

¡umo a razón de $ *
:ijándose un cohsumo mínimo men-

js, plazas y paseos

rifa que le corresponde. — Igualmente beneficia- 
rán de la misma tarifa rebaje 
de beneficencia, los hospitales 
taciones sanitarias, las' institr 
los consultorios médicos gratr 
Edificios públicys.

ds edificios de ti 

da las Instituciones 
regionales, las es- 
ciones deportivas, ■ 
itOSs

Art. 20° — L a nación, de la pro
vincia y de las municipalidades, pagarán las ta- 

reglamento, salvo los 
-19°.

as en este 
en el art.

.os templos e

eximidos del ¡pago de los servi- 
en la parte destinada al servicio 

ño; pero quedan obligados a dicho 
el resto de lá

rifas establéele .<
casos previstos
Templos.

Art. 21° i
sas, cualquierc: fuere el culto que en ella se 
practique, estar.
cios de aguas 
público del cul 
pago por todo
Parroquial, colegios, conventos y otros inmuebles 
He propiedad

instituciones religio-

construcción; Casa

de la Comunidad.
Cuota® de conexiones.

Los derechos dé conexión que se 
serán los - siguientes: 

20.— m|l.; Segunda Cal.: $ 30.— 
1(1.; Cuarta Cat.: $

sajadas (Art. 19°) $ 10.— m|L. .

si

Art. 22o- 
abonarán -a la A.G.A.S. 
Primera Cat.: $ 
m[l.; Tercera Cat.: $ 40.— 
501— m|l.; Qunta Cat.: $ 60 — m|n.; conexiones 
con tarifas ,reh( 
Cobro de Tasas.

Art. 23° -f L 
cobrarán por ssmestre vencido 
didor; los inmuebles en donde 
colocados medí lores abonarán 
iré vencido. 1 
Deudores Morase

Art. 24° —• 
abonara la to:c 
dos ineses, - de 
diente boleta, se pasará la liquidación y boletas 
a D.G.R. para c 
rresponda. : 
Abono de tásan.

.as tasas dé aguas comentes sé . 
no existiera me

se encuentren 
tasa por trimes--la

;os.
En caso de qu= el propietario no • 
r de aguas coi 
habérsele presentado la correspon-

rientes, después de ' '

que proceda j or la vía que co* «

Art. 25° ,a tasa de agúas corrientes debe 
ser abonada por el propietarib o por otra perso
na cuyo recibo final se exteriderá a nombre del 
propietario, salvo pedido expreso y por cuenta de 
la persona que realiza el pago de extenderlo a

instrucciones. j
En las solicitudes de. conexiones

su nombre.
Agua pasa * có:

Art. 26° 1-
provisorias para la construcción de edificios, se 
cobrará una tasa de 30.4- mensuales hasta 
la terminación*
Instalaciones Internas.

de 1^. mismos.'

i la A.G.A_.S.fconstatara la eris- 
conexión que j evidentemente no 
para bebida y usos domésticos.

1.000.— fo]l..

Art. 27° — 
tencia de una 
preste servicio 
sino exclusivamente para riego, procederá a la • 
clausura inmediata de la misma y el H. Consejo 
procederá a aplicar al propietario uña multa de 
$ 100.— a $ 
Abrevaderos^
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- ■ Art. 28° ’ — En ninguna propiedad .sin medidor 
pueden existir abrevaderos u otras instalaciones 
similares para bebida de animales domésticos que- 
excedai de 0.5 m3.. •— Deben estar debidamente 
impermeabilizados.
Riego. “ *
~ Art. 29°— Queda absolutamente prohibido el 

. riego de jardines o • quintas de una superficie 
’ mayor de 1(10 m2., con agua procedente!'de la ca
ñería-de aguas corrientes, sin . la existencia de 

año, dejando a salvo, por 1q tanto., la responsabi
lidad legal y técnica, de las autoridades corres: 
pendientes de la' Provincia, que oportunamente 
determinarán para cada época, los caudales defi
nitivos en virtud de las facultades que le otorga 

' el Código de Aguas de la Provincia:
Art. 3o — Laí. concesión reconocida por el pre

sente Decreto, lo es con las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GMENA

.medidor. — En caso de comprobarse una infrac
ción a esta. disposición, el propietario será pasi
ble -con uña multa de $ 20.— a $ 100.— m|l.. 
Venía de agua. •
..Art. 30° — Quedaj prohibida la venta de agua 

.proveniente de los- caños distribuidores él o los 
arrendamientos de canillas o surtidores de aguas 
corrientes. — Los infractores a este artículo pa
garán una multa de $ 50.— a $ 100.— mil..

‘Aceptación de tas disposiciones de este reglamento
-Art., 31° — El usuario del servicio prestado 

,-por la A.G.AEk al firmar su solicitud declarará 
lá aceptación lisa y llana de las disposiciones de 
-esté reglamento, quedando observado al cumpli
miento del mismo.
. Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
NICOLAS.VICO GMENA 

: ‘ . Es copia: '
■ ‘Pedro ’ Saravia Cáaepa •
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

..Decreto N° 9424JE.
. Salta, Noviembre 8 de 1951.
. Expediente N° 460—

Visto este expediente por intermedio del cual 
el señor Emilio Batel, solicito: reconocimiento de 
una ‘concesión de agua - pública, para irrigar su 
¿propiedad denominada Fracción de Finca "Entre 
Ríos", ubicada .en el Departamento de la Caldera, 

. Partido de Vaqueros, catastro N° 165, con una 

..superficie total de 2 Has. 9637 m2. mantenidas 
‘bajó riego; y

-CONSIDERANDO:

Que -estando cumplidos los requisitos legales exi 
gidos por el Código de Aguas, procede hacer lu
gar al reconocimiento de concesión de agua pú
blica solicitado por el recurrente, con' las reser
vas'previstas en los artículos' 17 y 232 del mismo;

Por ello, y atento a lo aconsejado en resolución 
N° 209 del H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, de fecha 26 de enero de ’ 
1951, lo dictaminado por el señor Fiscal de Esta
do y a la .facultad conferida por el artículo 350 

-del referido Código de Aguas,

v El Gobernador de Ja Provincia
‘ . DECRETA:

Art. Io —- Apruébase el reconocimiento de una 
-concesión de agua pública, con un caudal má- 
xi^no de 0.75 l|seg.|Ha., a derivar del río Wier- 
ra, para regar con carácter permanente) y a per
petuidad, una superficie total de 2 Has. 9637 m2., 
del inmueble denominado Fracción Finca "Entre 
Ríos", ubicada en el Departameno de la Caldera, 
Partido de -Vaqueros, catastro N° 165 de propie
dad "del señor Emilio Batel.

Art. 2o — Establécese que por no tenerse los 
aforos- definitivos del rio a que se refiere lá con
cesión reconocida por ©1 artículo anterior, la can
tidad a concederse queda sujeta a*  la efectividad, 
■de- caudales del rio en las ^distintas épocas del-

Decreto N° 9426-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951. . .
Expediente N° 5021—S—50.

. Visto este expediente en el que la .señora Ma
ría Elena Serrey. de San Román, solicita rqcono-

¡ cimiento de una .concesión de - agua pública para: 
irrigar su propiedad’ denominada terreno "Man
zana N° 93", ubicada en San Lorenzo, Departa-

’ mentó de La Capital, catastro N° 3521, con una. • 
! superficie de 6.400 mts.2. bajo riego; y

Es copia:
Pedro Safavia Cánepa

Oficial lo de Economía, F. y Obras Públicas.

CONSIDERANDO:

Que estando cumplidos los requisitos legales 
exigidos por el Código de Aguas, procede hacer 
lugar al reconocimiento de concesión de agua pú
blica solicitado por la recurrente, con las reser
vas previstas en los artículos 17 y 232 del mismo;

Por ello, atento a lo aconsejado en resolución 
N° 1648 del H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, de fecha 28 de Octubre 
de 1950, lo dicta|minado por el señor Fiscal de 
Estado y a la facultad conferida por el artículo 
350 del referido Código de Aguas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Apruébase el reconocimiento de una 
concesión de agua pública, con un caudal equi
valente a 0.3^ l|seg.; a derivarse del Arroyo San 
Lorenzo, para regar con carácter permanente y 
a perpetuidad, una superficie de 6.400 m2o, del 
inmueble denominado Terreno Manzana N° 93, pro
piedad de la señora MARIA ELENA SERREY DE 
SAN ROMAN. — En época de estiaje, esta do
tación se .reajustará proporcionalmente entre to
dos los regantes a medida que disminuya el 
caudal del mencionado arroyo. -

Art. 2o — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del arroyo a que se refiere la 
concesión reconocida por el Art. anterior, >la can
tidad a concederse queda sujeta a la efectivi
dad de caudales del rio .en las distintas épocas 
del año, dejando a salvo, por lo tanto, la res
ponsabilidad legal y técnica, de las autoridades 
correspondientes de Ha Provincia, que oportunamen
te determinarán para cada época los’caudales de
finitivos, en virtud de las facultades que le otor
ga el Código de Aguas de la Provincia.

Art. 3o — La concesión reconocida por el pre
sente decreto, lo es con las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA ' 
Nicolás Vico Gimfem

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas

Decreto N°~ 9425-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N° 7201--P—5Í.
Visto este expediente en el que el señor Amado 

Pons, solicita reconocimiento de una conce- 
sión de agua pública, para irrigar su propiedad 
denominada "Chacra • Manzana N° 98", ubicada 
en el Departamento de Orán, correspondiente al 
catastro N° 246, con una superficie bajo riego de 
una hectárea, cinco mil setecientos veinte metros 
cuadrados; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido con los requisitos exi 
gidos por el Código de Aguas y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 355 del mismo, procede hacer 
lugar al otorgamiento de concesión de uso de agua 
pública solicitado por el recurrente, con -las re
servas previstas en los artículos! 17 y 232 del re
ferido Código;

Por ello, atento a lo aconsejado en resolución 
N° 18.89 del H. Consejo de Administración Gene
ral dé Aguas de Salta, de fécha. 11 de diciembre 
de 1950, y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia * ’
DECRETA:. ’i

Art. Io — Apruébase el reconocimiento de una • 
concesión de agua pública, con un caudal de 
ochenta y dos centilitros por segundo, del canal 
Municipal, para irrigar una superficie de una hec
tárea, cinco mil setecientos veinte metros cuadra- ' 
dos de la propiedad denominada "Chacra Manza
na 98", ubicada en el Departamento, de Orán, 
del señor AMADO PONS, catastro N° 246, con 
carácter temporal y permanente.

Art. 2° — Establécese que por no tenerse los 
aforos definitivos del rio a que se refiere la 
concesión reconocida por el Art. anterior, la can
tidad a concederse queda sujeta a la efectividad 
de caudales del rio en las distintas^ épocas del 
año, dejando a salvó, por lo tanto, la responsabi
lidad legal y técnica de las autoridades corres
pondientes de la Provincia, que oportunamente 
determinarán cada épbca los caudales definitivos, 
en virtud- de las facultades que le otorga el Có
digo de Aguas de la Provincia.

Art. 3o — La concesión reconocida por el pre
sente- decreto, lo es con las reservas previstas en 
los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS XAMENA 
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1° de Economía, F.. y Obras Públicas.

Decreto 9427^E.
Sailta, Noviembbre 8 de 1951.

Expediente N° 1668|G|51.
Visto este expediente en el que señor Enrique 

Giménez, solicita reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar su propiedad denomi
nada Lote J de San Roque, ubicada en Betania, 
departamento de Genera! Güemes, con una super
ficie bajo riego de 17 Has. 9190 mts. 2; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose cumplido los requisitos exigi
dos por el Código dei Aguas, procede hacer lugar 
al reconocimiento de concesión de agua pública 
solicitado por el recurrente, con - las reservas pre-
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■vistas en los. arts. 17 y 232 del mismo;
Por ello, atento a lo aconsejado en resolución 

N° 791 del H. Consejó de Administración General 
de Aguas de Salta, de fecha 4 de mayo de 1951, 
lo dictaminado por el. señor Fiscal de Estado y a 
la facultad conferida por el art. 350 del referido 
Código de Aguas,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

una superficie de

por no tenerse los 
que se refiere la 

artículo anterior, 0.a 
sujeta a la efecti- 
las distintas épocas

Art. Io —- Apruébase el reconocimiento de úna ‘ 
concesión de agua pública, con un caudal equi
valente al 8% de una porción de las IOV2 en que 
se ha dividido el río Mojotoro, con un turno de 
26 horas, 52 hninutos semanales, a derivar de la 
hijuela El Desmonte, para irrigar con carácter- 
permanente y a perpetuidad la propiedad del 
señor ENRIQUE GIMENEZ, con
17 Has. 9190 m2., denominada "LOTE J DE SAN 
ROQUE", ubicada en Betania, departamento de 
General Güemes. — Se fija como dotación máxima 
en época de abundancia de agua, la de 0,75 litros 
por segundo y por Ha. para la superficie regada'.

Art. 2o — Establécese- que 
aforos definitivos del río a 
concesión reconocida por el 
cantidad a concederse queda 
vidad de caudales del río en
del año, dejando a salvo, por lo tanto la responsa
bilidad legal y técnica de las autoridades de la 
Provincia, que oportunamente determinarán para 
cadc¿ época los caudales definitivos, en virtud de 
las facultades que le otorga el Código -de Aguas.

Art? 3o — La concesión rreconocida por el pre
sente decreto, lo es con las reservas previstas en 
los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.>

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimwa

Es copia: 
Pedro 

Oficial l9 í

Saraviá Cánepa
de Economía, F. y Obdas Públicas

9428-E.
Noviembre 8 de 1951.

Decreto 
. . Salta,

Expediente N° 1877-A-951.
Visto el decreto N° 8423 del 29 de setiembre 

ppdo., por el que se autoriza a Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, a llamar a licitación 
pública para la ejecución de los- trabajos de 
lección parcial a efectuarle en el edificio 
Palacio de los Tribunales, cuyo presupuesto
cíende a la suma total de $ 124.181.53, incluido 
el 10% para imprevistos; y

re- 
del

ias

CONSIDERANDO:

Que en tal virtud la mencionada repartición 
técnica llamó a remate, habiéndose presentado al 
mismo los señores Guillermo Carlos Schaefer, 
quién ofrece ejecutar los mencionados trabajos en 
la’suma de $ 110.408.67, o sea con una disminu
ción del 2,2% sobre el presupuesto oficial 
MA. Compañía General de Construcciones 
Ltda., por la sujma total de $ 112.892.30,

: por el importe del presupuesto oficial;
Que del estudio realizado sobre ambas propues

tas, corresponde adjudicar la obra de que- se tra
ta a la Empresa SEMA S. R. Ltda.,- por cuanto, 

--si bien es cierto que la propuesta-del señor Schae- 
r íer/resulta más baja/ cabe tener presente que . el 

mismo no ha cumplido con las disposiciones del 
Art. 43° de la Ley N° 968 de Obras Públicas- Ofi 

.de la Provincia, como así mismo de haber omiti

y SE.
S. R.

o sea

do la reposición del sellado de ley, factores és
tos que invalidan su oferta; . -

Por ello,

. El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

que 
edi-

convocado Dirección General de Arquitec- 
Urbanismo para -el día 16» de octubre de

2o — Adjudícase la licitación aprobada 
artículo anterior, a favor de SEMA. Com- 
General de Contsrucciones S. R. Ltdo:,, en

Art. Io <—• Apruébase la licitación pública 
para los trabajos de refección parcial en el 
ficio del Palacio de los Tribunales de -esta Capi
tal, ha 
tura y 
1951.

Art. 
por -el 
pañía
la fidma total de $ 112.892.30 m|n. (CIENTO DO
CE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS -PESOS 
CON 30|oo MONEDA NACIONAL), .quién deberá 
ejecutar la obra en cuestión en un todo de acuer 
do a los/ planos, pliegos de condiciones y espe
cificaciones que corren agregados al expediente 
del título.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto se imputará al ANEXO 
I— INCISO V— PRINCIPAL 2--------PARCIAL c)
del Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques®, etc..

•CARLOS XAMENA
NICOLAS VICO GIMENA

Es copia:
Pedro

Oficial l9
Sarsivia Campa
de Economía, F. y Obras Públicas.

9429-E.Decreto N°
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N° 1279—A—951.
Visto este expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con los reconocimientos de 
créditos a favor de las firmas, conceptos y can
tidades especificadas a fs. 79,. o- sea por un im
porte 
mado

total
por

de $ 2.124.40; y atento a lo infor- 
Contaduría General,

El Gobernado? de la Provincia

DECRETA:

ió —, Reconócense créditos por las sumas
1.70, $ 15.— $ 20.—, $ 99.70, $ 35.—, $
$ 250.— $ 22.— $ 1.303.60 $ 188.40 $

Art. 
de $ 
71.— 
98.— y $ 20:— ctj favor de las firmas LUIS CAS-
TELLANI, CASA CASTELLANI, HUMBERTO R. GON
ZALEZ, PERAL, GARCIA Y CIA., VIRGILIO GAR
CIA Y CIA. S. R. L., PANADERIA "LA PRINCE
SA", A. Y M. CASASCO y CIA. S. R. Ltda., BAR
QUIN Y Cía. S. R. L„ EL COLEGIO S. R. <L., 
CHIBAN, SALEM Y TORELLI S. R. L., R. A. DEL 
CARLO y COLEGIO SALESIANO ANGEL ZERDA, 
respectivamente, por los conceptos que se espe
cifican en las facturas que se agregan a estos 
actuados y en virtud de serles concurrentes á las 
mismas las disposiciones del Art 65° de la Ley 
de Contabilidad.

Art. 2o —■ Resérvense estas actuaciones en Con
taduría General de la Provincia, hasta tanto las 
HH. CC. Legislativas arbitren los fondos necesarios 
para atender su cancelación.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

: CARLOS XAMENA
■ NICOLAS VICO GIME»

Es copia:- -
Pedro' Saravia Cánepa

ricial lo: de Economía,- F. -y Obras Públicas.

■ i

Decreto N° P430-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951. 
Orden t de| •
Ministerio
Expediente

12-85)50; ;35—

pago N° 449 'del 
de Economía.

N° 2936]49 y 
p—950 y 1733—950. 

Vistos -este s expedientes.

agregados: 2595149;

eñ los cuales- corren
las actuaciones relacionadas con -la liquidación 
y pago a 'fa^t 
de la suiña

lo informádc

ror de Dirección General de Inmuebles, 
de $.25.600.—

N° 18983, díd ' 9 de eneró
por Contaduría General

autorizada pór decreto 
de 1950; y atento a

Él Gobernador de la Provincia 
' D E C R El T A :. '

Páguese por j Tesorería .General de. 
previa intervención de Contaduría*

e posesión inmediata' 
expropiado poK decreto N° 18983- dé 
enero de- .1950, • con imputación'\ al 

INCISO I— PRINCIPAL 3— PARCIAL 
"Expropiación 5 manzanas pa- 

Conssjo General de Educación"’, to-^

Art. Io ' --
la Provincia,
General ai favor dé DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, con expreso cargé.de rendición de cuen
ta, la suma
SEISCIENTOS -PESOS MONEDA, NACIONAL); parct^ 
su consignación y toma 
del inmueble

. fecha 9 íde-
ANEXO 1U '
2)— PARTIDA li
ra donar*  al
do del Presupuesto Generala de Gastos-, en vigor. 

’Art. 2r ~ ? ~ ’

do $ 25.600.-j- (VEINTICINCO -MIL '

Comuniques^, publíquese, ete. 

CARLOS XAMENA 
NICOLAS VICO GIMENA ;

Es copia:
Pedro Iparavia Cáne

Oficial 1!
pa

de Economía, F. y Obras Públicas

9431-E.
951.

N° 2373|V|51. 
expediente en ¡ 
solicita reconc

Decreto
Salta, No\ iembre 8 R de 1
Expediente

• Visto este 
llermo Villa 
de agua'pública del rio C 
gar su propiedad denominada Retiro, ubicada eñ 
el Distrito de Coronel Moldes, departamento de 
La Viña,; con. una superficie total de’4.548 Ha. 
8690 m2.,; de 
bajo riego;

el que el señor.Gui- 
cimiento de .concesión 
luñapgmpá, para im

de Coronel Moldes, departamento de

los cuales.. 330 Ha., son mantenidas.
|F - * I - - - / -

CONSIDERANDO:

Que en m érito. a las constancias agregadas y 
conforme ;a Id dispuesto porjel art? 355 del-Código: 
de Aguas, jrocede hacer lugar al reconocimiento 
de concesión de agua- púbjica solicitado por el - 
recurrente;

.Por ello, atento a lo- dispuesto en resolución
N°" 1039 dictado: por el Hj Consejo de Admiñis- 

General de Aguas fh ” 
junio del corriente año

señor Eis-

tración < 
de 
el

Él

,le Salta, en fecha 28 ' 
ño!y lo dictaminado por 

seal de Estado, 1 ■ -
• ~ •' j ' -

Gobernador del ia Provincia ; .
. D E C R’E-ÍT A :. .. ?

Art. 1<G — 
concesión- de 
nominado' " 
Coronel • Mol 
tastra' Na 5 
VILLA,, con - 
litroSi yéint 
irrigar con 
una superficie

Apruébase el reconocimiento dé una 
agua pública,| para el inmueble' de- 

1 RETIRO", ubicado en -el distrito de 
lies, departamento ' de La Viña; ' ca-. 
>31 propiedad del señor • GUILLERMO 
- un caudal de

ca de esticg 
. cioncdmente

ciento setenta _ y tres 
cinco. Centilitros por segundo/“paró 

carácter permanente y ?cc. perpetuidad, ■ 
e de -trescientas treinta hectáreas, con 

agua proveniente de-V-Ho C^uñapampa. — En-’éo*  
"" —xS”|3> esta dotación^ se reajustará. propon*

mire todos los riegan-tes a medida que- * 

carg%25c3%25a9.de
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disminuya el caudal del citado rio.
Art. 2o —■ Establécese que por no tenerse los 

aforos definitivos del rio a' que se refiere la 
concesión reconocida' por el artículo' anteiior, la 
cantidad a reconocerse queda sujeta a la efecti
vidad de caudales del rio en las distintas épocas 
del año, dejando a sálvo> por lo tanto, la res
ponsabilidad legal y técnica, de las autoriaddes 
correspondientes de la Provincia, que oportunamen
te determinarán para cada época los caudales 
definitivos en Virtud de las facultades que le 
confiere el Código de Aguas.

Art.< 3o ■— La concesión reconocida por el pre
sénte decreto, lo es con las reservas previstas en 
los arts. 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 2o. — Comuniqúese, rublíquese, etc.

CARLOS XAMENA •
NICOLAS VICO GIMENA

Es ’ copia: .
Pedm Salvia Cáhepa

Oficial l’? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 9432JS. ■
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Qrdejn de Pago 450 del

■ Ministerio de Economía.
Expediente N° 2450—S|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva a con- 
sideracióif'un "Convenio de Precios" y "Ceriifi- 

-cado N° 1 de Adicionales", correspondiente a tra
bajos de 'ampliación ejecutados , por el contratis
ta señor Carlos Guillermo Schaefer, en el edifi
cio de .la "Escuela Bernardina Rivada.via de esta 
ciudad, cuya obra fue autorizada por "Orden de 
Servicio" emanada por la Inspección de dicha 
Dirección; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia y estando el presente 
caso Comprendido dentro del límite dispuesto por 
‘el artículo 41, inciso b) de la Ley 968 de Obras 
Públicas, ' *

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Ia — Apruébase el "Convenio de Precios" 
celebrado entre Dirección Generalde Arquitectu
ra y Urbanismo y el señor Carlos Guillermo Schae- 
íer por la suma de $ 1.020.— (UN MIL VEINTE 
.PESOS M|N. por trabajos de ampliación ejecu
tados en el local, de la Escuela Bernardina Ri- 
vadavia de esta ciudad, cuya obra fue autorizada 
por "Orden de Servicio" emanada por la Inspec
ción de dicha Repartición.

Art. 2o — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del señor Carlos Guillermo Schae- 

der, la suma de $1.020.— (UN MIL VEINTE PE
SOS M|N.), en cancelación del "Certificado N° 1 
de. Adicionales" agregado a éstas actuaciones, co
rrespondiente a trabajos ejecutadas en la obra 
descripta precedentemente, cuyo convenio de pre
cios se aprueba por el artículo anterior .

Art. 3o — En oportunidad del pago del reefri- 
do cereificado, Tesorería General de la Provincia 

.debe retener la suma de $ 102.— (CIENTO DOS 
¡PESOS M|N.), en concepto de 10% de garantía 
de obras.

Art. 4° — Comuniqúese, publíquese, etc., 

CARLOS XAMEÑA 
Nicolás Vico Gimesm

Es copia:
Prftm SMraviá Cánépa

Oficial Ide Écótómfct -F. y

Decreto N° 9433-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago N° 451 del
Ministerio de Economía.
Expediente N° 5556—951.
Visto lo dispuesto por decretos'Nos. 6295 y 7502 

de fechas 20 de abril y 18 de julio ppdo., res
pectivamente; y lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Modifícase el decreto N° 6295 de 
fecha 20 de abril próximo pasado, dejando esta
blecido que el reconocimiento de servicios dispues
to por el artículo Io del mismo, lo es por el 
término comprendido entre el 21 y 28 de marzo 
de 1950.

Art. 2o -— Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y BOSQUES, con car
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 246.34 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON 34.|oo MONEDA NACIONAL), a efec
tos de que con dicho importe proceda a cancela- 
lar los haberes reconocidos a favor del señor 
Aldo Marco Abbóndanza, por decreta N° 6295 del 
20 de abril de 1951, con imputación al ANEXO 
G— INCISO UNICO— PARTIDA PRINCIPAL 3— 
•PARCIAL 3 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena ■

Es copia:
Pedro Saravia Cáiwpa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 9434-E.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago- N° 452 
Ministerio dé [Economía.
Expediente No> 2718—R|1951.
Visto que en mérito a las actuaciones produ

cidas en el expediente del rubro, resulta proce
dente el cobro del "Certificado Parcial N° 2" agre
gado a fs. 2|3, expedido por Dirección General 

.de Arquitectura y Urbanismo por la suma de 
$ 200.492.63 m|n. a .favor del contratista señor 
Pedro Félix Remy Sola, por trabajos ejecutados 
en la obra "Escuela Primaria Doctor Indalecio Gó
mez" de Molinos, autorizados por Decretó N° 5270 
dé fecha 2 de febrero del corriente año; y aten
to a lo informado por Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador dé la Provincia
D E C H E T A: .

Art. Io •—■ Pagúese por Tesorera! General dé 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor dél contratista señor PEDRO 
FELIX REMY SOLA, la suma de $ 200.492.62 
(DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS -PESOS CON SESENTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), en cancelación del 
Certificado Parcial N° 2 agregado a estas actua
ciones, correspondiente a trabajos ejecutados en 
la obra descripta precedentemente con imputaevión 
ai ANEXÓ I—■■ -ÍNCTSÓ í— Principal 2— Parcial 
WParWda É— "Molínós^- ¿cuela Primaria", todo 
del Presupuesto. General de Gastos en vigor.

Art. 2° —■- En oportunidad del pago del- referido 
’ c^tWcado, Tesorería “GéWmr de'la Proviñcicc de

be . retener las sumas de $ 20.049.26 (VEINTE 
MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTI-

. SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), y $■ 
157.443.57 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES P’ESOS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL), en concepto de garantía de 10% de 
obras y reintegro parcial de "Pagos Anticiapdos. 
—Decreto 7683—48", respectivc^nsnte.

f Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gispem 

Es copia:
Pedro Sarama Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Pública^..

Decreto N° 9435~E. ’
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N° 2466—K—951.
Visto este expediente en el que corren las ac

tuaciones relacionadas con. la ampliación y re
fección de la Estación Sanitaria de El Carril; 
atento a lo solicitado por Dirección General de 
Arquitectura y*  Urbanismo en nota de fecha 18 
de agosto ppdo. y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Disponese la substitución de la Par
tida 1— "Aguaray"" que figura en - el Parcial b) 
Principal 2— Inciso' V—■' Anexo I— por otra qu® 
se denominará "Estación Sanitaria— El Carril" 
Ampliación y Refecciones, con el mismo crédito 
ya asignado de $ 12.G00.— todo del Presupueste 
General de Gastos, en vigor.

Art. 2o — Autorízase a Dirección General d@ 
Arquitectura y Urbanismo, q llamar a concurso 
privado de precios, paro: la ejecución de los tra
bajos de ampliación y refección del Edificio de 
la Estación Sanitaria de "El Carril"; atento a 
cuyo resultado debe proceder a su adjudicación 
en la forma más conveniente, con imputación al 
ANEXO I— INCISO V— PRINCIPAL 2— PAR
CIAL b)— "Estación Sanitaria Él Carril" —Am
pliación y Refecciones, todo del Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. e-k

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimíessá

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N° 9436-E'.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago N° 453 del
Ministerio^ de Economía.
Expediente N° 2553—M—950. „
Visto que en mérito’ a lo dispuesto por decre

to N° 8382 de- fecha.1 17 de septiembre ppdo., y 
conforme a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia, resulta procedente disponer la 
liquidación y pago del certificado N° 1, corriente 
a estos actados, expedido por Dirección Gen®" 
ral de Arquitectura y Urbanismo, por la suma 
'dé $ 20.491.7f m|n, ,a favor dél contratista: s'dñor 
Vicente Moncho Pana, por’ íhdyor costó de: •«se
mentó jéóitland-, empleada éh fér óbía- "EsWél® 
Primariá Dr. Tacúndo Zaviría", en Cafayate,

Por ello,-
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El Gobernador de 
DECRE

SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1951 . ■
■ ... .j

quitectura y Urbanismo, por la suhna de $ 49.897.33 ‘ Decreto N° ¡9440~E. j
m|n.,‘ a favor del contratista señor Vicente Mon- Salta, Noviembre 8 de 1951J 
cho Parra, por trabajos ejecutados en la obra . Expediente’ Nc

Tesorería General d~ , £scueia Urquiza" de esta * Ciudad, autorizados | Atento Io; sol. 
por decreto N° 8107, de fecha 27 de agosto del * cial de Bosques, 
corriente año; y atento1 a lo informado por Con- setiembre ppdo.

.* taduría General de la Provincia,

la Provincia 
T A-:

Art. Io — Pagúese por
la Provincia, previa intervención de Contaduría | 
General a favor del contratista .señor VICENTE - 
MONCHO PARRA, la suma de $ 20:491.75 (VEIN- í 
TE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PE- i 
SOS CON 75|oo MONEDA NACIONAL), en canee-1 
lacjón del Certificado Unico agregado a estas ac
tuaciones, correspondiente al mayor costo de ce
mento portland empleado en la obra descripta 
precedentemente, reconocido por decreto N° 8382 
del 17 de septiembrbe del corriente año, con im
putación al ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 
1— PARCIAL a)— PARTIDA 1— "Cgfayate —Es
cuela Primaria Dr. Facundo de Zuviría", todo 
-del Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc

2715—A—951.
.citado por Administración Provin- 
;, en nota N° 808 áe fecha 4 de

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

El Gobernador de la 
' ; D E C R E T

Provincia
A :

Es copia:
Pedro

Oficial lo
Saravia Cánspa
de Economía, F. y Obras Públicas.

Art. Io — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor del contratista señor VICENTE 
MONCHO PARRA, la suma de $ 49.897.33 (CUA
RENTA. Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS CON 33|oo MONEDA NACIONAL), 
en, cancelación del Certificado N° 1 Unico, agre
gado a estas actuaciones, correspondiente a tra
bajos ejecutados en la obra descripta precedente
mente, con imputación al ANEXO I— INCISO 

.V— PRINCIPAL 2— PARCIAL a)— PARTIDA 7 
"Capital —Escuela Urquiza", todo del Presupues
to General de

Art. 2o. —
Gastos en vigor.
Comuniqúese, publíquese, etc.

N°
Noviembre 8 de 1951.

Decreto
Salta,
Orden de Pagoi N° 454 del
Ministerio de Economía.
Expuediente N° 277-7—Mr—951.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbcmisi.no solicita un 
nuevo crédito de $ 266.000.— m|n., correspon
diente a los beneficios otorgados por decreto N° 
7683 [48, y como perteneciente a la oha "Escuela 
Primaria de San Carlos ', 
tío-listas 
cho; y 
General

9437-E.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

)3sígnase empleada jornalizada de- 
Provincial de Bo

ArCí° — D
Administración
ALICIA VALÚES; debiendo. imputarse sus haberes 
al ANEXO D—
SONAL— -PRUS1
puesto General

Art. 2P

sques, a la señorita

GASTOS EN PER-INCISO VI^-
CIPAL b)— jornales del Presu
de Gastos en vigor.

~ Comuniqúese^ publiques^ «W®

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia: 
Pedro 

Oficial
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas.

Es copia:
. Pedro Satfí

Oficial P de
avia Cánepa
Economía; F. y Obras Públicas

ao.id.cada ' los con
señor Vicente Moikii) é mg. Vicente Mon- 
atento a lo irfo-.mado por Con:ucuña 
de la Purp.cj,

El Gobernador .de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Páguese por Tesonería General de 
la Provincia, nrevia in:e;v<-uc:5n le ~onr ;d «ría 
General a xo.’.*r  le D:Pi- "VICNr C F.NF*AL  DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, con' cargo de 
oportuna rendición de cuentas, lo: suma de $ 
.266.000.—, a efectos de que con dicho impor
te atienda el pagode los 'Certificados de Acó 
píos" -que la aludida Repartición emití’á pperió- 
dicamente de acuerdo a las necesidades de los 
trabajos en ejecución y contra los cuales Conta
duría General de la Provincia librará los "Par
ciales"' respectivos, con imputación a la cuenta 
especial "PAGOS ANTICIPADOS— Decreto N° 
7683|48".

Art. 29 ’— Comuniques©, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

9439-Ee °
Noviembre 8 de 1951.

Orden de Pago N° 456 del
Ministerio de Economa.
Expedientes Nos. ó304—S—50; 6094—S—50 y

865—S—51.
Visto el decreto N° 6.081 de fecha 3 de abiil 

ppdo., por el que se reconocen los servicios presta
dos por el señor Adolfo Spector, en su carácter 
de Inspector dé Dirección General de Rentas, du
rante el periodo comprendido entre el ífe de julio 
al 14 de agosto inclusive del año 1950, lo que 
asciende a la suma de $ 1.246.05 m|n., siendo 
necesario disponer -la liquidación de' dicho im
porte según lo manifiesta Contaduría General en 
su informe de fs. 9 del expediente N° 865 acu
mulado.

Decretfo
Salta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de Dirección General de Rentas, 
la suma de $ 1.246.05 (UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL),-a fin dé que con dr 
cho importe proceda a cancelar la planilla dé 
sueldos devengados por el señor ADOLFO SPEC- 
TOR, durante el periodo comprendido

julio ál 14 de agosto inclusive délEs copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1® de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto Ñ° 9438-E.
Salta, Noviembre 8 de T9&1.
Orden dé Pago 455 dél
^Ministerio dé Economía.
Expediente N° 2653—M—951.
Visto qué éñ mérito a las actuaciones practica

das en el expediente del1- rubro, Yesullá procedente 
el cobró del "Certificólo Nb 1 Unico" agregado 
a ís. 3|4, ékjsédidb ¡por íjífédcíoñ, 'Genera! dé Ar-

entre el 
año

2o — El gasto que demande el 
del presente Decreto, sé imputará al A- 

G— INCISO’ UNICG— -Principal 3— Parcial

cumpli-

16 de
1950.

Art.
miento
NEXO
3— de la Ley de Presupuesto Vigente. Ejercicio
1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

£3 copia:
_ PWh-ó' Sáráviá Cánepa

-Oüdráí ’l*  dé" Ecdñómíá, E y Gbfafc ÍPúbWa&

N° .9441-E. -i
Noviembre 8 de 1951

Expediente F° 15258—51.
virtud a lo dispuesto por Ley N° 
6 de octubre del corriente a’ño y 

decreto N° 484 3, del 10 dej en
o: favor del. Instituto Provincial de 
ma de $ 810.7jp mln.,’ para cubrir 

jntadas por ese or- 
ncepto- de primas correspondientes 
&° 99 y 110 emitidas a cargo de

Decreto
Salta,

Visto que en
1243, de fecha

sro de 1951, cprres-
ponde liquidar 
Seguros, la su: 
el valor de - lau facturas
ganismo, en; cc:
a las pólizas
la Biblioteca 'ce la Legislatura y Dirección Gí

íineral de Suministros del Estado respectivamentf 
por cobertura 
Trabajo y Reí

Por ello y ah 
General de ; la

dei los riesgos] de Accidentes de*  
ponsabilidad Civil;

ento a lo. informado por Contaduría 
Provincia, I ‘

El Gobernador de Id Provincia
DE CRETIA:

utorízase a Contaduría General de 
a liquidar a favor del INSTITUTO

[ suma de $ 810.75 . 
CON SETENTA Y

Art. Io — 4 
la Provinciá, 
PROVINCIAL d|e SEGUROS, Ü 
(OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 
CINCO CENTAVOS MONEDA NACK^íAL), a eisc- 
tos de que] con dicha s'cíima 
las' íafetuTás presentadas por

cubra el valor de
ese organismo, en 

concepto dé' primas correspondientes a las pólizas-
Ñ° 99 y 110 emitidas a cargo de la Biblioteca, de ' 
la Legislatura 
del Estado respectivamente, ppr cobertura de los 
riesgos de: ^acidentes de Trabajo y Responsabili
dad civil.

Art. 2o —
miento del presente decreto, se atenderá con sar
iga al’ decretó
de fecha ÍP .de agosto ultime-, de conformidad a 
lo dispuesta por el “ mismo en su Art. 3..

Art. 3o. T

y 'Dirección eGnerál de Suministros

SI gastó que lemándé ,el cumplí-

N° 7711 —Qrden. de Pago N°. 251

■orouníquese, publíquese, etc.

Es capia:.
; Í5a
Oficial 1? d@

CARLOS XAMENA
Nicolás {Vico Gimena

bravia Caneca
Economía, F. ]y Obras Públicas.

"Dear^q M S4<^< “ j
Salta; NóVidíibre' 8 de' T9511

" Expediente 242L—Y— Sí.
. qÜ^ en virMid .a Tó' dispúéMcr por Ies

Urbcmisi.no
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‘ - artículos 4 -y 11-d-e lee Ley N° 1243, del 6 de : 
octubre del corriente año, corresponde abonar al ¡ 

-Instituto - Provincial' de Seguros, la sú^na de $
j -4.918.—• m|n.; y ' -

CONSIDERANDO:

*’ • Que de fs. 1 se presenta el nombrado Instituto
■ - Provincial de Seguros informando que en fecha 
’ - 20 de' julio ppdo.; ha transferido por intermedio
■ . del Banco de la Nación Argentina, a la cuenta 
. del Instituto Nacional de Previsión Social Sec-

- ción Ley 9688:— Accidentes del Trabajo, la suma
. de $ 4:9I8-.— m|n., importe de la iríde^nnizac-On 

a por muerte dell obrero de Administración de Vía-
-lidad de Salta don Juan*  Apaza y equivalnete a 
.dos últimos jornales devengados, y en virtud de 

ello, solicita se reembolse a ese Instituto,’ lo: alu-
■ dida suma de $ 4.918.— para la integración del
- capital;

Por ello y atento a lo informado por Contaduría
'■General de lo: Provincia,

ci Gobernador de la Provincia
- . DECRETA:

- : Art. Io — Reconócese un crédito -por -el concepto
' precedentemente expresado, a favor del INSTI-

~ ZTUTO PROVINCIAL DE SEGUROS, por la suma de
. '$ 4.918.— (CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIO-

OCHO PESOS MONEDA NACIONAL), ' en virtud
* de serle concurrentes al gasto de referencia, les

- -disposiciones del artículo 65 de la Ley de Conta-
-.bilidad. - x

Art. 2o —- Resérvense estas actuaciones en Con- 
-taduría General de la Provincia, hasta tanto' las

- HH. CC.. Legislativas arbitren los fondos necesa
■ - riós. para atender la cancelación del crédito re

conocido por el artículo anterior. -
- •: Art. 39 — Comuniques©, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

. Es copia:
Pedro Saravia Garepa

. Oficial-l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9443-E»
- iSalta, noviembre 8 de 1951.

Expediente N9 4084jL|951.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Inmuebles eleva a consideración la 
-nota presentada por la 'empleada dé esa Re» 
partición, señora Gloria De Vita de .Longo Bie, 
en la que solicita tres meses de licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, por tener que 

-atender a-un hijito suyo enfermo; atento ,a lo 
aconsejado • por la -Repartición en .» que presta 
servicio,- lo informado por División de Personal 
y estando el -presente caso comprendido en las 
disposiciones del - Art. 9í9 de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia

D E C -E T A:

Art. I9 — Concédese licencia extraordinaria; 
sin goce de sueldo, por el término de'tres me.

- ses y a partir del l9 de octubre del corriente 
'año, a la empleada de Dirección General de 
Inmuebles, señora GLORIA DE- VITA DE LON
GO BIE, por las. .razones apuntadas preceden» 
demente; debiendo? la. recurrente-presentar en 
-su oportunidad uña" constan cía del. facultativo 
que- lo asiste a su -hijo.

SALTA,NOVIEMBRE 20 DE 1951
==^\!.^V^.^5S^er. ---- ......................................... .... ----------X»----------

Art. 2° Comuniqúese, publíquese, etc..—-

CARLOS XAMENA’
Nicolás Gimena ■

Es copia:
Pedro Saravia Cárepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9444-E» . ' K
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago N? 457, 

del Ministerio de. Economía.
Espediente N9 ■ 15269|51.
Visto que en mérito a lo actuado en el ex

pediente del rubro, corresponde ' disponer la 
lipuidación y pago a favor de Dirección Ge
neral de Rentas, de -la suma total de $ 200 
m|n., para que ésta a su vez reintegrar al re
currente señor Domingo Martínez Sánchez, 
igual importe abonado en concepto de impues 
to o: las actividades lucrativas.

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contada» 
ría General, a favor de Dirección General de 
Rentas, la suma de $ 200.— ^DOSCIENTOS 
PESOS M|N.) a efectos de que con dicho impor 
te proceda a reintegrar al recurrente, señor j 
DOMINGO MARTINEZ SANCHEZ, igual impor '< 
te abonado en concepto de impuesto a las Ac ; 
tividades Lucativas, establecido por Ley. N9 
1192, en la proporción de $ 100 (CIEN PESOS 
M|N.) durante el ‘ año 1950-y $ 100 (CIEN PE. 
3OS M|N.)' durante el año 1951, por percep» 
ciones de alquileres del inmueble que. no co
rresponde de acuerdo a la resolución minis
terial N9 1168|51 con las siguientes imputacio» 
nes:
CALCULO DE RECURSOS 1951 
Recursos Genérales Ordinario 
Impuesto ' a las actividades lucra
tivas . ..................................................$ 100.—•

Rentas Atrasadas (Impuesto ■ ActivL
dades lucrativas). ............................... 100.—

$ 200.-

Art. 3o. — Comuniqúese,. publíquese? etc.
CARLOS XAMENA 

Nicolás Vico Gímela
- Es copia:

Pedro Saravia Cárepa-
Ofícial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9445 JE. ■
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expedienté N? ’ 2506|R]951.
Visto lo solicitado por Dirección General dé 

Rentas en nota de fecha 10 de agosto ppdo..

■ -El’ Goberriaíór de la Provincia
' ■ ’ D E ¿RE T A:

Art. I9 — Desívnase-. Recaudador. Fiscal de 
.Dirección?;Generalde .Rentas, dé 1.a Provincia,.. 
o:J señor MAXÍ-MO. JOSX MARIA PASTRANA, 
quien debe prestar fianza a satisfacción del,

- - - . BOLETIN OFICIAL'.

Poder Ejecutivo.
'■ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese etc.»

CARLOS' XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: •
Pedro, Saravia Garepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9446JE.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago N9 458, 

del Ministerio ■ de Economía.
Expediente N9 1266|M|951. .
Visto este expediente • en el que la firma Pos 

tigo é Hijos, presenta para su liquidación y 
pago factura por la suma de $ 2.160.—, en 
concepto de provisión de dos bicicletas nuevas 
de pasea, marca ''lames", con destino al Mi. 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas; y atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la firma POSTIGO E~ 
HIIOS, la suma de $2.160.— (DOS MIL CIEN
TO SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL), 
en cancelación de la factura que por el con
cepto precedentemente indicado corre agrega
da al expediente arriba citado.

Art. 29 —• El importe que se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al ANE
XO D— INCISO I— ITEM- 1|4— OTROS’ GAS»’ 
TOS— PRINCIPAL b) 1— PARCIAL "48 de la

> Ley de Presupuesto vigente.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

¡ ’ . CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía,. F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9447JE,
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N9 839|N|95(T y 3770|M|950.
Vistos estos expedientes mediante los cucc. 

les se presenta el señor Emilio Nazer, solicitan, 
do la explotación forestal de cinco mil hectá
reas del Lote Fiscal N9 15 del Departamento 
de Rivadivia; teniendo en cuento: lo establecí- 
do por Ley Nacional N9 13.273 de Defensa dé 
la Riqueza Forestal, lo informado por -Admi
nistración Provincial de Bosques y Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de le Provincia

DECRETA:
¡

Art. I9 — Apruébase la documentación agre
gada a fs. 21, 22, 23, 30, 31, 32 y 33 confec
cionada por Administración Provincial de Bos
ques, para la explotación forestal dé- cinco 
(5.000) hectáreas del Lote Fiscal N9 J5 del 
Departamento de Rivadqvia.

Art. 29 — Procédase por Administración Pro
vincial de Bosques, g. llamar q licitación pú
blica . para—la explotación .forestal del lote de 
referencia, de conformidad en un.todo de acuer 
do a la documentación aprobada por e -lartícu
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lo que anetcede, debiendo observarse para 
ello las disposiciones que sobre el particular 
rige la Ley de Contabilidad vigente N9 941148 
y con sujeción q lo que dispone el decreto 
N9 14578f949, y leyes y decretos reglamentarios 
de la materia.

Art. 3Ó — Comuniqúese^ publíquese, etc.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial de Economía, F. y Obras

Es copia:

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

N9 9449JE,
Noviembre 8 de 1951.

Decreto TI9 S4£0J£ ■ i
Salta, Noviembre 8 de 19-511. 
Orden de Pago N ?459, |

• del Ministerio qe Economía, j 
2753|C|951. :

Públicas

señor IsL 
de - una

Expediente IS *
Visto- esté : expediente en. eLque Contaduría

General de da
dación y pqqo

Provincia eleA
el importe que arrojan las pía. 

nillas que se. acompañan, en
antigüedad, devengada ’ durari-
noviembre y diciembre de 1949; 

a diciembre 
de la misma, 
atento a lo

ra para su liquL

concepto de -boj

Decapto N9 S448JEL
Salta, Noviembre é de 1951.
Expediente ’ N9 783]B|51. •
Visto este 'expediente en el que el señor Si

món Bruno, solicita reconocimiento de una con 
cesión de agua pública, para irrigar su propie
dad denominada Manzanas 86, 87, 62 y 61, ca
tastro N9 615, ubicada en el Departamento de 
Oran, con un superficie bajo riego de 6 Has. 
5680 m.2. y

Decreto
Salta,
Expediente N9 6086|G|950.
Visto este expediente en el que el

doro Gómez, solicita reconocimiento
’ concesión de agua pública para irrigar su pro 
| piedad denominada /'Lote 2—E— Fracción de 
i la Finca Santa Rosa", ubicada en el Distrito 
! de Pichanal, Departamento de Oran, con uno 
‘ superficie total de 50 Has. 6800 m2., de las 
; cuales 50 Has. .son mantenidas ba] o riego; y

CONSIDERANDO:

requisitos le. 
dispuesto por 
Aguas, proce.

.CONSIDERANDO:

Que estando cumplidos los requisitos lega., 
les exigidos y conforme a lo dispuesto por el 
artículo 350 del Código de Aguas ,procede 
hacer lugar al reconocimiento de concesión 

• de agua- pública solicitada por. el recurrente 
con las reservas previstas en los artículos 17 
y 232 del mismo;

de 
siói 
te,

I los

Que estando cumplidos los 
gales exigidos y conforme a lo 
el artículo 350 del Código de 

hacer lugar al reconocimiento de conce.
de agua pública solicitada por el recurren, 
con las reservas previstas en los artícu. 
17 y 232 del mismo;

Por ello, atento a lo aconsejado en réso-
lución N9 1824 del H. Consejo de Administra
ción General de Aguas de Salta, de fecha 24 
de noviembre de 1950 y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,

Por
lución
ción de Aguas de
de 1951 y lo dictaminado por el señor Fis, 
cal de Estado

ello
N9

atento
401 del

a lo aconsejado en Reso.. 
H. Consejo de Administra- 
Salta de fecha 2 de marzo

El Gobernador de les Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública con carácter 
temporal y permanente con un .caudal de tres 
litros cuarenta y cinco centilitros por segunde, 
a derivar del anal Municipal de la Ciudad 
de Oran, para regar una superficie de seis 
hectáreas, cinco mil seiscientos ochenta me., 
tros cuadrados - del inmueble denominado 
"‘Manzanas 86, 87, 62 y 61, catastro 
ubicadó en el Departamento de Orán, 
piedad del señor Simón Bruno.

N9 615, 
de pro.

Art. I9 — Apruébase el reconocimiento de 
una concesión de agua pública, con un caudal 
equivalente d>e veintiséis litros veinticinco 
centilitros por segundo, a derivar del Río Co
lorado, para regar con carácter permanente y 
a. perpetuidad, una superficie de cincuenta hec
táreas del inmueble denominado '"Lote 2-E 
Fracción de la Finca Colonia Santa Rosa", ubi
cada en el Distrito de Pichanal, Departamento 
de Orón, de propiedad del señor Isidro Gó
mez, catastro N9 803. En época de estiaje, es
ta dotación se reajustará proporcionalments 
entre todos los regantes del sistema, a medida 
que disminuya el caudal

Art. 29 — Establécese 
los aforos definitivos del 
la concesión reconocida’

x !rior, la cantidad a concederse queda sujeta a 
tenerse ja efectividad de caudales del río en las distin. 

tas épocas del año, dejando a salvo,- por lo 
tanto, la responsabilidad legal y" técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada é- 
poca, los caudales definitivos, en virtud 
facultades que le otorga el Código de

Art. 39 — La concesión reconocida 
presente decreto, lo es con 
tas en los artículos 17 y 
Aguas.

Art. 49 —■ Comuniqúese,

del Río Colorado.
que por no tenerse 

río, a que se refiere 
por el artículo ante,

nificación pór 
te seis días de 
y desde enero 
A_uxrliar Mayor 
gel ’ Gramajo; y
cha Repartición,

El píobi

de 1950, por el 
don ' Miguel An_

‘mador de

ECHE

Art. R¡ ronocese un el com
cepto precedentemente, expresado; *a  favor dei 
--------------- -3ENERAL DE|LA PROVINCIA^

$ 146.52 m|r|. (CIENTO CUA- 
PESOS CONS¿|00 MONEDA- NA 

l?tud de serle dpncurrentes q las 
'cferencia las .disposiciones del 

Ley de Contabilidad. .

CONTADURIA ' 
por la suma d 
RENTA Y SEIS 
CIONAL), en' vi 
planillas de: re 
Art. 659 de la

Art. 29 — Páguese por Tesorería General de 
la Provincia^ c i
NERAL, la huma de $ 146/52 
CUARENTA; X SEIS PESOS-C 
DA NACIONAL 
haga efectivo ■ 
por antigüedad, 
de noviembre 
enero a diciemlpre de 1950, co 
XO G— 
PAL 3— 
vigente.

Art. 39

favor de CONTADURIA GE_
m|n. (CIENTO 

ON 52100 MONE.
, , a fin de que oportunamente 
cd beneficiario

devengada durante seis días 
/ diciembre d

esa bonificación

e 1949, y desde 
n cargo . al ÁNE. 

INCIsb UNICO— PARTIDA PRINCL
PARCIAL 3 de da Ley de Presupuesto

■ Comuniqúese, publíquese, etc.‘

CARLOS XAMENA /
Nicolás Vico Gímesa

Es copias 
Pedro 'Sari 

Oficial l9 dq
c.via Cánepa-|
E conomía, F. y] Obdas - Públicas

Decreto N9 ¡9451,
Salta, Noviembre 8 de 195<L¡.
Expediente;.‘3C54|A|951. |
Visto lo solicitado por la ÍAsociacióñ/ Ran

earía de \Salta j 
br-e del corriente

en nota' de fécha l9 de oefu.. 
año, ' 4

Art. 29 — Establécese que por no 
los aforos definitivos del río a que se refiere 
la concesión reconocida por el artículo ante
rior, la cantidad a concederse queda sujeta a 
la efectividad »de caudales del río en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvo, por 
]o tanto, la responsabilidad legal y técnica, 
de las autoridades correspondientes de la Pro
vincia, que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales. definitivos en virtud 
de las facultades que le otorga el Código de 
A.guas.

de las 
Aguas, 
por el 
previs.las reservas

232 del Código de

publiques©, etc..

Art. 3o — La concesión reconocida por el pre

sente Decreto, lo es con las reservas previs. 
tas en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena.

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

la ¡Provincia

ECRETA; -

El Gobernador de

E
> i . .ase en forma j definitiva el su 

para la Sucursal dél Banco de
Art. I9 — Fíj 

guíente horario 
la Nación Argentina en Cdfajyate, y autoriza.
se a la misma 
comente en- laí 
nuación: .. i

Lunes 
al 15

«Lunes
al 15

a efectuar su pambio automati- 
fechas que se fijan a conti-.

a Viernes: VERANO: D 
de marzo de 7 a 14 ¿3C 
a Viernes: VERANO: D 
de marzo de 7.30 a 10'

?1 l9 de Octubre 
para personal.

d l9 de Octubre

30 para público
Lunes a Viernes: Invierno: Del 16 de marzo 

al 30 Setbr’©.; de 12.45 á 20.15 para personal?
Lunes a Viernes: Invierno: Del 16' de marzo 

ai 30 Setbre. ¡de 1-3 q 16 para público.
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Art 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA- 
Nicolás Vico Gímela

Es. copia:
Pedro Saravia- Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obdas Públicas

Decreto N9 9452X
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N9 4146¡G|951.

'• Visto este expediente en el que el Presiden» 
te de la Contaduría General de la Provincia, 
señor Manuel A. Gómez Bello, solicita se le 
concedan treinta (30) días de licencia, con go., 
ce de sueldo, por razones de salud debidamen 
te justificadas con el certificado médico ad
junto;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acuérdanse, con retroactividad al 
24 de octubre en curso, treinta (30) días de 
licencia por razones de salud y con goce de 
sueldo, al señor Presidente de la Contaduría 
General de la Provincia, don MANUEL A. GO
MEZ BELLO.

Art. 29 — Encárgase interinamente del Des. 
pacho.de Contaduría General de la Provincia/ 
mientras dure la licencia del titular, al Con, 
tador Mayor de la misma, don FLORENTIN 
TORRES.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

' CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimsiaa

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía. F. y Obras Públicas

Decreto N9 9453J2a
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago N9 460,

del Ministerio de Economía.
Expedeinte N9 15536(50.
Visto este expediente en el que el señor 

Jesús , Angel Peralta, presenta factura pir la 
suma? total de $ 3.200 m|n. por concepto de 4 
viajes de camión realizados en noviembre y 
diciembre del año 1950 a la localidad de Ca
chi, transportando diversos efectos destinados 
a la finca '‘Hacienda Cachi", y atento a las 
actuaciones practicadas y lo informado por 
Contaduría General de la Provincia

El Gobernador d® Ue Proviada

DECRETA:

-Art. I9 — Reconócese un crédito por el con. 
cepto precedentemente expresado a favor del 
señor JESUS ANGEL PERALTA, por la suma 
de $ 3.200 (TRES MIL DOCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL), en virtud de serle concu
rrente a la factura de referencia las disposi
ciones de? artículo 65 de la .Ley de Contabi
lidad.

Art. 29 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu, 
ría General, a favor del nombrado señor JE
SUS ANGEL PERALTA, la suma de $.3..200 
(TRES.MIL DOCIENTOS PESOS MONEDA NA

CIONAL), en cancelación de la factura pre
sentada por el concepto arriba expresado, cu 
yo crédito se reconoce por el artículo anterior. 

• Art. 39 — El gasto que demande el cumplí» 
I miento del presente decreto se imputará al 
| Anexo „ G— Inciso Unico—■ Principal 3— Par
cial 3— de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

. . CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa-

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9454-E»
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Siendo necesario compensar el exceso de 

tarea a cargo del Chófer al servicio del Depar
tamento de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, don Hugo Kliver;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 
6615 del 12 de abril ppdo. por el que se fija
ba una sobreasignación de $ 100.— mensua» 
les, a favor del Chófer al servicio del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públi. 
cas, don Antonio Villar, en mérito de no pres
tar servicios a la fecha en el citado Ministerio.

Art. 29 — Con anterioridad al l9 de octu» 
bre de 1951 fíjase una sobreasignación men_ 
sual de $ 100.— a favor del Chófer al servicio 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, don Hugo Kliver, con imputación al 
Anexo D— Inciso I— Item 1— Principal a) 
1|2— '‘Partida Globales" de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimezaa

Es copia:
Pe¿kao Saravia Cáiaqpa

Oficial' l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9455X
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Expediente N9 1959—Z—151.
Visto este expediente en el que el señor 

Nicolás Zoricic, solicita reconocimiento de una 
concesión de agua pública para irrigar su pro. ' 
piedad denominada "Villa Los Rosales", ubi» 
cada en el Partido de Velarde, Departamento 
de la Capital, con una superficie total de 
1500 m2., de los cuales mantiene bajo riega 
14 m2., y ©

CONSIDERANDO:

Que encontrándose cumplidos los requistos 
legales pertinentes y conforme a lo dictamina» 
do por el señor Fiscal de Estado, procede ha
cer lugar al otorgamiento de concesión de uso 
He agua pública que solicita el recurrente, con 
las reservas previstas ' en los artículos 17 y 
232 del Código de Aguas;
^Por ello, atento a lo aconsejado en Resolu

ción N9 932 del H. Consejo General de Aguas 
de Salta, de fecha l9 de junio de 1951 yV'O: la 
facultad que le confiere el artículo 350 del re
ferido Código, •

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. J9 — Apruébase el otorgamiento de 
una concesión de agua -pública, por un caudal 
de setenta y tres centilitros por segundo, con 
carácter temporal y eventual, para irrigar una 
superficie de catorce mil' metros cuadrados, de 
la propiedad del señor NICOLAS ZORICIC, de
nominada "Villa Los Rosales, ubicada en el 
Partido de Velarde, Departamento de la Capi. 
tal, catastro’ N9 6209, a derivar del rio Arena
les, El otorgamiento concedido por el presente 
decreto, queda sujeto a lo proscripto en el ar
tículo 45 del Código de Aguas, es decir que el 
mismo fenecerá en el término de cinco años 
si no s© hiciera uso del agua.

Art. 29 — Establécese que por no tenerse 
los aforos definitivos del rio a que” se refiere 
la concesión otorgada por el artículo anterior, 
la cantidad a concederse, queda sujeta a la 
efectividad de caudales del rio en las distin. 
tas épocas del año, dejando a salvo, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientaes de la Pro
vincia, que oportunamente determinarán para 
cada época los caudales definitivos en virtud 
de las facultades que le confiere el Código de 
Aguas..

-Art. 39 — La concesión otorgada, por el pre„ 
sente Decreto lo es con las reservas previstas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA’ 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9456_E.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden d|e Pago N9 461 del

. .. Ministerio de Economía»
Expíes. Nos. 194—E|51 y 974—A|51 (S. M. de 

Entradas).
Vistos estos expedientes en los que corre el 

Decreto N9 6107 de fecha 5 de abril ■ ppdo., 
por el que se designa al señor Manuel Gar„ 
cío: para que tome a su cargo la venta de 
46.200 litros de vino existentes en la Escuela
Agrícola de Cafayate y practique -un inventario 
é informe sobre el estado actual de la men
cionada Escuela, fijándosele como única retri_ 
bución por las tareas encomendadas, la- suma

¡de $ 2.000.— m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que el señor García (ha dado o en un todo, 
cumplimiento a lo: misión que le fuera confiada 
según consta en el informe corriente a fsí 
38|58 del expediente N9 974(51, por lo que pro
cede liquidar la suma de $ 2.000.— dispuesta 
por el artículo 49 del Decreto N9 6107(51 ya 
mencionado;

Por ello y atento lo informado por Contadu» 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 •—■ Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la^ 
Provincia o: -favor de la Habilitación Pagadora.

pacho.de
TRES.MIL


■^r
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dej Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, la suma de $ 2.000.— (DOS MIL 
PESOjS M|N.), con cargo de oportuna rendí, 
ción de cuenta, a fin de que con dicho impor
te atienda el pago mencionado precedentemen
te. .

Art. 29 — El importe que se disponepagai 
por el artículo que antecede, se imputará al 
Anexo D— Inciso I— Items 1|4— OTROS GAS con goce de sueldo, a partir del- l9 de noviem

bre próximo, a fin de iniciar los trámites de ¡ la labor de; est< 
su jubilación,

Decreto N9 9458-E.
' Salta, Noviembre' 8 de 1951.

■ Expediente N9 4124JS-51.
: Visto este expediente en el que Contadu
ría General de la Provincia eleva a conside- 

| ración la nota presentada por la Auxiliar Ma. 
íyor de esa Repartición/ señorita Isabel San Mi. 
plan Cornejo, por la que se solicita licencia

Á
9460JELDecreto Ñ9

/Salta, noviembre 8 de
Expediente N9
Visto la hot

General de; 1c: 
el pedido fórrr 
junio ppdo.,' en

1951.

TOS— Principal a) 1— Parcial 16— de la Ley 
de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

a que antecede de Contaduría 
Provincia, por la que reitera 

rulado en su nota de fecha 10 
el sentido de que se reconoz

can los serbic^os contratados 
por haber s:

:e profesional durante los meses 
v octubre del año en curso;

Dalla Pace S.
al señor Alfredo 

do imprescindible

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico GhrreEa

Por ello,
El Gobernador de

D E C R E

í de setiembre 
¡ Por ello,

la Provincia 
T A : El Gojeinador de la} Provincia

Es copia:
'Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 9457.E.
Salta, Noviembre 8 de 1951.
Orden de Pago N9 462, 

del Ministerio de Economía»
Expediente N9 624|A|51, (S.
Visto este expediente en 

General de Arquitectura y

| Art. I9 — Concédense
con goce de sueldo y a partir del l9 de noviem. ¡

. bre del corriente año, a la auxiliar mayor ds * nales
• Contaduría General de la Provincia, 
ISABEL SAN MIELAN CORNEJO, por 
zones apuíadjas precedentemente.

• Art. 29 — Comuniqúese, publíquese

60 días de licencia.

señorita 
las ra. •

etc..

Art.

DECRETÉ:

l9 —-Re< 
prestqdo

¡conócense los ¡¡ servicios profesio. 
s en Contaduría General de - la 

de setiembre y 
>or el señor AL- 

PACE S., a rjazón d $ 1.500.—

$ 
A. 
de 
en

Eb copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial

CARLOS XAMENA .
Nicolás Vico Gímela

l9 de Economía, F. y^Obdas Públicas

Provincia, durante los mese: 
octubre del año en curso, 
FREDO DALLA
(un mil quinientos pesos m|n. mensuales; de
biendo el gasto consiguiente imputarse

: ANEXO- D— G.
[SO V— PARTI]
! 2¡1 de la Ley
I Art 2o.

al
ASTOS EN PERSONAL’ — INCL 
DA PRÍNCIPAll a) 1— PARCIAL 
de Presupuesta vigente.

- Comuniques©, jubila

M. de Entradas), 
el que Dirección 
Urbanismo, eleva 

para su liquidación y pago, factura por
1.860.50 m|n. presentada por la firma R. 
Del Cario de esta ciudad, por confección 
planos para las obras ''Mercado Tipo IT 
esta ciudad, Escuelas Primarias en las locali
dades de Seclantás, Molinos y San Carlos;

Por ello, y atento 
taduría General de

a lo informado por Con„ 
la Provincia,

El Gobernador de La Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería: General de 
la Provincia, a favor der Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo, la suma de $ 
1.860.50 (UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N.), 
cancelación de la factura que por el concepto 
ya expresado, corre agregada a estas actúa, 
ciones, ■ con ’ cargo de oportuna rendición de 
cuentas.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente, Decreto, se imputará 
can cargo de Anexo I— Inciso 1— 
guíente forma y proporción: 
Principal 1— Parcial c) 
Partida 11— Capital Mer
cado Tipo 2

Principal 2— Parcial a) 
Partida 3— En San Car
los — Escuela Primaria 

Partida 4— Seclantás —
Escu!ela Primaria

Partida 6 — Molinos —
Escuela Primaria

$ 665.—

" 570.—

465.—

Art. 3o - • Comuniques©

Decreto 
j Salta,
i Ordbn de Pago N9 463 del M« de Economía, 
j Expediente N9 4059_A_951.
I Visto este expediente en el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, mani
fiesta que 
cataría de 
talación de 
hielo en el 
según

' TY1 1

N9 0459-E.
noviembre 8 ’de 1951.

CARLOS XAMENA
NICOLA^ VICO GIMENA

en la si.

$

Es copia:
Pedro Sa:

Oficial lo.' de
avia Cánepd 
Economía F b

la Casa Santiago Nevile, adjudi. 
la provisión de materiales e ins_ 
una planta frigorífica y fábrica de 
mercado de Rosario de la Frontera, 

l decreto N9 3785|50, ha dado cumplí. 
’ miento q la entrega de los materiales com. 
prendidos en la Pos. d) del presupuesto N9 

‘ 5279, de fecha 5 de octubre de 1950, y en vim 
tud de ello, solicita se liquide a su. favor ]a 

' suma, de $ 39.595 m|n., correspondiente al 
= 10'%. del monto total de la propuesta, que 
'asciende a $ 298.700 m|n., que debe abonar
se a lo: entrega de los materiales consignados 
en su

Decreto N9 >94f 1-E.
¡Salta, noviembre 8 de 195J.
Expedienté N9 4169|Oj51.
Visto este expediente- en él 

actuaciones "relacionadas con 
cintas y fichas q la oficina de Compilación * 
Mecánica; y atento a lo informado por Con
taduría Geher

El Gobernador de laj Provincia

Art. I9

nota de fs. 1|2;

160.50

1.700.—

$ 1.860.50

publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

que corren las 
la provisión de . ..

lo informado por Con-_ .. 131 de la Provincia, ' ♦ r

tenidas en la

Por 
duría

ello y atento a lo informado por Conta. 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
RETA:

— Pagúese por Tesorería General de 
intervenión de Contadu. 
de Dirección General de 

.suma de $

Art. 
la Provincia, previa 
ría General, a favor 
Arquitectura/ y Urbasismo, la
39.595.— , (TREINTA Y NUEVE MIL QUINIEN
TOS NOVENTA YjDINCO PESOS M|N), a efec
to de con dicho importe atienda .el pago en 
cuestión, con cargo de rendición de cuentas 
y con imputación al Anexo I—■ Inciso 1— Prin
cipal 1— Parcial c) Partida 10— Mercado Fri
gorífico en Rosario de la Frontera", todo del 
Presupuesto General de Gastos en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese etc..
CARLOS XAMENA 

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Pedro Sarav¡a Cár. er a

Oficial lo. de Economía, F. y Obres

En mérito a las I disposiciones con_ \ 

Ley de Contabilidad vigor 
50, Inciso C, autorízase a Cenen su artículo

taduría General de la Provincia para que ad
quiera diredtamente de la firma I. B. M. WORLI> 
TRADE CORP<
nida Pte. ^ocue Saenz Pe^a 933 — Buenos.
Aires, los qrtí 
cios se detalle :n
$ 1.786.50. (U
Y SEIS PESO

’ORATION, con | domicilio en A.ve_
Á noo _

mío cuyas cai|acterísticas y pre^ 
a fs. 2, por| la suma total de 

'k MIL SETECIENTOS OCHENTA 
SCON CINCUENTA CENTAVOS. 

MONEDA NACIONAL)/ cor destino a la ofi-
ciño: dé

tación al
Principal 
supuesto

Art. 2o.

Compilación Mecánico: y con impu_ 
Anexo D— Inciso n— Otros Gastos—

. — Parcial 47 {le la Ley de Pre- 
en vigor.
-r- Comuniques©,

a) i-

Es copia: 
Pedro ‘Sas; 

Oficial lo. de

Vublíquese. eíc.

CARLOS XAMENA
NICOLAS^ VICO GIME?'

' . : í 
avia Cánepa! 
Economía, F. !y Obi as Públicas.
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-'< edictos’ de minas
- ■/ N9 7573= —■ EDICTO DE MINAS. —. Expedien.

“ te 17-64. — G. —-La Autoridad Minera de la 
Provincia notifica a los que se consideren con 

j .. algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
-presentado el siguiente escrito que con sus

- anotaciones y proveídos dice así: '"Señor Juez: 
'Ernesto Gavenda, ■ argentino, mayor de edad,

soltero, comerciante, constituyendo domicilio 
-en el París Hotel de esta ciudad, a U. S. di» 
go:- Que solicito permiso de cateo de minera
les ■ de Ia y 2? categoría, con excepción de 
boratos e hidrocarburos fluidos y gaseosos en 
una superficie de 2.000 has. situadas en te-

•". rréños fiscales, sin cultivos ni cercados, Dpto.
Los Andes, que se ubicarán del siguiente mo»

- do: a 16 Kl. del punto, donde se aparta del 
" camino internacional a Chile del . camino re_.

L'mesero a Hüaytiquina, este cruza una zan_
=. ja que más arriba se ensancha formando una 

quebrada del Alumbre. Desde este cruce se 
medirá tí 4.000 mis. hacia el Oeste y 500 mis. 
hacia el Sud„ para obtener el esquinero Su»

- -des te de un cuadrángulo rectangular de 4?000 
,mte. de extensión este a oeste por 5.000 mis.

. ‘ „ _Sur a. Norte . Cuento- con los elementos nece_ 
s cirios para esta clase de exploración. — Opon.

- tunamente serán comunicados a la Autoridad 
= Minera. — E. Gavenda. — Recibido en Se_

< cretaría ■ hoy diez . y nueve de febrero 1951, 
. horas. 1.30'. Neo. — ‘Salta, febrero 22 951. —

Téngase- por registrado el presente/permiso 
solicitado por D. Ernesto Gavenda • Dpto. Los 

'-'Andes y constituido domicilio. — Para notifica» 
. - ciones en Secretaría, desígnase los jueves de 

cada semana o siguiente hábil * en caso de fe- 
’ - - riada. — De acuerdo con lo dispuesto en De_ 

• r afreto del P. E. del 23|VII|43, pasen estos au, 
‘..tos con duplicado a Dirección de Minas a los 

..efectos establecidos en el art. 5® Dec. Reg, 
setiembre 12 935.— Outes. — Señor Juez: En 

- J 7- íc subsiguiente queda encargado del trámite 
de’ este expediente el Dr. Lutz Witte, quien 
Tija el mismo domicilio o sea el "París Hotel",

• . agrego el *sello  de dos pesos y pido al Sr. Juez 
' tener. a dicho señor como mi representante.—• 
- E. Gavenda. — Otro sí digo: De conformidad 

--.firma también él Dr. Lutz Witte este escrito 
“Lutz-Witte. — Salta, mayo 14|951. —• Téngase 
por encargado para tramitar estos autos al Dr.

. Lutz Witte, y por constituido como domicilio, el
_; "París Hotel", Per Pagado el impuesto Ley de 

. . Sellos 706.— Outes. — Señor Jefe: Con los d<x
■- i tos criados ppr el interesado y aclaración he»

• cha por el mismo, se ha ubicado la zona so» 
^licitada en los planos de Registro Gráfico en» 
centrándose libre de otros pedimentos mine» 
ros. — Ha sido, registrado bajo' número 1406

: H, H. — Elias. — Señor Juez: Lutz Witte en re- 
_ presentación de Ernesto Gavanda, exp. 1764— 

'G. a U. S. digo: 1, —- Que me declaro confon, 
me con la ubicación dada por la Dirección a

- - a mi pedimento de cateo. 2. — Por lo tanto pL
do ordene su registro y la publicación de edia»

- tos en el “Boletín Oficial". Dr. Lutz Witte. — 
' Salta, se-t 10|951. — La conformidad manifes»

tada y lo informado por Dirección de Minas» 
regístrese en "Registro de Exploraciones". —« 
Outes. — En' 17 setiembre]951, se registró a 
folios 334[6., doy fe.---- .Neo. —.Salta, setiem.
bré 17(951. Habiéndose efectuado el registro, 

. publíquese edictos en el "Boletín Oficial" en

'la forma y término que establece el artículo 
25 del' Cód. de Min., de acuerdo con lo dispues» 

• to por Decreto 4563 del 12|IX|44. — Coloqúese 
aviso de citación en el portal” de la Escriba» 
nía y notifíquese di señor Fiscal de Estado. 
Outes*.  —- En 19 setiembre|951, notifiqué al 
Sr. Fiscal de Estado: A. R. Carlsen. — P.
Figueroa. — Salta, Octub. 25 de 1951. — 
ANGEL NEO, Escribano de Minas

e¡8 al 21[11[51.

EDICTOS CITATORIOS:
N? 7584, — ~EDÍCTO’aTATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Bartolomé Cisneros 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar, con un caudal de 1,42 
litros por segundo a derivar del Río Chuña, 
pampa 2 Hectáreas 7090 m2. de su propiedad 
denominada "Corral de Abajo", Catastro 572 
ubicada en Coronel Moldes (La Viña). — En 
época de estiaje tendrá un turno de 10 horas 
en ciclos de 38 días con todo el caudal de la 
hijuela “La Posta".

Salta, Noviembre 13 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e]14lll al 4I12|51.

N9 7566. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que FELIX DIAZ tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
a derivar del Río Metán para irrigar los in. 
muebles "Lote 1 y Fracción 4 de la Finca El 
Molino" sito en Departamento Metán. catas, 
tros 22 y 523; correspondiendo reconocerle un 
caudal de 4,2 litros por segundo para 8 Has. 
del Lote 1 y de 3„1 l|seg. para 6 Has. de la 
Fracción 4, con carácter permanente y a per
petuidad.

■ Salta, 7 de noviembre de 1951. 
.Administración General de Aguas de Salta,. 

e[8 al 25(11(1951.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 7589= — Ministerio de Economía, Finan- 

zas y Obras Públicas
DIRECCION DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

DE LA PROVINCIA
Llámase a licitación pública para la ven» 

Ja de:
9.QQ0— Nueve mil kilos de pimentón — de 

primera clase.
1.000— Mil kilos de pimentón de segunda 

clase.
14.000—■ Catorce mil kilos de Maíz perla ó mo

rocho blanco. 5
680— Seiscientos ochenta kilos de semilla 

de alfalfa criolla.
Productos procedentes de la finca "Hacien» 

da Cachi" y que se encuentran en la misma. 
Los pliegos de condiciones pueden solicitars? 
en la sede de la Dirección de Agricultura y 
Ganadería, calle Santiago., del Estero N9 676, 
donde serán abiertas las propuestas el día 30 
de noviembre 1951 a horas 10.

Ing= Agr. Enrique A. Noziglia 
Director General de. Agricultura y Ganadería 

- ’ ■’ . e|14 al 20111(51.

N9 7587. — MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
DE LA NACION

CONSEJO' NACIONAL DE - CONSTRUCCIONES 
SANITARIAS

LICITACION PUBLICA I^9 234
Llámase a licitación pública hasta el día 30 

de Noviembre de 1951 a las 12 horas, para Ice 
contratación de estudios técnicos y particula
res de plantaciones,’ atención é inspección 
agronómica y provisión de árboles, estacas y 
semillas para la formación de viveros, huertas, 
parques y jardines dentro de los establecL 
míenlos hospitalarios de este Ministerio.

PLIEGOS Y CONSULTAS- En la Subsecre
taría de Construcciones, Dirección de Conta
bilidad. (Dtc. de Licitaciones y Compras), sito 
en la Avda. Comentes 2763—39 Piso, de esta 
Capital y en los Juzgados Federales de las 
Provincias de Buenos Aires (Cdad. de La Pla
ta), Catamarca, Córdoba, Jujuy, Sgo. del Es
tero, Sta. Fe, Entre Ríos, La Rioja, Mendoza, 
Salta, San Luis, Tucumán, La Pampa, Chaca 
y Juzgados Letrados de los Territorios Nació» 
nales de Misiones, Río Negro y Santa Cruz.

' PRESENTACION de las PROPUESTAS; En la 
sede de la Dirección de Contabilidad, sito en 
la Avda. Corrientes 2763(3° Piso, de esta Ca„ 
pita!, hasta el día y hora indicada y en los 
•Juzgados mencionados hasta cinco días antes 
de la fecha de la apertura.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.979.785.60 m]n. 
ROBERTO A. VANETA

Jefe Dto. de Licitaciones y Compras 
e|14 al 30(11(51.

N9 7568. — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 6

Llámase a licitación pública para la ejecu, 
ción de las obras básicas, de arte y calzada 
con base estabilizada y tratamiento bituminoso 
triple, en la Avenida “Eva Perón" 'de esta 
ciudad. Presupuesto $ 485.681.79, m|h.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle España 721, en 
donde serán abiertas el día 22 de noviembre 
de 1951, a las 10 horas.

LUIS R ARIAS
Secretario General de Vialidad de Salta 

.. .. Ingeniero SALOMON . ALTERMAN .. - 
Administrador General de Vialidad de Salta 

e|8 al 22|11|51.

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS _

7539. — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
En cumplimiento del art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber que por Resolución N° 
1522 del H. Consejo de la A.G.A.S. han rido ins 
criptas en el Catastro de Aguas Privadas las del 
Arroyo Lavillcd pertenecientes a la finca "Estan
cia Vieja del Rey", ubicada en el Departamento 
de Anta, Catastro 219, de propiedad de los se» 
ñores Abraham y Marcelo R. Cornejo Isasmendi.

Salta, Octubre 29 de 195Í.
Administmción General de Aguas deJBalta 

’e) 30|10 al 20|ll[5I
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SECCIOH'
ROBERTO SARA VIA. — Salta, 5 de Noviembre 
de 195L. — Jorge Adolfo Coquet — Escribano 
Secretario.—

EDICTOS SUCESORIOS
7609. — EDICTO SUCESORIO: El señor 
de 1° Instancia 3ra. Nominación en lo 
y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro,

N9
Juez
Civil
cita y emplaza por treinta días, a los herede,
ros y acreedores, de doña Gregaria Elvira 
Moreno, bajo apercibimiento legal 1— Salta, 
26 de septiembre de 1951. — ANIBAJ^URRIBA- 
RRI, Escribani (Secretario.

e]19|ll al 31|12[51.

N° 7580. — SUCESORIO. — El Sr. Juez Prime
ra Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a los herederos y acreedores de don MA
NUEL CAMPOS PEDRO. — Salta, Noviembre 8 de 
1951. — Jorge Adolfo Coquet, Escribano Secretario.

e) 9|11 al 20|12|951

N° 7549 — SUCESORIO: — ’Elí 
minación c|a-f emplaza por! 
ros y acreedoies de SEGUNDO RODRIGUEZ. —« 
Salta, Octubre

Dr. RAMON

Sr. Juez de 4a. Ne-
39 días a herede*

30 de 1951.
R. LE1VA — Seaetoio Int&iJno 

e} 2|11 al 13(12(51.

— EDICTOS SUCESORIOS:

. N? 7575. — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial Dr. Jerónimo Cardozo,. cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don JO_ 

:SE LEVY y DOÑA NAVORIA FIGUEROA DE 
y 

Comercial, cita por treinta días a he. ‘ BOLETIN OFICIAL. — Salta, 7 de noviembre 
y acreedores de Manuel Gómez Gu- 1951.

N9 7602 — SUCESORIO. — El Doctor Jeró
nimo Cardozo, Juez de 4 9 Nominación en lo LEVY o LEVI. — Edictos en "Foro Salteño' 
Civil y 
rederos

N° 7548
- El señor: Juez de 3a. Nominación en lo CivM 
y Comercial; Dr. Luis Ramón
emplaza por} treinta días, a; herederos y acreedo, 
tes, de Carlos
legal. — Sálte:, Octubre 8 de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribcmo' Secreiaiio

Casermeiro,- cita y

Tapia Vilte, bajo apercibimiento

e) 2 [11 [SU al 13|12|5I.

N? 7542 -r- El Señor Juez de 4a. "Nominación 
en - lo Civil y 

j treinta días a
tiérrez. — Salta, 5 de Noviembre de 1951. —, jORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secre.1 ROBA' ALMARAZ DE MENDÉ?
iorge--------—'
rior

ADOLFO COQUET, Escribano Secreta» taño.

e) 16[11 al 27|12|51.
e|8|ll al 19|12[51.

N9 7571. — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez Civil Cuarta Nominación, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de MA„

Comercial, ci^a y emplaza ■ por 
herederos y acreedores de .-AU- 

? — Salto, Qc’tu
bre 16 de-195L.
CARLOS ENFIQUE FIGUERpA - Secretario

el 31J1Q al 12[12|51.

N° 760j _ EDICTO SUCESORIO: — El Juez de
Primera Instancia y Primera Nominación en lo
Civil y Comercial, cita por treínto días a here~ ¡ SANTOS PACHECO o PACHAO DE CA_
deros y acreedores de ALEJANDRO FORTUNATO 
BONARI, bajo apercibimiento dd ley. — Salto, 14 
de noviembbre de 1951.
JORGE ADOLFO COQUEE — Escribano Secretorio 

e) 16)11 al 27¡12’C1,

YATA. — (Salta, Noviembre 7 de 1951. CAR. 
-LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretan 
rio.

e|8|ll al 19|12|51.

. N° 7537 — ELLCTOB SUCESORIOS:
Juez de la. Instancia 3a, Non^inación en lo Civil 

. *y  Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita Y 
emplaza por treinta días, a ios herederos y q- 
creedores, dé c< 
percibimiehto h
de 1951.

ANIBAL. URBIBARRI

El señor.

7600 SUCESORIO- — 'El Sr. Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por 30 dias a todos los que se consideren con 
derecho en el juicio sucesorio de RAMON COR
DOBA. — Salta, noviembre de 1951. - 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario 

e) 16(11 al 27(12151.

No 7564 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Ar- ~__
too Men tí, Juez de Cuarta Nominación- en lo Ci*  ¡
vil Comercial, cita y emplaza por treinta días, ¡ N° 7too 
a herederos y acreedores de don ABRAHAM NA- [ 
ZER o NASER. — Carlos E. Figueroa, Escribano 
Secretario. — Salta, Noviembre 6 de 1951.

e) 7)11 al 18(12(951

on Gualberto Ljéguizamón, baja a- 
gal. — Salta, | 26 de septiembre

i — Es&ibano Secretario
e) 29)10 ¡al 10ll2|5l.

N° 7598 —^SUCESORIO: -- El Dr. Ramcn Arturo 
Martí, Juez 4a. Nominación Civil 7 Comeré’aL ci- 
a por treinta días a herederas y amesacros do 

RAUL ANASTACIO ALEES A DUCE. — Sv lie:, 9 
de noviembre de 1951. ¡

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretorio

siñar Juez de pri- 
y Comercial, cito

N° 7555 — SUCESORIO’ — El 
mera nominación en lo Civil 
y emplaza por treinta días a hercderco y cuma 
dores de don JOSE BOTINES.

Salía, noviembre 15 ¿e 1951.
JORGE ADOLFO COQUEE — Escribano Secr: torio 

e) 16111 el 27|12¡51.

N9 7594. — EDICTO SUCESORIO: — El juez 
de 4° Nominación Civil y Comercial, Dr. R a- 
món Arturo Martí cita por treinta días a los 
herederos y acreedores de REGINO VISITA
CION PEREZ. — ¡Salta, Noviembre de 1951. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se« 
oretario.

e|15[ll al 27(12(51-

No. 7581 — SUCESORIO — El Juez de Ira. No- 
x minqción Civil y Comercial, cita por treinta

• días a herederos y acreedores de don JESUS

— SUCESORIO. j El Sr. Juez dé 4a. 
Nominación .cita y emplaza por treinta días a 
herederos y1 acreedores de MARGARITA DOMÍN- t. 
GUEZ DE RADA. — Salta, Octubre 25 de I95L 
CARLOS ENRIQUE FIGUERÓaI -Secretario.

e) 26|Í0¡51 al 7|Í2|51. '

GUEZ DE RADF “ " , \ *_
CARLOS ENRIQUE. FIGUERÓA¡-Secretario.

N° 7563. — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Ar
turo Martí, Juez de Cuarta Nominación en lo Ci*  > 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta días, ¡ 
a herederos y acreedores de don STEFAN JUAN | 
HADDAD o HADAD. — CARLOS E. FIGUEROA, E-1 
cribano Secretario. — Salta, Noviembre 6 de 1951.'

e) 7¡11 al 18¡12¡951

N? 7555 — SUCESORIO: El Juez de 2a. No. 
minación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CANDID& 
DF BELLO. —- Salta, Setiembre 7 de 1951. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario., 

e]5|ll al 14]12|51

N9 7553. — SUCESORIO: — Sr. Juez *4 ? No
minación cita y emplaza treinta días a here
deros y acreedores de Benito Vera. Salta, No
viembre 2 de 1951. ... ... • •... ... ... ..

e|5|ll.al 14112151.

N? 7552. — SUCESORIO: — El Juez de 4? 
Nomicacíón cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de José Andreu o An_ 
dreu Alvares y María o María Encarnación 
Andreu de Gómez. — Salta, Octubre 31 de 
1951. —. ..... ... ... ..... ... ... ......

e[5[ll al 14|12|51.

N° 7527. • SUCESORIO. El
Francisco Pablo Maioli. cita a 
dores de Abrcham Colqus 
treinta días; para que hagan valer sus derechos.

23 de 1951. -4 E GILIBI^TT DO- '
RADO, Escríbalo Secretaria. <

e) _25(10 al G (12(51 - '

Juez doctor 
herederos y'acree- 
por el término de

Salta, Octubre

N° 7525. +- 
de primera ; in¡ 
Civil, cita por 
‘lores de Epifa 
zar el testamento ológrafo del| causante — ScB 
ta, octubre 19 <" ““ "
QUET, Escriban

e) 25(10 ql £ [12151

TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez 
infancia primera nominación en la 
treinta días a J 

mió Rodríguez, jy ordene protocola*
herederos o acrée-

de 1951. — JORGE ADOLFO GO- 
o Secretario, j _ ,

N° 7522. — 
nación Civil y 
herederos y'acreedores -JOSE FEDERICO DE 
VASCONCELLO 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

¿e) 25|10 al € [12|51

EDICTO. — El i 
Comercial, cita

Juez de . 4a. Nomi- 
por treinta dias a

G. — Salta, Octubre 23 de 1951

— EjDICTO: El señor Juez de pri„ 
Tercera Nominación en lo CL

N? 7514.
mera Instancia
vil y Comepchd cita y emplaza -por el térmL
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no de treinta días a los herederos y^acreedo^ 
res de don JOSE BLAS ARROYO o MORENO 
1 de DOÑA FRANCISCA MOLINA de ARROYO. 
Salta; Octubre 23 de 1951. — ANIBAL URRL 
BARRL Escribano Secretario.

e|24|10 al 5|12|51.

'N? 751'2. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
juez de Primera Instancia 3? Nominación Civil 
iy Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo. 
res de don ALBERTO BERCHAN, bajo apercL 
bimiento legal. — Salta, julio 6 de 1951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Sucesorio.

e|24jl0 al 5|12|51. '

7498 _ SUCESORIO.- — El Sr. Juez de la, 
'Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de ISAULA CAYO DE F ARFAN. 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial. — Salta,
Julio 30 de 1950.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 22jl0 al 3¡12’51.

N° 7495 — SUCESORIO: — El Sr. Juez, de Prime 
xa Instancia y Cuarta- Nominación en lo Civil Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita por treinta días a he
rederos y ' acreedores d@ don CARMELO ORTÍZ 
TABORGA. — Salta’ Octubre 19 de 1951. — Carlos 
B Figuexoa, Secretario»

e) 22|10 al. 3|12|S1.

7490 — EDICTOS SUCESORIOS
* B Sr. Juez de 3? Nominación en lo Civil y 

Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree” 
dores de don Pedro Franco, bajo apercibimiento 
legal. — Salta, 16 de octubre de 1951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 22]10 al 3]Í2|51.

NG 7488 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial, de 2a. Nominación, Dr. Francisco 
P.« Mcdoli, cita por treinta días a herederos y a 
creedores de Doña Lastenia Rodríguez de Cardózo. 
Salta, 8 de Septiembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — ■ Secretario

e) 18¡10 al 29|U|51.

W 7480. — SUCESORIO. — El Juez de P 
Instancia Civil y Comercial, 2? Nominación, 
@tta por treinta días a herederos y acreedores 
de Ezio Crivellini y de Teresa Macoritto de 

’ Crivellini. — Edictos: "Foro -Salteño" y BO„ 
LETIN OFICIAD — Salta. Agosto 31 de 1951. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 

®[12|10 al 26¡11|51.

N9 7478. — EDICTO SUCESORIO^ B Si-. 
Jüe-z de 3? Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro,' cita y emplaza 
por treinta días, a herederos y ’ acreedores de 
don CIPRIANO GILCUARTERO, bajo apercibi
miento legal. Salta, 10 de octubre ’de 1951. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

¿¡12110 al 26|11|51.

7475 — SÜCESORÍO: — El Dr. Fran^sCO '‘Pa
blo Maioli, Juez la. Instancia' 2a, Nominación Ci
vil y Comercial cita por treinta días a herederos 
y acreedores de.MIGUEL MAMANI. — Salta, Oc
tubre 5 de 1951, ‘ -
E. GILIBERTI DORADO — 'Escribano -Secretado 

e) lljlOái 23|11|51.

N*  7472- — SUCESORIO^— El Juez -de Paz 
Propietario de Chicoana cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Carmen Silisque 
© Carmen Silisque de Guerra. — Chicoana, 
Octubre 10 de 1951. — JUAN V. RAMOS — 
J.. de P. P.

eflOjlO al 22|11|51„

N» 7471. — SUCESORIO. — El Juez de Paz 
Propietario de Chicoana cita durante treinta 
días a herederos y acreedores de Bernardo 
■Bartíssi. — Chicoana, - Septiembre 25 de 1951.

- JUAN V. RAMOS, J. de P. P.
e|10|W al 22¡I1|51.

7465 — EDICTOS SUCESORIOS. — El se; 
ñor Juez de Irá. instancia 3ra. Nominación en 
Ib Civil y 'Comercial Dr. Luis -Ramón Casérmer1 
rO, cita y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de don Augusto Mora, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 3 de Octubre de 
1951. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secréta- 
sio.

e) 9|10 al 21|T1¡51

No 7455 — SUCESORIO — El- Juez -de la. Ins
tancia 3á. Nominación 'Civil, -cita .por Treinta días 
a herederos y acreedores de MERCEDES ARAOZ, 
Salta, Octubre 5 de 1951. — ANÍBAL URBBA-
RRI, Secretario.

e) 8|10|5_l al 20|ll[51 

N° 7450. —• EDICTOS SUCESORIOS. B se
ñor Juez de la. Instancia 3a. -Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Luis Ramón Casermeiro 
cita y emplaza por ‘treinta días, a los herederos 
y acreedores, de don Latorre Manuel, bajo aper
cibimiento legal. Salta, 7 de septiembre de 1951- 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5|10 al 19I1XÍ9S1

■ ’N° 7448 — EDICTO. — El Sr. Juez en ta O.
y (X 4a. 'Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don ANTONIO ’RIZZOTTI. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 3 de 
Octubre de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 

e) 4|10 al 16|11|51

' NG 74'47 -—ADICTO. SUCESORIO.— B Sr. Juez 
en lo -G. y C., 4a. -Nominación, Dr. Ramón Artu
ro Martí, cita y -emplaza por treinta días .a he
rederos y acreedores de don CARLOS e CARLOS 
ANTONIO PERETTI. Edictos en el Boletín Oficial 
y Foro > Saltena.

Salta, -3 -de Octubre de 1951. — GALLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 4|10 al I6|U|51

'‘Ñ°í’7443<, —;;WCESOR1O: B Juez de fe Jtañ- 
nación’ CiviF y Comercial cita- por treinta días &

herederos y acreedores de DOLORES COUVERT 
DE BRISEÑO. — Salta, Setiembre 29 de 1951. — 
E. GILIBERTI DOTADO, Secretario, Escribano Se- 
cetario.

e) 4¡10 cd J.BjlljB'l

N9 7439. — ^ÍCTOB-•SUCESORIOS — El señor 
’Ju?oz de Primera Nominación en To Civil y Comer
cial Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días, a los herederos y acreedores, de 
don 'Fermín QedoSo o Cledovio Bravo, apérela 
bimiento legái. — Salta, 14 de Agosto de X9S1.

e) 31110 -al W|ll|:51

N® 7434 — SUCESORIO. — El Juez doctor 
Luis R. Casermeiro cita a herederos y acreedores 
de don Jorge Francisco o Francisco Jorge A-Ider 
rete por treinta días. — Salta, Setiembre 28 de 
1951. — ANIBAL URIBARRI, Secretar!©.

e) 2|IO al 14|11|95I

'POSESION TREINTAÑAL
N? 7607. — POSESION TREINTAÑAL — JA. 

CINTA MONASTERIO DE GONZA, ante Juzga, 
do Primera Nominación solicita posesión trein_ 
tañal terreno en Cafayate, calle Sarmiento, 
catastro 158; mide frente 30 m., fondo 64.90 
•m.' Limitas Norte, José M. Muñizaga, Mercedes 
Alanis y Suc. Chacón; Sud, Ana Díaz Gómez, 
Adán Arroyo y Daniel Vilte; Este, calle Sar
miento; Obste, Tránsito Cuevas. Rilega? Río 
Chuscha, media hora cada quince días. —Cí^ 
tanse interesados por treinta días. — Salta, No. 

’Viembre de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET,
Escribano -Secretario.

e|19]ll al 31|12|51.

N*  7606. — POSESION TREINTAÑAL. — Je. 
rónimo Cardozo, Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial, cita a los que se consi,, 
deren con derecho a) un terreno ubicado en 
Cobos, Departamento de General Güemes, de 
410 metros cuadrados de superficie. — Limita: 
Norte, Pedro MespleS; Sud, Cátulo Cisneros; 
Este, calle pública; Oeste, Rosendo Arroyo.—- 
Posesión solicitada por LIBORIA ARROYO. — 
Salta, Noviembre 15 de 1951. — JORGE ADOL„ 
FO COQUET, Escribano Secretario.

e|19|ll al 31]12|51.

N? 7597 POSESORIO. — El doctor Martí, 
Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, cita 
por treinta dias a quienes interese la pose^ 
sión treintañal de la finca "El Bordo" en el 
departamento Chicoana, solicitada por MARIA 
CANDELARIA TARIFA, la que limita: Norte, 
propiedad de Lucio ■ Abeldaño; Este, con Néstor
Patrón «Costas; Sud, con "Arroyo ' Tillan" y 
Oeste, con Antonio Cadena.

Salta, 16 de octubre de 1951.
ENRIQUE CARLOS FIGUEROA Escribano

e) 16J11 al 27|12I51.

N*  7596 POSESORIO. — LUISA y^MERCE. 
DES CORTES, ante Juzgado Primera Instancia 
Tercera Nominación, solicitan posesión ^trein» 
tañál sobre inmueble ubicado ^Pueblo -‘Chieocu 
na, que limita: Norte:-cálle 9 de ‘Julio; Sud, Vía. 
torio Fernandez; Oeste, José Antonio Ocampa
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y Este, Antonio Morillo.- — Se cita por treinta, 
dias a los interesados.

Salta, 25 de octubre 1951.
ANIBAL URIBARRI Secretario

e) 16(11 al 27(12(51.

N9 7593. — POSESION TREINTAÑAL. — NI. 
COLASA CARRAL, ante Juzgado Primera Nomi
nación solicita posesión treintañal dos inmue
bles en “El Colte", Seclantás, Molinos. —- 

'LA MORA", catastro N9 537,Limita: Norte, Va, 
lentina Liendro de Oyarzú; Sud, Sucesión Mau 
ricio Choque; Este, Cumbres Apacheta; Oeste, 
Río Calahaquí. — "EL MOYE", catastro N9 537 
Limita: Norte, Herederos Carlos Guzmán; Sud, 
Claudio Carral y Fabriciano Arce; Este, Flo
rencio Choque; Oeste, Río Calchaquí. — Rie
gan: Río Calchaquí, Acequia El Colte, todo 
caudal, cuatro horas y media cada linca, cada 
doce días. — Cítase interesados por treinta 
días. — Salta, Noviembre de 1951. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

e|15[U al 27112(51.

vil Dr. Roberto Aranda que cita por treina días, 
bajo apercibimiento, a los que se; consideren con 
mejores derechos. Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. LUNES y JUEVES para notifica
ciones en Oficina. — Lo que el suscrito hace 
saber. Salta, Julio. 25 de 1950, año del Líber 
tador Gral. San Martín. — Carlos Enrique Fi
gueroa SECRETARIO.—

e) 12|11 al 21|12|51. .

Salta, Noviembre de 1951. — j-ORGE ADOLFO
COQUET, Escribano Secretario^

e) 6|11 al Í7]12|51. - ¡

No 7547 — POSESION TREINTAÑAL: — RAUL 
AGAPITO RODRIGUEZ, ante Júzgado Primera No
minación solicita 
ritas" en Pichana 
LIMITA:. Norte, c< 
guel Mamaní;; Est

posesión treintañal finca “Higue
Seclantás, Mollinos, catastro 3;

. , l; Sud, José Mi-
3, Campo Comunidad, hasta Cum

i ., beclantas, Mojí 
xdiejón, Nacional;

N9 7591. — POSESORIO. Esilda A. de Luna, 
Juan de Dios Luna, Julio S. Luna, Pascual B. 
Luna, Celedonia F. Luna y Cruz I. Luna de 
Pérez ante Juzgado Primera Nominación C. y 
C. solicitan posesión treintañal Fracción Fin. 
ca Quiscalero, transfondo de Cerro Colorado 
sita Partido Gualiama, Dpto. se Rosario de lo 
Frontera, de 5 kilómetros de fondo por 4 de
fondo aproximadamente y límites siguientes. 
N., finca Soledad de Suc. Juan B. Luna; S.r 
■inca Zapallar de Banco P. de Salta; E., finca 
Las Pajitas de Sucs. Pereyra y Gómez; y O., 
finca Santa María de Hros. Juan A. Medina 
Lo que el suscripto hace saber a sus efectos 
Salta, Noviembre 13 de 1951. JORGE ADOLFO 
COQUET, Secretario.

e||14|ll al 26(12(51.

N9 7599 — POSESORIO. Félix M. Figueroa 
ante Juzgado Pra. Nominación G. y O. soli
cita posesión treintañal de terreno con casa 
sito en El Naranjo, Dto. de Rosario de la 
Frontera, de doce hectáreas aproximadamente 
y limitado: N., sanja que lo separa de ierre, 
nos’ de Suc. Madariaga; S., inmuebles de 
Sucs. ' Gavina de Torres y Angel R. Cazón; 
E, terrenos de B. Madariaga, Transito C. de 
Rodríguez y Suc. Burgos; y O., terreno de 
Pascuala de Gómez. Lo que el suscrito hace 
saber a sus efectos. Salta Noviembre 13 de 
1951 __ JORGE ADOLFO COQUET, Secretario. 

@1114(11 al 26(12(51.

NQ -7577. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. Cristian Pulo, en re
presentación de los herederos de don Juan Pa
trón Costas, promoviendo juicio' de posesión trein
tañal d® los siguientes inmuebles ubicados en la 
Ciudad de Orán. Io. Lote de terreno ubicado en 
la manzana 59, en la intersección de las c-alles 
25 de Mayo (hoy Belgrano) y San Martín (hoy 
Hipólito Irigoyen), encerrado dentro de los siguien 
tes límites: Norte, con propiedad de los herede
ros de Pascual Ríos; al Este, con propiedad de 
Virginia Lucardi de Zannier; al Sud, con la calle 
Belgrano, y al Oeste, con ’ la calle Hipólito Iri
goyen; 2° Lote de terreno ubicado en la manza
na 91, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: al Norte, con la calle 9 de Julio;- al Este, 
con propiedad de Eustaquio Vaca (hoy Dr. Car
los Eckhardt); al Sud, con propiedad de Jacoba 
Sajía de Amado, y al Oeste, con propiedad d< 
Constantino Knudsen; 3o Lote de terreno ubicado 
/en la manzana 109, encerrado dentro de los si
guientes límites: al Norte, con propiedad del In
genio y Refinería Tabacal; al Este, con propie
dad de la Compañía de Electricidad del Norte Ar
gentino; al Sud, con lq calle Guemes, y al Oes- 
:e, con la calle Lamadrid. 4o Lote de terreno 
ibicado en la manzana 113, sobre las calles Sar
miento y San Martín (hoy Hipólito Irigoyen), cu 
¿os límites son los siguientes: al Norte, calk 
sarmiento; al Este, calle Hipólito Irigoyen; al Sud, 

- - 1on propiedad de Eloy Garzón, y al Oeste, cor 
'propiedad de Agustín Bas; 5o Chacras 5 y 6, cor 
ñstentes en dos manzanas de terreno, con un< 
extensión de 127.50 mts. de frente por 127.5Í 
mts. de fondo, cada una, encerradas dentro d< 
'os siguientes límites: al Norte, con propiedad d 
inocencia Subelza; al Este, con la calle Españc 
21 Sud, con propiedad de Inocencia Subelza; ’ 
’il Oeste, con propiedad de don José Abraham 
31. señor Juez de primera instancia y primera no
minación en lo Civil y Comercial cita y emplr 
ra por treinta días a todos los que se considere- 
3Oii mejores títulos a dichos inmuebles, para qu- 
^omparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiei 
'•o de lo que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 
3 da 1951.

JORGE ADOLFO COQUET, Secretario.
c e) 9[ ir al 20(12(051

bres Apacheta;; Oeste, Dionisio .Lipndro. — RIEGA: 
Río. Calchaquí se. s horas cada ¡ocho días medio 
caudal en abundancia y cada dieciocho’ días en 
escasez con todo el caudal.
por 30 días, -r- Salta, Octubre
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario

- Cítase- interesados
30 de 1951.

e) 2(11 .cd 13112151.

N° 7530 — ^OSESORIO^STÉLIA- LAVAQUE DE
4a.. NomiiARAMENDI, por 

Civil y Comercial 
siguiente inmuebl 
Calle Almagro; £ ud: 
Este: Filomena, Monasterio, Mercedes de Alanís,

ante J uzgado
solicita posesión treintañal del

3 ubicado en pafayate: Norte: 
calle Quintana de Niño; A \

Lción

Julián Rivero y Miguel Santos Fabian
Pedro Perich y "El Colegio" de° la Curia de Sal-

. Lo que el suscrito hace sábpr a sus efectos. " 
Salta, Octubre 2 3 de 1951. -Uj CARLOS-E.- FI- 
^UEROA, Secrétai ió. • ? ' - '

26(10(51 al 7jl2|51

y Oeste:

.a

N? 7517, — POSESORIO, 
juez de 4? Ñómi 
ta por treinta di 
sesión treintañal

Él doctor Mar-tL 
nación Civil y Comercial,. ci„ - 
as a quienes 1 interese la pe . 
de la finca '¡Las Rosas7' del

departamento • Le: Candelaria, | solicitada por 
OLEGARIO LEOCADIO JUAREZ, la que limí.q, 
la: Norte, propiedad de Jorge f

'Salí" o . J-Tcpa*  ” *
con Cristian: Cansino.

, ge Éarringtcn; Sud,
Este, con Pedro Crisola

SaL
río
Valdéz y Oeste,
ta, 16 de octubri de 1951. —¡CARLOS ENRL
QUE FIGJUEROA Escribano Secretario.

e|24|10 al 5|12|5Í.

’SESORIO: — ÉlN9 7513. —-
y Comercial 3? Nominación citg 
ínteresados por reinta días e¿ 
rio promovido; p < 
ble ubicado.; partido Naranjo, 
Rosario Frontera.*  ]______ ____
cp; Súd, Río. Naranjo; Este, secesión Laurea, 
no Avila; Oeste

Sr. Juez Civil 
y emplaza a 

, juicio pcseso„ 
or Alfredo González, inmuey 
:iáo Naranjo,j Departamento 
Límites: Norte!, camino públi.-

Sucesión Camilo Gómez, y ..
Cervera. Catastro 558. — Salta, Octubre 15 

AL URRIBARRI, Escribano Se.„de 1951. — Aím 
cretaria

e|24|10 al 5|12¡5L

tfo. 7582 — POSESION TREINTAÑAL. — El pro
curador Sr. Hilarión Meneses por don RUFINO 
QUIROZ demanda reconocimiento del derecho de 
dominio por prescripción treintañal sobre el in
mueble "San José de los Valles", sito en Santa 
Bárbara, Ptdo. Las Conchas, Dpto. Cafayate, prov. 
da Salta, con extensión aproximada de 2 kmts. de 
Norte a Sud, por 50 kmts. de Este a Oeste, limitado: 
al NORTE propiedad que fuá de Marta Bravo; 
NACIENTE- la estancia Pampa Grande de here
deros de Martín Gómez; SUD propiedad que fué 
de Camilo Bravo, y PONIENTE el río Calchaquí.

g Sr, Jpfl Npmiwtón 0U

N9 7559 — POSESION TREINTAÑAL. — 
ANASTACIO RENE ABAN, ante Juzgado PrL 
mera Nominación Civil, solicita posesión trein
tañal finca "ARBOLITO", en Pichanal, Seclan
tás, Molinos, Catastro N? 3;Límita: Norte, José 
Miguel Mamaní; Sud, Juan Erazú; Este, Campo 
Comunidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste 
Miguel Mamaní. — Riega Río Calchaquí, Ace

quia Monte Nieva medio día cada ocho días 
son medio caudal en abundancia; medio día 
cada dieciocho días con totalidad caudal en 

mw, treinta- •-

N9 7503/
Juez de IMmera

POSESION TREINTAÑAL! 
Nominación Civil y Comer, 

dal, cita y emplaza a los q 
derechos sobré inmueble en .Cafayate con tre_ 

por sesenta y seis metros, li. 
Antonio Ibañez;
ó Fortunato. Lávaque; Oes-te.-- 
esión solicifacn por MARIA 
O. — - Edicto^ treinta días
Octubre de |951.- — JORGE

ce con cincuenta 
mitando: Norte, 
Sihn; Este, Pedn 
calle Salta. Pos*  
ISABEL CANCINí
— Salta, 18 ele

El

ue crean tener

Sud,- Yagir

ADOLFO OSQUET, Escribano Secretario.
' . i . ©|23[ioj51 al 4|12¡5L
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N? 7501. — POSESORIO: El Juez de Cuarta 
Nominación Civil y Comercial cita a los inte, 
pesados en el juicio ¿le posesión treintañal 
deducido por Mercedes Flores de Maidana so-' 
bre un inmueble ubicado en Alemania, Guachi» 
pas, llamado Santa Rita ó Alto del Alizar., IL 

-mitandó Norte: Modesto Apaza; Sud y Est¿. 
la peticionante y Oeste Antonia M. de Mag. 
no. — Salta, Octubre 3 de 1951. — CARLOt

’ E.' FIGUERO A, Escribano Secretario
e|23|10 al^ 4|12]51. .

zf° 74Q7 _ POSESORIO; — El Sr. Juez de 3a. No 
imnación cita y emplaza a interesados en juicic 
posesorio promovido por ISABEL CARLOTA DIAZ 
DE- LOPEZ de un inmueble en el pueblo de Ca- 
fayaté. — Límites y extensión: Norte; calle Vica
rio Toscano, mide 25.60 mts. SUD; Victoria Ar
mella, mide 25.60: Este y Oeste; Luis Patrón Cos
tees, 78 mis. en cada costado. — Partida 115. 
Salta, septiembre 26 de 1351.

' ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario
e) 22|10 al 3|12|5L

N? 7479 — POSESION TREINTAÑAL
Edicto. — El Juez de 4? Nominación en lo 

Civil y Comercial/ Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por treinta días a los que se 
consideren con derecho al inmueble ubicado 
en el pueblo de Rosario de Lerma de está 
provincia .de Salta, que tiene como límites al 

. norte. Calle del Molino; al sud, calle Coronel 
Tormo; al este, calle Luis Güemes y Sucesión 
de Adet y al oeste, inmueble perteneciente a 
la Sucesión de Florinda Diez de Wierna; cu„ 
yai posesión treintañal solicita doña Natalia 

’ Emilia de Jesús Diez de Del Castillo. — SaL 
ta, Septiembre 28 de 1951. —~ CARLOS ENRL 
QUE FIGUEROA. — Escribano Secretario.

• . e¡12J10|51 al 26J11J51

N° 7456 — Posesión Treintañal. — El seño: 
Juez doctor Ramón Arturo Martí hace saber que 
se ha iniciado, por don Juan José Vázquez jui
cio informativo de posesión treintañal de un in
mueble situado en el partido do San Antonio, 
departamento de San Carlos, catastro 802, den" 
ira de los siguientes límites: Norte el río San 
Antonio; Éste propiedad de sucesión Salvador 
Michel, y en parte el río seco Los Llanes; Sud 
el río seco Los Llanes; Oeste, propiedad de Cus
todio Martínez, y en pequeña extensión propie
dad de Jesús M. Vázquez. Superficie 21.487 me 
tros cuadrados. — Salta, Octubre 2 de 19’51. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.”
’e) 8¡10 al 20¡ll¡51

7446. — POSESION TREINTAÑAL. — ANTO 
IONIO MARIANO GONZA, solicita posesión trein 
taña! dos inmuebles en Monte Grande, Seclantás 
(Molino). Primero; terreno sin nombré = ‘limita, 
Norte, Sucesión Norberto Ayuso; Sud, Cumbres 
Abra Monte Grande; Este, Sucesión José Adrián 
Funes; Oeste, "La Dudosa", de Antonio Gonza, 
Segundo: Finca "La Dudosa", compuesta de dos 
fracciones: a) Límites: Norte, Sucesión Norberto 
A yuso; S’ud, Cumbres Abra Monte Grande; Este, 
Antonio Mariano. Gonza; Oeste, Irene F. d© Arias. 
h) Limites: Norte y Éste, Quebrada Punta del 
Agua; Sud, Santos Fabián; Oeste, Sucesión Pío 
Dígsi, ■ Cada inmueble rie^q dos Jigras cada dír 

ciocho días en estiaje y cada seis días en abun
dancia -con acequia "Monte Grande", del Río 
Brealito. ■ El Sr.- juez-de Tercera Nominación Ci
vil cita por treinta días a .quienes se consideren 
con derechos. Lunes y Jueves o subsiguiente há- 
□11, notificaciones én Secretaría. — ANIBAL URJ- 
3ARRI, Secretario. — Salte Junio 7 de 1951.

e) 4,10 al 16|11|51

DESLINDE MEAWPA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 7516. — DESLINDE,- MENSURA Y AMOJO. 
NAMIENTO. — Se ha presentado el señor An. 
gel J. Usandivaras por don Néstor Patrón Cos 
kc^s, con poder y títulos bastantes iniciando 
’.uicm de deslinde,- mensura y. amojongmien. 
:o de los inmuebles denominados "VINIACOS' 
t "LAMEDERO", ubicados en el Departamen. 

•.o de Chicoana de esta Provincia. — La finca 
'VINIACOS", compuesta de tres fracciones: la 
primera, denominada "Viniacos", limita: al 
Norte, con el arroyo seco que baja de las 
cumbres de Chivilme; por el Sud, con terreno 
de La señorita Rosa Vargas; por el Poniente 
con la laguna Yacolmé y por el Naciente col 
b! camino carretero que gira de Viniacos y 
/q a Chicoana; la segunda, denominada ChL 
.Time, - limita: al Naciente con el camino Ca. 
rrjl; al Norte, con propiedad de José M. Sán, 
ohez; por el Sud, con propiedad del Ingenie_ 
:o Domingo Tormo y por, el Poniente con los 
herederos de don Juan Arroyo, con la exten. 
sión que le dan sus. títulos; y-la tercera, de. 
nominada "Potrero de Cáceres", comprendida 
dentro de ’ los siguientes límites: al Sud, con 
el arroyo seco de Viniacos, por el Norte, con 
oropíedad de los señores Vargas y don Juan 
Arroyo; por el Naciente,, con el carril, que va 
de Chicoana a Puerta de Díaz, y por el Po
niente con la expresada laguna y la otra frac, 
-ron que forma la misma • finca "Potrero de Ca. 
□eres", con la extensión que le dan sus títu» 
os, tiene por límites: al Norte, con terreno de 
Wenceslao Arroyo, o sus actuales herederos; 
-i Sud. la otra fracción mencionada; al Na. 
■lente con el. carril de Chicoana a Guachipas, 
- al Poniente con la -expresada, laguna de Ya» 
•óliné o Y~acolmé.. b). — Finca denominada 
‘LAMEDERO'7 cuyos límites; según títulos son: 
ior el Sud, terrenos de Fabián Vega Mariano 
Táceres, Ramón Ortíz, herederas de Pablo Ra„ 
ños, herederos de Norberto r'razo, A-gusiín 
Valdéz, Santiago Yelma y herederos -dé -don 
Cirilo Ibáñez; al Naciente, con terrenos del 
-éter:do Vega y propiedad de don Timoteo Es
calante y al Poniente con herederos de don 
Narciso Romero y la Estantía de los Romerosr 

al Norte, con terrenos de don Ricardo Me. 
ísone, Alejo Aguirre y Daniel Moreno. — Con 
-.1 motivo el señor Juez de Primera Instancia 
y Cuarta Nominación en lo Civi, y Comercial, 
lector Ramón Arturo Martí, que entiende en 

5 a causa, ha dictado la siguiente providen
cia: "Salta, Octubre 9 d* *=  1951:. —- Por presen, 

tado, por parte y constituido domicilio le.

7470. — DESLINDE. — El señor Juez de 
Pñmera Instancia y. Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia tiene por 
presentado al Dr. Merardb Cuéllar por los sea 
ñores: Facundo Francisco Miy y Matilde Eu„ 

' dosia Miy é iniciada acción de deslinde meru 
I sura y amojonamiento de la Finca "Las Cha„
* cías ó Chacras" ubicada en el partido de El 
Piquete, la Sección del departamento de An» 
ta, encerrada dentro de los siguientes lími. 1 
tes: Sud, Río del Valle ó del Piquete; este, 
Arroyo Las Chacras ó Chacras, que la sepa-- 
rá. de la propiedad de don’ Fernando Benítez; 
Oeste, Arroyo da las Cortaderas; y Norte, con 
las cumbres del cerro que las divide, también 
de la propiedad que íué de don Fernando Be„ 
nítez,- contando con una extensión, dentro de 
lós límities dados precodeniomenie, de medía 
legua de frente sobre el Río del Valie por una 
legua .y media de fondo más o menos, y sea 
por el perito propuesto. Ingeniero Civil Pedro 
Peretti. Publíquense edictos por el término de 
treinta días en los diarios BOLETIN OFICIAL 
y "Foro Salteño", haciéndose saber las opem 
raciones a practicarse y demás circunstancias 
mencionadas en el art. 574 del código para 
que se presenten las personas que tuvieren 
algún interés . en dichas operaciones a ejerci
tar sus derechos. Cítase al señor Fiscal de
Gobierno a los fines correspondientes. -Art. 573 del 
Cód. citado. — ANIBAL URRIBARRL Escriba» 
no Secretario.

. e|W|10 al 22|1U51.

'• gal, devuélvase el poder, dejándose certifi. 
‘ cado en autos; habiéndose llenado los ex.

iremos del Art. 570 del C. dé Proced. prac„ 
’’ tíquese por el perito propuesto don José F. 
’• Campilongo las operaciones de deslinde, men.

sura y amojonamiento de los inmuebles íxl. 
" dividualizadós en autos y‘ sea previa acep» 
" tación del cargo par el perito, que se pase-. 

" sionará del mismo en cualquier audiencia, 
publicación de edictos durante treinta días 

" en los diarios "Boletín Oficial" y "Foro SaL 
" teño", haciéndose saber a los linderos a 
” las operaciones que se va a realizar. Martes, 

Viernes o subsiguiente hábil, -en caso de fe.
" riado, para notificaciones en Secretaría. ~~ 
' Repóngase. — R. A. MARTI". — Lo que el 
mscrito Secretario hace saber a sus efectos 
CARLOS E. FIGUEROA.

Salta, Octubre 23 de 1951.
e|24*10  al 5|12|51.

N° 7476 — El -Juez ’de la. Instancia 4a. Nomina 
oión Civil, tiene por deducida acción de DES
LINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO del in
mueble rural "La Represa'', propiedad de FROr 
LAN PRIETO, sito en el Partido de La Costa, De
partamento de La Viña, y comprendido dentro de 
ios siguientes límites generales: —Norte: Ampos- 
cachi de Teodoro López, Martín Cornejo y otros; 
ESTE: propiedades de Benjamín Figueroa, Delfín 
Nuñez y|o sus sucesores; SUD: propiedades de Jo
sé Abalos, Juan L. González y Delfín Nuñez, o 
sus sucesores y OESTE: propiedad d© los Señores 
Nuñez Hermanos o sus sucesos es, _¿si
tales operacipnes lo sean por el Ingeniero José 
Julio Mera. — Citación de interesados por treinta 
días en los diarios: "Boletín Oficial" y "Foro Sal- 
teño". — MARTES y VIERNES o subsiguientes 
en caso de feriado... para notificaciones en Secre
taría. — SALTA, Octubre 9 de 1951. — 
JARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

i e) 10|10 al 23|llj51. ’
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REMATES JUDICIALES
N9 7611. — Por JORGE RAUL DECAVI

•- El 24 Noviembre 1951, a las 17 horas en
•escritorio,- Urqüiza N9 325, remataré sin base 

’ . al contada/ los Derechos hereditarios 'que pu- 
•’ pudieran, corresponder a los menores Ignacio, 

Ernesto, Blanca, Antonia, y Pedro Antonio 
Valdiviezo y a doña Flora Valdiviezo,- en la 
sucesión de su madre doña Juana Burgos de 

- Valdiviezo que se tramita en Juzgado C y C.
" 39'' Nominación, cuyo inventario arroja Activo 
de $ 16.000.—. Ordena: Sr. Juez en lo C. y C. 
39 Nominación en Ejecución Pablo Raúl Mon-

■ toya vs. ’ Herederos de Juana Burgos de Val. 
' ■ diviezo.- — JORGE RAUL DECAVI, Martiliero 

Público.

mia

e|19 al 23111151.

mi
de

~ N9 7605. — Por MARTIN LEGUIZAMON
•:EI 3 de diciembre p. a las 17 horas en 

"escritorio Alberdi 323 venderé con la base 
•- seiscientos cincuenta pesos m|n. una bicicle

ta -""Romasport” Rdo. 28 cuedro N9 102177 en 
poder del depositario judicial Francisco Mos
chétti- -y Cía.. Ceseros 649. — Ordena Exma. 
■Cámara de 'Paz. Juicio: Ejecución prndaria 
Francisco' Moschétti y Cía. vs. Norberto Cruz”, 
En*  el’ acto' del'- remate cincuenta por ciento 
del aprecio j de venta y a cuenta del mismo. 
Coniisión de arancel a cargo del comprador.

N9 751L — EDICTO. — El Juez de 29 NomL 
nación Civil, cita y emplaza por veinte días' c 
Valentina Isabel Marchetti, para que compa
rezca a estar a derecho en los autos: Divorcie 
José Sarquia vs. Valentina Isabed Marchetti 
Bajo apercibimiento. — E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

’ * e|19 al 23111151.

y N®- ' 7604 ' -Por Marñn Leguiz&món —
. El’ '3- de- diciembre ‘p.- a las 18 horas en AL 

berdi 323 -venderé ’ con la base de trescientos 
pesos "uña heladera' marca Dicto a hielo mo„ 
déte -49.31 -que -se encuentra en poder dél de» 
posíiarío' judicial • Francisco Moschétti y Cía. 
Gáséros-649. ■—‘ En el acto del remate cincuen
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
dél mismo/’— rComisión de _ arancel a cargo 
del' '-comprador. :— Ordena Exma. Camara de 
Paz. ’ — - Juicio -Ejecución ’ Prendaria Francisco 
Móschétti y ; Cía/vs. ’ Elena D. Nuñez de Me-' 
diha-'y tetros. ■

e|19 al 23¡11|51.

No. 7.583—-JUDICIAL —• pac José Benigno Oliven 
El 15 de noviembre próximo a las 18 hs. en Pa
saje Mollinedo 292 procederé a vender, sin ba
se, 85 latas .aceite 5 litros c|u. "Patito” y 23 
botellas anís tipo Sevilla — Ordena Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación Juicio: 
Bahilla Rallé de Renzi c.|Luis Jorge Silli.

• - I3al 15|11¡51.

7523 JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Jueves 15 de Noviembre de 1951, a las 
18 Horas en 20 de Febrero 12, subastaré:

í°) Inmueble señalado con los No^. 35)39 de 
la calle Jujuy. EXTENSION: Frente sobre calle 
Jujuy 9.53 mts; Contrafrente 8.47 mts. Costado 
Norte 38.17 mts,; Costado Sud 38.63 mts. LIMITES: 
Norte, con propiedad de Carmen Torino de Fi- 
gueroa; Sud, con propiedad herederos Baez; Es
te, con propiedad de Modesta Outes de Gimé
nez; y Oeste, calle Jujuy. Catastro N° 10722. 
Edificacióñ adobes formado 4 habitaciones, 1 
baño, techos de tejuela, pisos de baldozas. BA-

$ 1060^ las tefeeras pestes fe w

luación fiscal. *
-2o) — Inmueble señalado con los Nos. 41/43 

de la calle Jujuy. EXTENSION: Frente 
lie Jujuy .9.52 'mts., Contrafrente '17.31 mts.: 
tado norte 38.63 mis.: Costado Sud 
Costado Este 7.60 mts.; Costado Oeste 
LIMITES: Norte, con propiedad herederos Baez; 
Sud, con propiedad de 
rederos de Escolástica 
dad de Modesta Outes 
¿1® Jujuy. Catastro N° 
formando 2 habitaciones, 1' cocina, 1 baño, te
chos de caña y- zinc, pisos de baldoza. BASE $ 
18.000.00; las dos terceras partes de la valúa*  
ción fiscal.

Títulos de las 2 propiedades inscriptos en Li*  
bro 5 Reg. Inmuebles fl. §1 as. 1.

Ordena Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina
ción Civil y Comercial en juicio "Sucesorio de 
Anselmo Baez” Expíe N° 196771935. En el acto 
del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión arancel a cargo de] comprador. 
Publicaciones: "Boletín Oficial”, "Foro Salteño”, y 
'El Tribuno”.

sobre ca- 
Cos- 

19.10 -inte. 
20.52 mts.

Baldomcro Quijano y he- 
Torres; Este, con propie-' 
de Gimen es; y Oeste, ca- 

45Q. Edificación adobes

,e} 25[10 al 3O|11|S1

CITACION A JUICIO .
N9 7554 — OTAOQÑ^ITjUICIO; — El Juez 

de 29 Nominación Civil y Comercial. Dr. Pabio 
Maioli cita por termino- veinte -días en juicio: 
reconocimiento' de filiación legítima solicitado - 

por .Cruz. Daza” a los herederos de Esteban 
Daza y Tomasa Arroyo de Daza bajo apercL 
oimiento designarles el Defensor Oficial para 
que los represente. Salta, ’ Octubre 31 de 1351. 
h. GILIBERTI DORADO — Escribano Secreta
rio.

e|5 al 30|ll|51.

N° 7528. <— CITACION. — El doctor Ramón Á 
uro Marti, juez de Primera Instancia de 4tc 
dominación, cita a Enrique Bejarano, dentro ch 
¿0 días comparezca «1 juicio, reivindicatorío le 
■igue Elvira Bejarano de Ortíz, bajo apercibí 
atento nombrarle defensor. — Salta, 24 de Oc
tubre 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, SÍ 
cetario.

e) 25)10 al 22|11|51

e|24[10 al 21|11|51,

RECTIFICACION DE PARTIDA
7574 E D I C T O :

RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el juicio 
deJ Rectificación de Partida-caratulado: "Exp. Ñ° 
19.351 —• Ordinario — Rectificación de Partida □ 
favor de Audelina Flores s|p. Defensor de Po
bres”,, que se tramita ante este Juzgado de Prime
ra Instancia Segunda Nominación a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del sus
cripto, se ha dictado sentencia cuya parte per° 
tinente dice; "Salta, Octubre B de' 1951, Y VIS*  
TQS: Iák giitM "Qr, fe paítidg - fe' 8ettfe s§ ’wiffica

" Áudelina ¡Flores s|por Defensor d© Pobres”, Ex-
19.351, RESULTANDO: Que a ís.. 

a el Sr. Defensor d®. ■Pobres en

■edificación cié partida de ¿efun

' LICIA MARIIS ” 
error figura en 
que . dicha, re ( 
ciar el juicic

" DERANDO^.., 
" Agente Fiscá
" del C. C. y
" Registro Civí

"pediento Nb
" 5 se presen a

representación de Audelina Flores, iniciando des
manda por

" cíón, acta' N/ 1589 fo. 17 ¿el tomo 5 de Ce
rrillos, Pcia. de Salta, en el-sentido de que el 
verdadero; no ubre de su señora madre ©s "DE
LICIA MÁRIb” y no "Felisa? Marín” como,por 

la partida - mencionada. Expresa 
ctificación es a los’ fines de ini-j 

de Delicia Marín”... y, CONSI- 
Por ello/la conformidad del. Sr.

• y lo dispuesto por^ los arte. 86 
171 87 y sigtes.:
, FALLO: Ha-ciendo lugar, aja' 

demanda.én todas sus partes
la partida d© que se trata, - en la 

Ordenando la;
término" de Ley

de, la Ley 251 dél

ordenando la rec.
" tificación de 

forma pedida, 
dictos por el

publicación? de e-.
(art. 28 Ley 251), - 

Copíese, nbtifíquese y repóngase.- LUIS R CA-
SERME1RO'/,

medio del presante edicto. —• -Sal:
Lo que el • suscrito Secretario! hace s*qbér  á. los 

interesados ¡por 
ta, 7 de noviembre de 1951. i ■ ' '
É. GILIBERTI I )ÓRADO — Escribano .Secretario

e)

Ne 7565 ■
PARTIDA: En 
do: "Ordinario J 

tmonio solicitadc 
guez y Angela 
medio del señor 
mita ante -este 
gunda Nommac 
cargo del docta r

EDICTO:

Rectificación .dé 
por- Crespin

RbcTiFICAeiOÑ Di 
Expediente’'N^- 19J4S7 car-ahucr ■ 

'Partida dé. Matrl- 
Crispiniano .Rp.d_í*  

Martínez/ de /Rodríguez por*  intep*  
Defensor de- Ppbres”,- que ' 

¡ uzg-ado de Primera Instancia, Sa- 
:pn en lo Civil y Comercial a 

Francisco Pablo Maiáli, se ha - 
dictado 1er - setencia cuya parre .-pertinente dicé: 
"Salta, 27 dé s itiembre .de -1951.- Y-VISTOS: Es^ : 
"tos autos "Ore .inario --Rectificación de partida ¡ 
"de mat^mónios por' CRESPIN ^RISPINÍANO ROJ 

GELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ. 
A fojas 9 comparece _el Sr; De- * 
5 y Ausentes ©ni representación de 

'Crespin Cri^pinigao RodríguézEy. Angela - Martí-

DRIGUÉZ y AN< 
RESULTANDO: , 
tensor de Pobrel

nez de.Rodrígut 
• de la partida 
'dos (Acta 216-

iez, ’ solicitañdío la rectificación
•de matrimonio de sús represe-?tá- 

í--fo. 398—T. 64j
'en ©1 sentido d
"contrayentej es
"mo por error allí figura, a fs. !
'lado el Sr. Fis< al v abierto el

[ 2 que el vérdac 
ANGELA y no

la que a fs.
14 y 15 vía.

estado de d

Salta. - Capital) 
pro nombre de la 

- ARC:ANGELA c.o‘ 
;0 evacúa- él tras- 
término ¿2 prué- 

.4- cert'fina el aq‘. 
siegan . las -pa-té£ 
tó de autos_qué- - 
íctar ssñtpnaia*  v- 
7 la corformid-M 
( Judicial-, ÍÁLLG: 

istaurada, én tó- . 
consecueric:a Ir 

solicitada. Publíqúése la- presaidé- 
• él término' de- beho días en un ; 

dudad. (Art 28 Ley 251) 1 Oo-
. Francisco] Pablo. Meác-li”/ - 

Escribunp Secretario -' háé§ .
resados por m|dio dél presenté 
de noviembre de 195.1/ É/o

E; GILIBERTI DORADO, Escriban ó Se’

; "ba se produje© 
"taacío. A fs.
y dictado y áonientido -el decre 
1lda la causa; en estadó de d 
"CONSIDERANDO... Por ello 
"del Sr. Defensor y Sr. Fiscal 
Haciendo lugár 
"das sus paites, 
"rectificación*  is< 
"resolución por 
"diario de esta ci 
"jálese y notifiques©.

Lo que el Suscrito 
saber a los inte: 
edicto. Salta, ;5 

1 de Vale;
cretariOo

a la. demanda im 
y ordenando*én

é) 7 al .16111151

7610. °Ñ<OTIFÍCACiOM.
a los herécbr ss de - Bartola y

—■ Por. el .pre-'
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I .
ciento diecisiete, asiento dos mil quinientos., se-, 
senta y cuatro. del- libro .veinticinco :de: Contratos 
Sociales,, en. otra de responsabilidad, limitada. En , 
consecuencia,-TiesuQly en... de... común,.. qcyerdo¿ . dejar ¿ 
sin. electo él.contrato, social relacionado y en su
eemplazo formalizan .ej siguiente............................. ;

. 2). —.Constituyen en_ la. fecha una sociedad de : 
responsabilidad .limitada que girará bajo la ra 
zón sqcial. de ^ORGANIZACION MARHNOS. JU- s 
RIDICA E INMOBILIARIA" siendo el asiento de 
sus negocios, la.ciudad, de Salta, ........

3). — Lcl sociedad • aludida, .cuya; duración es 
de .diez., años - a. contar de la feqha,. tendrá -po¿ 
objeto, como, . hasta:,ahora. Ia.compra7ver1l-4.de. in 
muebles, administración de propiedades, ..gom.sie
nes .remates, represontacipnes, la -qtención de 
asuntos judiciales y cualquier otro.- negocio lícito,, 
a cuyo- efecto, transfieren a la nueva firma el ac
tivo y..pasivo de. su antecesora —que queda to
talmente . extinguida—3 y resulta , del inventario, 
.practicado el nueve, del corriente, mes y año. del 
cual.se incorpora,,un, ejemplar al presente. ......

¿ 4). —. El, «capital jso.ci.a-1 es de doscientos„ un. mil. 
spesos moneda nacional de curso légala diyididc 
en. cuatrocientos, dos. cuotas de quinientos pesos 
¡desigual moneda_cada una, que .apor'an Jes so
nios, por partes iguales, estando totalmente in
degradas las mismas en -dinero efectivo, inmueb es 
-mercaderías, instalaciones créditos a cobrar y de- 
Jmás^ efectos que. .forman el acervo de la- extin- 
,guida sociedad "Organización Marhnos Ju íd’.c-c. 

inmobiliaria", . de propiedad de sus componen- 
--tes y .cuyos.- valores ¿respectivos, se consignan ei-~ 
el .balance-citado. ....... ................... .

. 5). r- El - capital. social . podrá, xer elevado, de 
común ¿acuerdócentre. los .socios y ¿solamente -por 
los.-mismos,_,no .admitiendo .un tercero................. . v

. 6).. —..La.Dirección y administración - de la_ so 
ciedad estará a cargo de ambos socios quíene... 
podrán^ ¿actuar ...pon]unta, .separada o alterna
tivamente y tendrán .indistintamente el uso .de. la‘ 
-firma adoptada’ para todas las operaciones so
ciales, con la única limitación, de, no compróme 
¡terla en prestaciones a título^, gratuito q .en...ne 
igociaciones ajenas al giro-.de.su comercio, . com
prendiendo. el. .mandato para... administrar,.,.qde- 
'más.. de . los.. negocios ordinarios... de la sociedad 
con totdas sus consecuencias, los ¿siguientes:, al 
Dirigir y administrar ■ la sociedad, sin limitación 
^alguna. b) Cobrar y percibir créditos activos 
y cuanto se adeuda a- la sociedad por cualquier 
.concepto y -título, c) Adquirir el dominio, condomi
nio, usufructo o la nuda propiedad de toda clas¡~- 
de bienes, inmuebles, sean urbanos -o rurales, mue
bles y-semovientes,, créditos, derechos, .acciones, cé
dulas o- abonos- hipotecarios y demás títulos coliza- 
bles marcas patentes-.de invención, frutos, .produc
tos,, mercaderíasu-otros valores y~efectos, sean, de 
por compra, permuta,, cesión, dación en pago, do
nación, adjudicación división o disolución.de con
dominios’ ó por cualquier otro título oneroso o lu
crativo y enagenar los'bienes- de la misma natura- 

. eza que forman su patrimonio sea por venta, permu
ta o cesión, dación en pago, división o disolución 
■de condominios y dejransfe.rencias. de dominio con
dominio os.de la ,nuda propiedad o por ; cualquier 
otro ¿acto o. .contrato, nominado q innominado, de 
carácter, oneroso, con facultad .para pactar en. ca^ 
da, caso de uadquisiqión o enajenación Jas moda
lidades, :¿condiciones,; cláusulas,, precios, formad®, 
pago, cd- , contado o . a, plazos, con garantías, rea
les o.personales/deseada operación, y satisfacer 
'q.¿recibir-.su;, importe y fpníar pL-.dan .posesión- de^ 
las; .cosas;¿materia¿del.¿apto ó- la. -convención

Aquilino Montial la sentencia- dictada . el 24 ; 
de Octubre de 1951, en el Juicio -de división • 
de condominio que les sigue Félix- .Vglois Do
mínguez, r cuya parle dispositiva ■ es -así:.’ Re„ 
suelvo? Ornar sé lleve esta ejecución ..adelan
te hasta que el acreedor se haga -íntegro -pa
go de la cantidad reclamada, -intereses y ac
cesorios 'legales con costas. ■ Publíquese la ■ 
presente sentencia atento lo. dispuesto por-el 
art. 460 deí O. de Proa —t Ramón • Arturo*  Mar. 
ti.5:— CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA, ■ Es crj. 
baño' Secretario. - . •

N° 7532 —*En la. ciudad, de,. Salta, ..República
. Argentina, a los diez días.del mes..de .noviembre 

de mil novecientos...cincuenta y..uno,-.entre, los .se
ñores ..ESTEBAN ROLANDO MÁRGHIN,, argentino, 
procurador nacional y. RENE. LEONARDO MAR: 
.CHIN, argentino,, martiliero público ambos-^casados 
en primeras nupcias y con domicilio; en esta.:- ca
pital han convenido:

1). — Transformar la sociedad colectíva-mercan
til que bajo la denominación de "ORGANIZACION

— MÍRENOS JURIDICA E INMOBILIARIA tienen 
constituida por escritura otorgada en ’ nueve de 
mayo de mil novecientos, cincuenta y únp ¿antier el

■ Fa^ e tfeJíq¿

■’ e|I9 al-5 21|=14]51.

7599..EDICTO. — NOTIFICACION ¿DE zSEN. 
TENCIA, — Al. Sr. ^Belarmino. Qarlos ¿¿Díaz.

Hago, saber a -.que en la íejecución.Uiipo- 
tecaria -que le sigue Don. JoséuRojdriguez.. Otero, 
el Sr. Juez, en lo Civil de..Cuarta Nominación 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha. dictado sentencia 
cúya parte dispositiva dice: "Salta, noviembre 
6 de 1951. — Y. VISTOS:.. .CONSIDERANDO: 
RESUELVO:'. Ordenar se lleve adelante.-ésta 
ejecución hasta que el acreedor se haga inte, 
gró pago del capital-reclamado y- sus.• ¿acce
sorios le.gales. Con costas, a cuyo fin regulo 
l.os~ honorarios. del.. Dr.. ROBERTO ESCUDERO 
en la suma de SETECIENTOS CUARENTA.^ Y 
NUEVE PESOR. MONEDA...NACIONAL ¿JArts. 
2, 6 y 17 de. la Ley 1098). Copíese y^nótift 
quese de acuerdo a. lo, dispuesta. p.O£j e^íArt- 
46.Q del C. de Proc. — Repongase, —^ RAMON 
ARÍURO MARTI". ‘

Lo que el suscrito Secretario, notifica ajus 
efectos.

■ Salta, 14 . de t-noyiembre^dé 1951..
Carlos Enrique Figueroa

Secretario -
. . e) 16. aU20|11151.

SECCION - -Q-OMEROtAL
PAGÓ DE DIVIDENDOS

■ No. 7575 — PAGO-DE DIVIDENDOS —
. "LA REGIONAL"

Compañía Argentina de’ ' Seguros
Bme. NÍitre 292 “ --Salta

"Comunicamos a los Señorear Accionistas- que a 
partir del dia 12 de Noviembre de 1951 abona
remos en nuestras oficinas los dividendos Co
rrespondientes al cupón No, 18 dels 18o- -Ejer
cicio cerrado el 30 de junio-:ppdo.'

El Directorio
e) 12 al 23|lí|51.

CONTRATOS SOCIALES

• ¿_________ BOLETÍN OFICIAL
_... ;-----------—- ... ..

bienes muebles-o ^inmuebles, (aún con. plazo ma- 
yor que el legal) con o sin contrato, ajustando 
en cada*  • caso - los precios-,—plazos y condiciones 

íde la locación o sublocación, con dacultad^ para 
otorgar,^ - aceptar, - -rescindir, modificar., , renovar, o 
prorrogar ’ los contratos respectivos; .ceder o. ^acep
tar - cesiones ■ de locación.; cobrar,. percibir y /pagar 
los alquileres o- arrendamiento; .prestar o^qxigir. 
fianzas o - depósitos y requerir- de- los Jocatários- 
o sublocatarios, el pago de. los. impuestos, y : re' 
paraciones a .su ..cargo:. cE.Constituir, aceptar o 
reconocer hipotecas, - prendas . comerciales,,¿¿civiles, 
agrarias- o .industriales.,servidumbres y^demás^de- 
-echos reales;..pudiendo-.cancelarlos■ dividirlos,.- su
brogarlos, -.relevarlos,. / convertirlo s-,.traris f erirlos ■ @ 
prorrogarlos total o. pacialmente, ..como, también 
consentir o aceptar divisiones, subrogaciones, .trgns- 
erencias, cancelaciones, renovaciones, relevacio

nes y conversiones, f) Hacer remisiones y quitas 
de deudas. g)' Aceptar y dar fianzas relaciona*  
das con el giro normal de-los negocies .sociales, 
h) Tomar en préstamo - dinero, - cédulas, ibones n 
■©tros valores cotizables - de Ios-Bancos o de.qsar- 
Itcu-lares o de sociedades y especialmente., da. Jos 
¡Bancos locales, de conformidad a su® , leyes., or
gánicas y reglamentos, con o sin . garantías • re®*  
Jes o personales y sin Jimitación. destiempo nú dé 
cantidad, y° prestar.-dinero a<interés con «garan
tía' real o colocarlo.- en .rentas ¿públicas^ ajuMardo . 
encada * caso-las condiciones.de .la. operación y . 
la forma de-pago y-tasa desintereses. J._D.eposi- 
¿tar-en los Bancos o- en.¿po.der^de: Afra^ eulidgdes 
jurídicas o comerciales o de particulares dinero 
p valores de cualquier especie, en cuenta corrien
te o a premio, y extraer parcial o totalmente- los 
depósitos constituidos a nombre de la sociedad.
j)' Realizar toda clase de operaciones con Jos’ 
.Bancos y demás - instituciones de -cxéditós ¿oficia
les o particulares, - nacionales; ■ provinciales ó d*al ‘. 
.extranjero que-tengan por-objeto: »librar? -adqui
rir, aceptar, -descontar', eñdosarr enajenar, céder 
y negociar de cüalquieí otro modo en • dichas 
ituciones, - bolsas o ' en-plaza o con / cualqqíé? 

persona compañía O: .entidad pública o. privada 
del país a del extranjero, letras de cambio, .ghos, 
cheques, títulos de renta, cédulas o-.. bonos ■ hipo
tecarios y ■ demás’ ■ documentos de: ciédita .público 
o privado o papeles comerciales, iiiteíMníendouccK 
mo aceptante, girante, endosante, avalista o en 
cualquier, otro carácter y girar en descubierto 
hasta la cantidad autorizada; dar en caución tí
tulos, acciones u otros -efectos; abrir o clausurar 
cuentas corrientes; percibir sumas d© dinero o va
lores; otorgar recibos o cartas de pago y reno
var, amortizar o cancelar letras de cambio 11 
otros papeles de. negocio, k) Gestionar ante las 
autoridades., nacionales, provinciales o municipa
les y sus .dependencias y reparticiones públicas 
eñ general, toda clase de. asuntos de sus com
petencia. 1) Intervenir eh defensa de los intere
ses sociales eñ toda clase^ de juicio que . deban 
■sustanciarse, .ante Jos jueces o ¿Tribunales de la 
Nación ó de las provincias,, de cualquier Juéro 
o jurisdicción, ejercitando las acciones pertinen
tes como actora o. demandada o en . cualquier otro 
¡carácter,-, con Jpdgs las ;facultades npqe.sarjas,^ in
clusive las que se requieran por .Jas leyes. _po- 
-deres especiales. 11) Designar Jos.. empleados .que 
juzguen convenientes, pára el deeenvolvimiento., del ‘ 
giro social, t- fijar .-.sus remuneraciones y., las habilN 
taciones y gratificacío.nes-.qus. resolvieran acordar, 
m)¿ Cobrar y .percibir créditosde. toda. clase,,in- 
tereses.^-.Tantas,- dividendos,- aríéndgnnentos y, cual
quier suma.d^ dínero,;.efectos g valores,.cédula^ 
ferias ó, gUpQW|, .que .sa. gdeuden a

4.de
cual.se
de.su
disoluci%25c3%25b3n.de
os.de
mes..de
condiciones.de
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por cualquier concepto o título y dar recibos? car
tas de pago o cancelaciones*,  n) Solicitar el re
gistro' de documentos, patentes de invención, mar
eas de comercio, de indusria o de ganados su
jetas a esa formalidad y sus rénó^acionés y trans 
ferencías, ñ) Formular protestas y protestos, prac
ticar o aprobar inventarios, avalúos, o pericias, 
celebrar todos los contratos públicos o privados 
y ejecutar los actos que se reputen, necesarios y , 
convenientes para cumplir • el objeto social y mo
dificar, rescindir, rectificar, ratificar, confirmar, 
aclarar, renovar o extinguir los actos jurídicos o 
contratos celebrados, c) Otorgar y firmar los ins
trumentos privados y las escrituras públicas que 
fueren indispensables para ejecutar los actos y 
contratos celebrados, o) Otorgar y firmar ios ins- 
ciativos y no limitativos, entendiéndose que los 
socios gozarán, de todas las facultades necesarias 
para el mejor desempeño de sus funciones y el 
normal desenvolvimiento de la sociedad, quienes 
emplearán la razón social seguida de sú firma 
individual respectiva. • .................. . ................... ...

No. 7585 — ESCRITURA NUMERO NOVENTA Y 
SEIS. CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. En la ciudad de Salta, ca
pital de la Provincia -del mismo nombre, Repú
blica, Argentina, a los Once días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
ante mí HORACIO B. FIGUEROA, Escribano Re 
gente del Registro número veinte y cinco por 
autorización de la Excelentísima Corte de Justi
cia y testigos que al final se expresarán y fáv

7). — Toda extracción de dinero de la socie
dad que efectúe un socio para sí y que no pro
venga de las utilidades realizadas y- distribuidas 
conforme a los balances debidamente aprobados, 
cuyo retiro hubiera sido autorizado por el otro 
socio, será considerada como préstamo y deven
gará el interés del cinco por ciento anual..........

Los socios podrán retirar de la caja social la 
suma de un mil quinientos pesos mensuales pa 
ra sus gasto particulares, que se imputarán a sus 
espectivas cuentas.....................................................

’8) — Anualmente el día diez de noviembre, 
sin perjuicio de los balances parciales de com
probación, que podrán realizarse en cualquier 
momento, se practicará un balance general, el 
cual se pondrá de manifiesto ante los socios por 
el término de seis, días; transcurrido dicho pla
zo sin haber sido observado por ellos, se con
siderará definitivamente aprobado. Finalizado el 
ejercicio anual y a fin de establecer las utiliua- 
des o pérdidas que arroje el balance, se deseen- 
ará previamente la cantidad necesaria pare: ase
gurar el pago de las retribuciones de orden so
cial que establecieran las leyes vigentes, y de 
as ganancias obtenidas se deducirá el veinte 

por ciento para formar el fondo de reserva legrl, 
descuento qus cesará cuando dicho fondo alcan
ce al treinta por ciento del capital social y el 
remanente se distribuirá a -os socios, en partes 
iguales. ................................. ....

9) — Ningún socio podrá transferir sus cuotas
total o parcialmente a personas extrañas a la 
sociedad sin expresa conformidad y asentimien
to del otro, teniendo en todos los casos éste la 
opción y preferencia para adquirir las cuotas en 
igualdad de condiciones que la ofrecida por los 
terceros..........................................................................

10) . — La sociedad se disolverá totalmente en 
cualquiera de los casos siguientes: a) Por expi
ración del término estipulado para su durarlón, 
si los socios no convinieren de mutuo acuerdo en 
prorrogarla por un nuevo período o indefir ida
mente. b) Por consentimiento unánime le los so
cios. c) Por la pérdida del treinta por ciento del 
capital social, d) P’or fallecimiento o incapacidad 
sobreviviente de cualquiera de los socios y c) Por 
cualquiera otra causa legal. Disuelta la socie
dad ' por fenecimiento del término prefijado en la 
cláusula tercera de este contrato podrá cualquie
ra de los socios continuar el giro social, toman
do a su cargo el activo y pasivo social, median
te la entrega a su consocio de 'los haberes que 
le correspondiera por capital y utilidades, según 

©1 inventario y balance que se practicará al efec
to qué hará efectivo én seis cuotas iguales, do
cumentólas coh pagarés á treinta, sesenta, no
venta-, ciento veinte, ciento7 cincuenta y ciento 
ochenta días, a contar dé la fecha- dé aproba
ción de dicho balance, sin interés, y si ninguno 
de los socios quisiera continuar el giro social en 
la forma expuesta, se procederá a la liquidador 
de la sociedad conforme a la ley. Si la disolu.. 
ción sé produjera por -la pérdida del treinta poi 
ciento del capital social, procederán los socios 
a liquidarla en la forma y modo que convinie
ran o confórme a derecho. Sobreviniendo el fa
llecimiento dé alguno de los socios se practica
rá un inventario y balance general del giro so
cial, dentro de diez días del deceso, con inter
vención del representante de los herederos del 
socio premuerto, a fin de establecer el activo y 
pasivo de la sociedad, y una vez practicada .esa 
operación el socio sobreviviente podrá optar den
tro de los quince días de aprobado el balones 
por hacerse cargo del activo y pasivo social- y 
continuar la sociedad con los causahabientes 
del de cujus o por la liquidación de la misma. 
Si optar© por hacerse cargo de' los bienes y deu
das sociales, abonará a los sucesores del socio 
premuerto el haber que le correspondiere por 
capital y utilidades, según el referido balance y 
en la forma expresada para el caso o de disolu
ción” de la sociedad por fenecimiento de término. 
Si el socio supértite optar© por continuar la so
ciedad con los herederos del socio premuerto, 
hasta la terminación del término estipulado para 
su duración, incorporarán a la sociedad a un re
presentante de los mismos, a cuyo efecto éstos 
unificarán su representación, sin que puedan uno 
u otros realizar ningún acto de gestión, interven
ción o administración que produzca derechos u 
obligaciones a la sociedad, aunque el represen- 
ante de los herederos podrá examinar, inspec
cionar o vigilar la administración, que centinua- 
á a cargo de los socios gerentes, como también 
ntervenir en cualquier deliberación que - se refie- 
a a los negocios sociales. Concluyendo la socie

dad por cualquier otra causa •.eg'l. se liquidará’ 
us existencias de acuerdo a la ley respectiva.

11).  — Cualquier cuestión que se suscitare en
re los socios durante la existencia de la sane
ad, o al tiempo de disolución, liquidarse o di

vidirse el caudal común, será dirimida, sin for
ma de juicio, por un tribunal afbitrador compues
to de tres personas nombradas una por cada 
parte divergente, dentro del término de tres días 
de producido el conflicto, y la tercera por les 
arbitradores designados, cuyo fallo será inapela
ble, incurriendo en una multa de diez mil pesos 
moneda nacional, en favor del otro, el consocio 
que dejar© de cumplir los actos indispensables 
para la realización del compromiso arbitial. . . .

LEIDO Y RECTIFICADO firman ambos contratan
tes en los dos ejemplares de un mismo tenor y efe:., 
o, en la Ciudad de Salta, fecha ut-supra. .. . 

e 15 al 21|11|51.

marón comparen k
PINTO, y doña
GARCIA PINTO*  <
cías, domiciliados en ésta ciudad calle Mitre nú
mero treinta y uno, mayores d
de mi conocimiento, doy fé; como así también 
la doy de que 
por sus propios

nen: el doctor ADOLFO GARCIA 
BARBARA HERBERT POORE DE 
ambos casados en primeras nup-

e edad, hábiles y

derechos y en
el doctor -García Pinto’ concurre 

nombre y repre
sentación del doctor Enrique- Q. Freís, corno lo 

se transal final 
aseguran; y los

mandatos que
plena vigencia

carácter invocado exponen: Que

acredita con los 
criben y cuya ] 
otorgantes en. el 
han; convenido e i constituir unaj Sociedad de Res
ponsabilidad. Limitada con suiección a la Ley 
once mil seiscie 
regirá de acuerde 
se establecen en las cláusulas siguientes. PRI
MERA: Bajo el 
Responsabilidad 
tinuará su giro 
entre los tres o 
la Estancia El Tunal, ubicada an el Depart: 
to de Metári pa 
vincia. SEGUN L, 

míos cuarenta y cinco la que se 
lo a las bases jy condiciones que

nombre de El 
Limitada Agrar 
la Sociedad de 
organtes para

’unal Sociedad de 
a-Industrial", coir 
hecho- constituida 
la explotación de

pón de ésta Pro[ lido de El Gá
A: La Sociedad tendrá su domi

transporte y comercialización de

constituye ¡por el término de 
años, contados desde el pri

etos cincuenta, día 
existencia rati- 

__realizadas 
hasta hoy. Sirl embargo, la fun

cilio en ésta piulad y, podrá extender sus opera- - ’ 
ciones a todo «1 territorio de la República o al 
exterior pudiendo la Junta de Socios resolver el 
traslado del dor ricilo de la Soc iedad a cualquier 
otro lugar o reinstalarlo en ésa ciudad. TERCE
RA: La Sociedad teñirá por objeto la producción, 
industrialización, 
toda clase dé bienes ganaderos, agrícolas, fores
tales o industriales y la realización de todo otro 
negocio que autorizare la Junta(de Socios. CUAR~ 
TA: La Sociedad se 
noventa y nueve 
mero de mayo de mil noveciei 
en que comenzó de hecho su 
’ficando por tanto todas las operado: 
desde esa fecha ] 
ta de Socios pedrá resolver pqr mayoría de dos 
tercios de voto,
'Sociedad median :é lc¿ venta del ¡ activo a terceros. 
QUINTA: El capital social lo constituye la'suma 
de Tres millones ochocientos mil pesos moneda 
nacional, divididas en tres mil |achocientas cuotas 

la disolución | anticipada de la

cada una. Dicho capital se en- : 
integrado por los -

de un mil pqsof> 
cu entra totalmei ite suscrito 
socios, correspondiéndole al doctor Adolfo Gar
cía Pintó ' dos ' r ul ochenta cuotas; a doña Bár
bara Herbert Pooie d© García 
cuarenta cuotas 
trescientas ochenta cuotas: y ql monto de la to
talidad de las < 
do del balance 
nerales de dichc 
treinta y nueve 
táreas d© camp:

e

y al doctor
Pinto mil ciento 

Enrique G. Frers,

cuotas ’ resulta | del activo líqui- 
respectivo, siendo los- rubros- t3~~ 
balance los siguientes. ACTIVO:' 

mil doscientas h h ’
3 a treinta pesos cada una, un,

veinte y dos hec--

tareas bajo tí ego o:

¡vacuna ocha mil
un

millón ciento ‘ ss tenía y seis mil seiscientos se
senta pesos; ¡novecientas hectáj
tres mil pesos cada úna, dos millones setecientos 
mil pesos edificios, instalaciones, mejoras e im
plementos,, seise! antOs ochenta tres mil trescien
tos cuarenta pe sos, hacienda 
cabezas _a ciento cincuenta pe§os cada una, 
millón doscientos mil pesos y ¡hacienda mular ’y 
caballar doscientas cabezas al doscientos pesos 
cada una, cuarenta mil pesos. TOTAL DEL AC
TIVO: Cinco millones ochocientos mi].- PASIVO: 
Hipoteca en primer término sobre la Estancia "El 
Tunal”, a favor 
tiña, constituida 
año, í 
don Artura Peñ 
y tres asientos

del Banco de ¡la Nación Argen-

según escritura otorgada
: el trece de Abril del corriente 

jante el Escribano 
íalva ,inscripta | a. los folios dos 

tres y cuatro ¡del libro doce de
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•=••' Registro de Inmuebles del Departamento de Me-' 
tán,. seiscientos mil pesos, prenda ganadera" cons- 

■- tituíídá ’ a favor del mismo Banco de la Nación 
' * Argentina, en igual*  fecha, trescientos mil pesos; 

_ créditos a favor del doctor Adolfo García- Pinto y 
a "/cargó de la Sociedad, , cuyo reconocimiento Y 

'condiciones de pago han sido estipuladas en ¿a 
escritura número- ochenta y tres del once de Agos
to último ante el suscripto Escribano y dicho 
crédito ascienda a "la fecha a la suma de un 
millón cien mil pesos^ cuyos parciales son: a) 
Un millón once mil setecientos noventa y nue
ve/ pesos con cincuenta y cuatro centavos in- 

’ - ’ vertidos -a la fecha según resulta del libro de 
caja; b) ocho mil doscientos pesos con cuaren-

-. la y seis centavos de caja chica en poder, dei 
. -doctor Adolfo García Pinto, c) Ochenta mil pe

gos depositados en la cuenta número cuarenta
■ y dos, cincuenta y uno y trescientos setenta del 

/ - Banco de la Nación Argentina, Casa Central a
' Sombre del doctor Adolfo García Pinto. Diferen

cia entre el activo y pasivo, o sea el capital lí-
. quido de la Sociedad tres millones ochocientos 

mil pesos. En consecuencia el doctor García Pin
to 'por sí y su representado y la señora de Gar
cía Pinto, transfieren a la Sociedad la mencio-

- nada Estancia El Tunal Sociedad de Responsa
bilidad Limitada una finca de campo, denomina-

' Ba "El Tunal"4 ubicada en el partido de El 
Galpón, Departamento de Metan de ésta Provín
ola de Salta, con todo lo en ella edificado, cla- 
.vado, plantado, cercado, alambrado y adherido

• al suelo,-" usos costumbres, servidumbres, derechos
- . de agua que‘luego se relacionarán y demás de-

' recho que le correspondan o pudieran corres-
• pándenle por accesión física o legal o por cual- 

■ quier otro título u origen. La superficie del inmue
ble que se aporta, según título es de treinta y 
nueve mil doscientas cincuenta y cinco xhectá"

- -reas comprendidas dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, con el Río Pasaje: al Sud con la 

'•¡estanda "Amasuzo", de Cantón Hermanos, al Es
te las tres cuartas partes de la Estancia “Cuchi-Po
zo'- de los herederos de José María Saravia; y al

- Oeste, con el Río de Medinas y las otras fraccio-
•. nes de la Estancia de los Rufinos. Los límites ac

tuales de la finca son: al Norte, * con los Ríos 
Pasaje y-Medina; al Sud, campo o finca "La Fores
tal r'r al Este, campos "La Forestal" y "Cuchi-Po
zo" de José Botto; y Oeste, campo "Agua Colorada 

.de varios dueños. La finca "El Tunal fué deslinda
da, mensurada y amojonada según operaciones 

. practicadas por el Agrimensor don Skiold Sí mesen 
las ‘que fueron aprobadas judicialmente por auto del 

. . señor Juez de Primera Instancia en lo Civil doc-
- tor Daniel Etcheverry de fecha veinte y cuatro

de- noviembre de mil novecientos diez y nueve., 
resultando de dichas operaciones que la superfi
cie del inmueble es de treinta y ocho mil seis,, 

-cientos, sesenta y tres hectáreas setenta y cin- 
; co áreas, setenta y cuatro metros cuadrados. La 

/-línea divisoria por el lado Este que la separa 
de la Estancia "Cuchi-Pozo", de propiedad de don 
José Botto, fué rectificada de común acuerdo en
tre- los anteriores -propietarios según plano que

- se agregará a la escritura número ciento ochen-
- ta y cinco ’ del protocolo del Escribano don Raúl

H. Pulo, correspondiente al año mil novecientos
. cuarenta y ocho del que resultó una diferencia 

- - á favor de. la finca "El Tunal" de doscientos
■ diez y seis mi] cuatrocientos cincuenta y cua~ 
J/tro- metros, cuadrados, el inmueble no sufrió otra

modificación que la donación hecha a Jos;Ferro
carriles del‘ Estado de. una superficie de cincuen- 
ta y dos hectáreas setenta y ocho áreas cua

renta centiáreas ocupada actualmente por la lí
nea del Ferrocarril de Metan a Barranquera y 
cuya donación se otorgó por escritura de fecha 
^_ez y nueve de Noviembre de mil novecientos 

.c y nueve pasada al folio mil trescientos vein
te y siete del protocolo del Escribano General 
de Gobierno de la Nación, En cuanto a ios dere
chos de agua para riego correspondiente al in
mueble que se transfiere, consisten: a) Conce
sión de quinientos litros por segundo con toma 
del Río Pasaje acordada con, carácter permanente 

“por Decreto del Gobierno de la Provincia con 
fecha diez de enero de mil novecientos doce, b) 
Concesión eventual de cuatro mil quinientos li
tros por segundo con toma del Río Pasaje acor
dada por Decreto del Gobierno de la Provincia 
con fecha veinte y uno de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, sujeta a las condicio
nes establecidas en el mismo y de las que ss 
tomó razón ai folio treinta y nueve, asiento no
venta y cuatro del libro segundo de Aguas de 
la Provincia, concesión ésta que había caduca
do ya. En la nomenclatura catastral de la Direcc
ión General de Inmuebles, no se da otra refe
rencia con respecto al bien que se tro asi ere 
que el número de partida que es el mil trein
ta y nueve. La Sociedad adquirerte se obliga 
a respetar ¿y llevar hasta su total ejecución las 
donaciones d© terrenos y edificios pa.xr poú :> r 
provincial, escuela nacional y oficina de Correos 
y telégrafos, donaciones que fueron prometidas 
■por el señor Néstor Patrón Costas a los Gobier
nos de la Nación y de la Provincia de Salta.. 
TITULO; Les corresponde a los señores doctor- 
don Adolfo García Pinto, señora Herbert Poore de 
García Pinto y a don Enrique Germán Fren, el 
inmueble descripto por compra efectuada al se
ñor Néstor Patrón Costas representado por el se
ñor Benjamín Figueroa, mediante escritura núme
ro ciento ocho autorizada por el Escribano don 
Arturo Peñalva el día trece de Abril del corrien
te año, registrada al folio ciento veinte y tres 
asientos dos y tres del libro doce d© Registro 
de Inmuebles de Metán._ Comprendiendo ésta trans
ferencia con( todos los edificios, instalaciones, me
joras, maquinarias, implementos, derechos de 
agua, hacienda existentes incluyéndose el dere
cho ' de marca, inscripta en el Registro de Marca 
de ésta Provincia con el número ciento sesen
ta y dos por tanto dando por realizado este 
aporte, transfieren a la Sociedad todos los de
rechos de dominio y posesión que Ies correspon
den en los bienes de que se trata obligándose 
a responder por evicción y saneamiento con arre
glo a derecho. Los comparecientes agregan que 
Ja Sociedad toma a su cargo la hipoteca so
bre la Estancia El Tunal y el carácter prenda
rio a favor del Banco de la Nación Argentina, 
como así también el crédito a favor del doctor 
Adolfo García Pinto, cuyos importes se han con
signado anteriormente, obligando a la Sociedad 
al pago en los términos y condiciones conveni
dos y obligándose los comparecientes personal 
y solidariamente. SEXTA; La Dirección General de 
la Sociedad estará a cargo de la Junta de So
cios. Las decisiones se tomarán en todos los ca
sos por simple mayoría d© votos computados por 
cuotas de capital conforme al artículo diez y nue
ve de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, incluso para los casos previstos por el 
•artículo trescientos cincuenta y cuatro del Códi
go de Comercio y salvo lo dispuesto en la cláu
sula cuarta.-Los socios .que . no pudieran concu
rrir a las: Juntas podrán hacerse presentes me
diante la correspondiente - autorización escrita.

Las reuniones de la Junta de Socios/se reali*'  
zarán en el domicilio de la 'Sociedad, median
te convocatorias resueltas por cualquiera de las 
Gerentes y dirigidas con anticipación de quince 
días por lo menos a la fecha de la reunión, por 
correo expreso, al domicilio1 de cada uno de los 
socios constituido en la presente escritura o la 
que fijen por escrito los socios que lo modifi
quen en el futuro debiendo mencionarse en la 
convocatoria los asuntos a tratarse. En caso de 
no obtenerse quorum en la primera citación, se 
llevará a cabo la segunda, funcionando válida
mente la junta con cualquier número de socios 
que concurran. SEPTIMA: La Sociedad está ad
ministrada por uno o- más Gerentes socios o no, 
que serán nombrados y removidos por la Jun
ta de socios, en la formo: establecida por el ar
tículo trece d© la Ley once mil seiscientos cua
renta y cinco. Si fueren varios los Gerentes, ac
tuarán conjunta, separada o alternativamente y 
tendrán en tal forma la representación de la So
ciedad en todos sus actos, con las más amplias 
facultades de administración y para el ejercicio 
de las enumeradas en el artículo un mil. .ocho
cientos ochenta y uno del Código Civil se re
querirá la firmo: de ambos. Se hace ..constar que 
la Junta d© Socios podrá conferir a los Geren
tes la autorización prevista por el artículo ca
torce de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco. Dentro de lo estipulado en el presente ar
tículo se designan Gerentes al Doctor Adolfo Gar
cía Pinto y al señor Angel Day. OCTAVA: Anual
mente -se practicará un balance general con in
ventario*  y determinación d© las ganancias y per
didas el que será sometido a la consideración 
de la Junta de Socios. De las utilidades reali
zadas y líquidas de cada ejercicio se destinará 
un cinco por ciento para la formación del fon
do d© reserva legal hasta alcanzar el diez por 
ciento del capital social, las reservas adiciona
les y la participación de la Junta de Socios re
suelva acordar al personal. El saldo realizado 
y líquido se distribuirá entre los -socios en la 
proporción de sus cuotas, soportándose las pérdi
das en la misma proporción. Novena: En cas-© 
de fallecimiento de cualquiera de los socios, la 
Sociedad continuará su giro hasta la terminación 
del contrato, debiendo los herederos designar una 
persona para que los represente en la Socie
dad. DECIMA: En caso de cualquier divergen
cia, las partes renuncian expresamente a toda 
acción judicial y se obligan a someter la cues
tión o cuestiones planteadas a la decisión de 
árbitros arbitradores, designados uno por cada 
parte, quienes estarán facultados en caso de de
sacuerdo para designar el árbitro tercero, el que 
resolverá breve y- sumariante sin forma alguna 
de juicio. Las resoluciones de los árbitros serán 
'definitivas y obligarán a. las partes. DECIMA PRI
MERA: Para todos los efectos de este contrato, 
el doctor Adolfo García Pinto y doña Bárbara Her
bert P’oore de García Pinto, constituyen domicilio 
hn la calle Florida un mil sesenta y cinco, capital 
Federal y el doctor Enrique G. Frers en la ca
lle Paso ciento cincuenta y dos, Martínez, Pro
vincia de Buenos Aires. DECIMA SEGUNDA: En 
todo cuanto no estubiere previsto en el presente 
contrato, se aplicará la Ley once mil seiscien
tos cuarenta y cinco y el Código de Comercio. 
CERTIFICADOS: Por el certificado número cinco 
mil novecientos cinco de fecha siete de Direc
ción General de Rentas y Administración de A- 
guas de Salta, se acredita que los señores Adolfo 
García Pinto, Bárbara Herbert Pooré de García 
Pinto y Enrique G. Frers, no se encuentran in
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hibidos para disponer de susi bienes y que el in
mueble que enajenan, inscripto' a nombre de los 

omismos -en condominio, no ha sufrido alteracio
nes en el dominio y tiene pagados: La Contri
bución Territorial y el canon de riego, hasta el 
presente año inclusive, reconociendo como único 
gravamen la hipoteca a favor del Banco de la 
Nación Argentina, consignada precedentemente. 
''Documentos habilitantes. Primer Testimonio. Es
critura. número veinte y seis. En ésta ciudad de 
Buenos Aires, capital de la República Argentina, 
"a tres de Abril de mil novecientos cincuenta y 
"uno, ante mí y testigos que se expresarán com- 
"parece el señor Enrique G. Frers, con cédu- 
"la de identidad expedida por la Policía de és- 
"ta capital número un milón doscientos diez y 
"ocho mil quinientos diez y ocho, que manifies- 
"ta ser casado y domiciliado en la calle Paso 
"ciento cincuento y dos de la localidad de Mar
tínez, Partido de San Isidro, Provincia de Bue- 
“nos Aires, accidentalmente aquí, persona hábil, 
"mayor de edad, de mi conocimiento, doy íé y 
"dice: Que confiere poder especial a favor del 
"doctor Adolfo García Pinto, para que en su nom- 
"bre y representación adquiera ad-corpus en con- 
"dominio por partes iguales con su mandatario el 
"doctor García Pinto y la señora Bárbara Herbert 
"Poore de García Pinto de don Néstor Patrón 
"Costas, la finca "El Tunal", ubicada en el de- 
"partamento Metan de la Provincia de Salta, de 
"ésta República, con las dimensiones y linde- 
"ros qué da su respectivo título con todo lo c!a- 
"vado y plantado, derechos de agua, alambrados, 
"etcétera, por el precio y condiciones que viere 
"convenir. A tal efecto lo faculta: Primero: Para 
”que constituya hipoteca a favor del Banco de 
"la Nación Argentina por la suma, plazo, tipo de 
"interés y demás condiciones que estime conve
lientes. Segundo: Para que adquiera también 
"en condominio con las personas ya citadas y en 
"la misma proporción todos los ganados existsn- 
"tes en dicho campo, por los precios y condicio- 
"nes que considere convenientes. Tercero: Para 
"prendar los ganados que adquiera a favor del 
"Banco de la Nación Argentina, en la forma qu© 

su juicio sea más favorable a los intereses 
"de los condominos. Cuarta: Para constituir una 
"Sociedad de Responsabilidad Limitada entre los 
"condominos del campo que se le encomienda 
"adquirir. Quinto: Para que avale en el Banco 
"de la Nación Argentina toda clase de deuda. 
Sexto: Para que al constituirse la Sociedad de 
"Responsabilidad Limitada a que se refiere el 
"punto cuarto, establezca el reconocimiento por 
"parte d© dicha sociedad de una deuda de seis- 
"cientos mil pesos moneda nacional a favor del 
"mandatario doctor Adolfo García Pinto, suma 

"que este ha sido facilitada a los condominos. 
"A tales efectos lo faculta para suscribir las 
"respectivas escrituras públicas o privadas y 
"cuanta más documentación sea necesaria a los 
"objetos . de este mandato, tome posesión de lo 
"adquirido y la f ransfiera pague y perciba 
"los importes respectivos; fije tipo de ínteres; 
aporte de capital en dinero efectivo, muebles, 
/"inmuebles o semovientes; constituya domicilio 
"especial, designe gerentes, determine nombre o 
"rubro social ’y cuantas más claúsulas y con- 
' diciones sean de estilo en los documentos que 
"sea necesario suscribir a los fines de este man- 
"dato. Leída que le fué ratifica su conteni- 
"do y firma como acostumbra hacerlo con los 
"testigos don Jorge Frandjean y don Augusto 
"Pamiró, vecinos, hábiles, mayores de edad, y de 
"mi conocimiento, doy fé. Raspado: Isidro Gar-

I "cía, etcétera: privado —1 Objetos: capital: ma- "de seiscientos
; "yores: -Enmendado: posesión: Todo vale. Enri-

"que G. Frers. Tgo.: Jorge Grandjean. Tgo. Au- . "lociones precedentes queda modificada y amplia- 
"da la estipulación contenida en él apartado sef 

* "to del mandato conferido al H' 
i 13, j cía Pinto por
"seis otorgada

Exma. Cámara Nacional, de 
Civil - Capital Federal. Co- 
fiscal Nro. 2,770.878. Salta, 
Queda agregado bajo Nro.

B. FIGUEROA, Escriba- 
número veinte y cinc© 

Excelentísima Corte ds 
al final se expresarán 

el señor Enrique G.

"gusto Pamiró. Hay un sello. Ante mí: -Federico 
"Alvarado Alisedo. Concuerda con su matriz 
"que pasó ante mí al folio ciento diez y seis del 
'■'Registro- número ciento sesenta y tres, a m: 
"cargo, doy fé. Pava el mandatario, señor Gai- 
"cía Pinto, expido este primer testimonio, en dos 
"sellos de dos pesos moneda nacional cada uno, 
"número dos millones setecientos setenta mil 
"ochocientos setenta y ocho al presente que se 
"lio y firmo en el lugar y fecha de su otor- 
"gamiento. Raspado: Isidro - Provincia - ocho- 
Enmendado - señor: conocimiento: Nación - To
do vale. Federico Alvarado Alisedo. Hay un se
llo notarial. Certifico en mi carácter de PYose- 
"laciones en lo Civil de la Capital Federal. Que 
"D. Federico Alvarado Alisedo, es Escribano Pú 
"blico de ésta ciudad y que el sello, firma y 
"rubrica que obran en el papel fiscal Nro. son 
lo que usa en todos sus actos. Buenos Aires. 5 
"Abr. 1951 (Inc. al t°l. F° 64. C. Polemann (H). 
"Prosecretario de la 
"Apelaciones en lo 
"rresponde al sello 
"Abril 10 de 1951.
"238 comente a fs. 445|446 tomo XVI del Re*  
"gistro de Mandatos. Alcira Arias de Méndez. 
"Hay un sello del Registro de Mandatos Testi- 
"monio. Escritura número ochenta y tres. • Am- 
"pliación de Poder Especial. En la ciudad de 
"Salta, República Argentina, a los once días del 
'mes de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
"uno, ante mí HORACIO 
"no Regente del Registro 
“por autorización^ de la 
"Justicia y testigos que 
"y firmarán, comparece:
"Frers, argentino, casado en primeras nupcias, 
"domiciliado en 5a localidad de Martínez, Parti- 
"do d& San Isidro 
"accidentalmente aquí, 
"de mi conocimiento, 
"el presente mandato 
“doctor Adolfo García
"Sociedad un préstamo por seiscientos mil pe' 
"sos moneda nacional que devengará un inte- 
"res del nueve por ciento anual, a partir des- 
“de el primero de Octubre de mil novecientos 
"cincuenta; que la Sociedad pagará al doctor 
"Adolfo» García Pinto hasta la suma mínima de 
"trescientos mil pesos moneda nacional median
te la ampliación del préstamo, con prenda ga
nadera otorgada por el Banco de la Nación 
"Argentina,- sobre el saldo excedente sobre dos 
"n.ia seiscientos sesenta y ocho vacunos existén- 
"tes en la 
"ciarse la 
"en mayor 
' saldo del 
'gados por 
"Pinto, mediante futuras

"préstamos del Banco de la Nación Argentina u 
"otros Bancos o de las utilidades de la explota- 
“ción. En caso de que el doctor Adolfo García 
"Pinto
"otros préstamos destinados á cualquier finalidad 
"pago
"plotación de cualquier índole que fueren queda 
"autorizado el doctor Adolfo García Pinto para es- 
"típular el reconocimiento para la Sociedad de 
“tales nuevos préstamos; y a su respecto se aplí- 
"carán las mismas normas consignadas prece- 
"denteménte con referencia al pago del préstame»

de Buenos Aires.Provincia
mayor de edad, hábil y. 

doy fé y dice: Que por 
queda ’^ronccido que d 
Pinto, ha realizado a ia

Estación "El Tunal", Debiendo ini- 
tramitación para dicha ampliación 
de mil novecientos cincuenta. El 

préstamo y sus intereses serán pa
la Sociedad al doctor Adolfo García 

ampliaciones de los

hiciera o hubiera hecho a la Sociedad,

de impuesto o las necesidades de la ex.

mil pesos moneda nacional. Fi 
"nalmente sé deja constancia que con las estipu-

pública
Adolfo Gar- 

escritura publicó número veinte y 
por ante el Escribano de la Ca- 

• "pital Federó! don Federico Alvarado Alisedo con
Abril de mil novecientos cinauen- 
strada al folio cuatrocientos cua-

"fecha tres de
"ta y uno reg.
"renta y cinco del tomo trece dje Registro de Maru 
"datos y en¡ consecuencia el mandatario. Y ‘SO 
CIO doctor Ad:
mente facultgdc
"clones consign
"otorgar la iesc ritura. constitutiva de la Sociedad 
"de Responsabilidad Limitada
"ten, el marida ario y la señora Bárbara Herbert 
"Poore de Gárcía Pinto. Leída.-Y ratificada firmad 
"por ante mí y 

□lío García Pikto queda amplia-- 
para hacer constar las estipuli- 

irdas en la présente escritura, al

entre el mandan-

los -testigos don Roberto -Arias y 
'don Nicanor Baez, ambos mayores de’ edad, ve- 

y de mi -conocimiento, doy íé.. Rer
- 5 peso ¿ñ"

anterior ¡número quinientos ; 
Sigue a la escritura número 

que termina ¡pcl folio ciento -s- 
del protocolo á mi cargo, corres-

>: Entre líneas^ cincuenta - Ras- 
Valen - Enrique G. Frers. Tgoar
N. Baez. Ant-0 mí: HORACIO B.

"cinos, hábiles
’dactada en i do. j sellos notariales de.

cuenta cada uro, -el
"noventa y cuatro, i 
"ochenta y dos 
"senta y nuéve
"pendiente al año en curso- de¡ todo lo cual, doy 
fé. Entre línieaj: 
"pado: cada - 
"R. Arias. Tgo:
"FIGUEROA, ¡Hay un sello y uJa estampilla. Con- 
"cuerda con la
"mí, doy íé. ’Para el mandatario, expido este pri- 
“mer testimonio
"fecha de su otorgamiento. Raspado: M.” pla-R. R. * 
“Valen, Horacic
¡Setiembre treis ce 1951. Queda ¡agregada bajo N°
"246 corriente c

escritura matriz que pasó ante 
javnidr» rm- 

qué sello y ■ firmo en el lugar y

B. Figueroa: Escribano. Salta,

fs. 499|5ÓBtomo XX 'del Reg. de 
"Mandatos. Javier Cornejo Solá 
"Registro de ¡Mctndaios. "Testiir

y cuatro. Pode
r, República Argentina, a los on-, 
es de Agosto ’ de mil novecientos 
o, ante mí He
nt© del Registro número veinte y

, Hay un sello del 
onio Escritura nú- 
r Especial. En la

racio B. Figueroa,

I -casado en primeras nupcias, do- 
localidad de Martínez, Partido de 

vincia nde Buenos Aires acciden-- 
máyor de edád, hábil y de mi 

fé y dijo: que confiere po~ 
favor del doctor Adolfo García 

ciudad para que- 
importe | de su capital. 
Tunal",) agraria, Indus- 

Responsabilidad Limitada^

"mero ochenta 
"ciudad de Salt 
"ce días del’ m 
“cincuenta y ur .< 
"Escribano Rege c < I
"cinco por autorización de 5a [Excelentísima Cor- / 
"te de Justicia y testigos que [al- final se expre
sarán y firmarán comparece: el señor Enrique G, 
Frers, argentino, 
"miciliado en; la 
"San Isidro, Prc 
"talmente .aquí, 
conocimiento doy
"der es]
"Pinto, 
"pueda 
"en la 
"trial,
“a cuyo efecto
"que reduzca su cuota capital! en la menciona- 
"da Sociedad al
“tinúe manteniendo la responsabilidad solidaria, 
"constituida ó a

special c 
vecino 
reducir 

Sociedad 
Sociedad.

de
el 

t "El
de

autoriza a suj mandatario., paró

ésta

diez porcientoj del capital y con-

constituirse can. el Banco de la 
| las demás estipu- 

dad en los poderes conferidos me- 
número veinte! y seis autorizada 

d de Buenos Aijres señor Federico

"Nación Argentina, manteniendo 
"lociones conten: dad en los pode
'diante escritura
por el Escriban:

"Alvarado Aliseco el tres de abril del corriente oño 
"y por escritura 
"da por el siuscr
'te ines, y año,
"bir las escrituras correspondientes y para que
‘‘practique auant

número ochenta y tres autoriza
do Escribano el once del comen-" 
quedando facultado parjr suscrt-.

os más- actos, ¡ gestione^ y din- 
agencias sean recesarías para? el mejor desem*
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"peño de estis mandato. Leída y ratií’.cada firma 

"por ante mí y los testigos don Roberto Arias y 
"don Nicanor Baez, ambos mayores de edad, ve- 
’'cilios, hábiles y de mi conocimiento, doy fé. 
"Sigue a la escritura número ochenta y tres que

í
"termina al f oí lio ciento setenta y uno del proto- 
"colo interinamente a mi cargo, correspondiente 
"al año en curso, de todo lo cual, doy fé. En- 
"rique G. Frers. Tgo.: R. Arias. Tgo.: N. Baez. 
"Ante mí: Horacio B. Figueroa. Hay un sello y 
"una estampilla. Concuerda, con la escritura ma- 
"tríz que pasó ante mí, doy fé. Para el man- 
"datario, expido este primer testimonio que sello 
"y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
"Sobre raspado: I. B. j - Valen. Horacio B. Fi- 
"gueroá. Hay un. sello notarial. Salta, Setiembre 
"tres de 1951. Queda agregado bajo N° 245, có
lmente a fs.-.497/498, tomo XX del Reg. de Man
datos. Javier Cornejo Sola. Hay un sello del Re- 
"gistro de Mandatos0. Es copia fiel de los docu
mentos referidos, doy fé. El inventario a que se 
hace mención en la cláusula quinta de este con
trato, fue confeccionado por el contador don 
Carlos A. Segón, cuyo original se agrega y for
ma parte de esta escritura, una de, cuyas copias 
será presentada para su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio de la Provincia. A los 
otorgantes en el carácter invocado agregan: Que 

gestionarán del Banco de la Nación Argentina 

la aceptación de las estipulaciones contenidas en 

Ja presente escritura' y ratifican en todas sus par

tes las obligaciones personales contraídas con re
lación al mismo Banco en la. escritura número 
ciento ochenta autorizada por el Escribano don 
Arturo Peñalva el día trece de Abril del corrien
te año. Leida y ratificada firman por ante mí y 
los testigos don Roberto Arias y don Eduardo 
Juan Bautista Chaparro, mayores vecinos, habí; 
les y de mi conocimiento, doy fé. Redactada en 
doce sellos notariales de un peso con cincuenta 
centavos cada unofl numerados correlativamente 
i el dos mil. siete al dos mil dief y seis, el an
terior dos mil diez y ocho y el presente dos mil 
diez y nueve. Sigue a la precritura número no- 
;enta y cinco que termina al folio doscientos

- z ~co ¿el protocolo interinamente a mi 
'«zrrgo, ‘correspondiente al año en curso de todo 
lo cual doy fé An GARCIA - PINTO. - B. H. P. DE 
GARCIA PINTO. Tgo.: R. Arias. Tgo.: Eduardo J. 
B. Chaparro. Ante mí: HORACIO B. FIGUEROA. 
Hay un sello y una estampilla. CONCUERDA, 
con la escritura matriz que pasó ante mí, doy fe.

e) 14|XI| 51 al 20|Xl]51

VENTA DE NEGOCIOS
N° — 7586 — 1/E2ÍTA DE NEGOCIO —

A los efectos de lo proscripto ven la Ley Na^ 
cional N9 11.867 se hace saber que por ante 
esta Escribanía se tramita la venta de la Far
macia “San Carlos", sita en la calle Güemes 
sin número del pueblo de Joaquín V. Gonzá_ 
lez. Departamento de Anta de esta Provincia 
que efectuará su actual propietaria doña AL 
ba Rosa Morales de Bravo a favor de don Ni
colás Silvio Mario Polsella — Oposiciones a 
esta Escribanía calle Santiago, deh Estero 555. 
Salta. — Francisco Cabrera. Escribano Nacio
nal.

e)14 al 20|M|51

AVISOS VARIOS
AVBO DE SECRETARIA DE LA •< 

NACION í

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos- que se bene» 
fician con el funcionamiento dea los hogares 
que a ellos destina la DIRECCIÓN’ GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de .la Secre
taría de Trabajo y Previsión.

Secretoria de Trabajo y Previsión 
Dirección Gral. de Asistencia Social.

A LOS SUSCRIPTORES

| Se recuerda que las suscripciones al BO“
< LETIN OFICIAL deberán ser renovadas en 
l ©1 mes de su vencimiento.
¡! A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos d@“ 
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
i

De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N° 11.192 del 16 de Abril de 
1948. EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
18 51


